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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comisién Institucional y de Desarro-
llo Estatutario sobre el Proyecto de Ley
de Transparencia Publica y Participa-
cion Ciudadana de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
g6n del Informe emitido por la Ponencia designada en
la Comisién de Institucional y de Desarrollo Estatutario
sobre el Proyecto de Lley de Transparencia Piblica y
Participacién Ciudadana de Aragdn, publicado en el
BOCA ndm. 247, de 10 de julio de 2014.

Zaragoza, 13 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO
ESTATUTARIO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Transparencia de la Acti-
vidad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén,
infegrada por los Diputados Sres. D. Fernando Gon-
zélez Celaya, del G.P. Popular; D. Carlos M.* Tomas
Navarro, del G.P. Socialista; D. Alfredo Boné Pueyo,
del G.P. del Partido Aragonés; D. José Luis Soro Do-
mingo, del G.P. Chunta Aragonesista y D.° Patricia Lu-
quin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto
de Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 130
del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la
Comisién el presente

INFORME

En relacién con la enmienda nim. 1, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, presentada a todo el
articulado y cuyo estudio se ha realizado junto a
las enmiendas noms. 19, 22, 26, 30, 36, 51, 53
y 241, del G.P. Chunta Aragonesista, para buscar
un planteamiento consensuado sobre el empleo de un
lenguaije no sexista en el Proyecto de Ley, la Ponencia
aprueba por unanimidad la siguiente transaccién para
todas las enmiendas citadas: sustituir «los ciudada-
nos» por «los ciudadanos y las ciudadanas» vy,
asimismo, sustituir los demds términos masculinos que
aparezcan a lo largo del articulado.

Al articulo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Lo enmienda nim. 2, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, obtiene el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, en contra del G.P. Popular y la abstencién del
G.P. del Partido Aragonés, por lo que se produce un
empate. En aplicacién del art. 102 del Reglamento de
la Cdmara, se repite de nuevo la votacién, reiterdn-
dose el empate. En consecuencia, se vuelve a votar
una tercera vez y, persistiendo el mismo resultado, la
enmienda se entiende rechazada.

— Las enmiendas nims. 3, 4 y 11, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— Las enmiendas nom. 5, del G.P. Chunta Arago-
nesista, nom. 6, del G.P. Socialista, presentadas al
articulo 1, obtienen el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida
de Aragdn, en contra del G.P. Popular y la abstencién
del G.P. del Partido Aragonés, por lo que se produce
un empate. En aplicacién del art. 102 del Reglamento
de la Cdmara, se repite de nuevo la votacién, reite-
réndose el empate. En consecuencia, se vuelve a votar
una tercera vez y, persistiendo el mismo resultado, las
enmiendas se entienden rechazadas.

— Con la enmienda ndm. 7, del G.P. Socialista, la
Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto
transaccional por el que se da al apartado 2.b) la si-
guiente redaccién: «El derecho a la informacion
publica de forma accesible y comprensible».

— Con la enmienda nom. 8, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad un texto transaccional que continda el texto
aprobado con la enmienda ndm. 7, y que afiade, en
el apartado 2.b) del articulo 1, lo siguiente: «y a la
veracidad y objetividad de esa informacion».

— la enmienda nom. 9, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al obtener el voto favorable
del G.P. enmendante, en contra del G.P. Popular, y las
abstenciones de los GG.PP. Socidlista, del Partido Ara-
gonés y de Izquierda Unida de Aragén.

— Asimismo, en este articulo 1, se aprueba por
unanimidad la siguiente correccién técnica propuesta
por la Letrada de la Ponencia. En el apartado 2, letra
c), se aprueba introducir una correccién de forma que,
en el inciso final, donde dice «y la participacién en la
toma de decisiones en los asuntos que incidan directa
o indirectamente en el interés piblico», se diga «y de
participacién en la toma de decisiones en los asuntos
que incidan directa o indirectamente en el interés pu-
blico», dado que el apartado comienza diciendo «el
derecho» y, por tanto, la frase en cuestidn parece ser
el complemento del derecho.

Al articulo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda ndm. 12, del G.P. Socialista,
presentada al articulo 2, obtiene el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra del G.P. Popular
y la abstencién del G.P. del Partido Aragonés, por lo
que se produce un empate. En aplicacién del art. 102
del Reglamento de la Cémara, se repite de nuevo la
votacién, reiterdndose el empate. En consecuencia, se



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 328. 25 DE MARZO DE 2015

27301

vuelve a votar una tercera vez y, persistiendo el mismo
resultado, las enmiendas se entienden rechazadas.

— La enmienda nim. 13, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 15, 17, 24, 33 y 38,
del G.P. Chunta Aragonesista, son aprobadas por una-
nimidad.

— Las enmiendas noms. 16, 20, 21, 23, 27,
31, 34, 37, 42 y 43, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda nom. 18, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es retirada por el G.P. enmendante.

— Las enmiendas noms. 39, 40 y 41, del G.P.
Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda nim. 44, presentada por el
G.P. Socialista, que propone la creacién del articulo
2 bis (nuevo), junto con las enmiendas nums. 14,
25, 28, 29, 32 y 35, del mismo Grupo Parlamen-
tario, la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad
un fexto transaccional que subsume todas esas enmien-
das y que consiste en incorporar al articulo 2 las
siguientes letras nuevas, en el lugar concreto (dentro
del articulo) que corresponda, a criterio de la Letrada
de la Ponencia, que finalmente las ubica como letras:

«f) Principio de libre acceso a la infor-
macion publica, en cuya virtud cualquier
persona puede solicitar el acceso a la in-
formacién publica.

o) Principio de veracidad, en cuya vir-
tud la informacién publica ha de ser cier-
ta y exacta, asegurando que procede de
documentos respecto de los que se ha ve-
rificado su autenticidad, fiabilidad, integri-
dad, disponibilidad y cadena de custodia.

p) Principio de utilidad, en cuya virtud
la informacién publica que se suministre,
siempre que sea posible, ha de ser ade-
cuada al cumplimiento de los fines para
los que se solicite.

q) Principio de interoperabilidad, en
cuya virtud la informacién seréa publicada
conforme al Esquema Nacional de Intero-
perabilidad.

r) Principio de reutilizacién, en cuya vir-
tud se fomentara que la informacion sea
publicada en formatos que permitan su
reutilizacion, de acuerdo con la legislacién
aplicable en materia de reutilizacion de la
informacién del sector publico».

Asimismo, al articulo 2 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— Se aprueba introducir el articulo determinado
«El» delante de cada uno de los principios que se enu-
meran en el articulo para que la lectura de la entradilla
y todas sus letras tenga continuidad.

— En la letra b), donde dice «los ciudadanos y las
ciudadanas puedan», se aprueba decir «la ciuda-
dania pueda». En este caso, se propone sustituir la
duplicacién por el uso del nombre en abstracto porque

la frase es excesivamente larga. Ademds, también se
emplea la ciudadania en la letra anterior, en la a).

— En la letra ¢, se aprueba un replanteamiento de
la opcién del lenguaije no sexista, asi como una mejora
en la redaccién de forma que, en lugar de decir «El
principio de participacién ciudadana, promoviendo y
garantizando la implicacién de los ciudadanos y las
ciudadanas, a titulo individual o

colectivo, en la planificacién, el disefio, y evalua-
cién de las politicas piblicas y en la toma de deci-
siones», se diga «El principio de participacién ciu-
dadana, promoviendo y garantizando la implicacién
de la ciudadania, a fitulo individual o colectivo, en
la planificacién, el disefio [coma suprimida] y la
evaluacién de las politicas publicas, asi como en la
toma de decisiones».

— En la letra d), se aprueba asimismo una clarifi-
cacién del sentido de la frase. En lugar de decir: «El
principio de orientacién a los ciudadanos y las ciuda-
danas, dirigiendo la actuacién de los poderes piblicos
a la satisfaccién del interés general y de las necesida-
des reales de las personas y ejerciendo aquellos sus
funciones con una voluntad de servicio a la sociedads,
se propone que diga «El principio de orientacién a los
ciudadanos y las ciudadanas, dirigiendo la actuacién
de los poderes piblicos a la satisfaccién del interés
general y de las necesidades reales de las personas y
ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad
de servicio a la sociedad».

— En la letra e), se aprueba sustituir «velando por
la consecucién de los objetivos que se persiguen con
el méximo de calidad posible» por «velando por la
consecucién de los objetivos que se persiguen con la
maxima calidad posible».

— En la letra g), se propone y aprueba mantener la
duplicacién como herramienta del lenguaje no sexista
la primera vez que se utiliza la palabra ciudadanos,
pero sustituirla la segunda vez, corrigiendo también
la redundancia del verbo prestar, en los siguientes tér-
minos. En lugar de decir: «El principio de calidad y
mejora continua, configurando procesos que permitan
evaluar los servicios que se prestan a los ciudadanos y
las ciudadanas, detectar sus deficiencias y corregirlas
a los efectos de poder prestar unos servicios publicos
de calidad a los ciudadanos y las ciudadanas», se po-
dria decir «El principio de calidad y mejora continua,
configurando procesos que permitan evaluar los servi-
cios que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas,
detectar sus deficiencias y corregirlas a los efectos de
poderles garantizar a estos unos servicios publi-
cos de calidad».

— En la letra |), ademés de sugerirse la introduc-
cién de una coma delante de «tal y como», se cita
incorrectamente la Ley 5/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discriminacién y
accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad. Para empezar, es la Ley 51/2003, pero,
ademds, dicha Ley fue derogada por el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusién social. En definitiva, se aprueba
efectuar la remision a este segundo texto
legal.
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Al articulo 3, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 45, del G.P. Chunta Arago-
nesista, obtiene el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, en
contra del G.P. Popular y la abstencién del G.P. del Par-
tido Aragonés, por lo que se produce un empate. En
aplicacién del art. 102 del Reglamento de la Cémara,
se repite de nuevo la votacién, reiterdndose el empate.
En consecuencia, se vuelve a votar una tercera vez vy,
persistiendo el mismo resultado, la enmienda se en-
tiende rechazada.

— La enmienda nim. 46, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda ndm. 47, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— Lo enmienda nom. 48, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada al contar con el voto
favorable de todos los Grupos Parlamentarios, excepto
del G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene en la
votacién.

— Las enmiendas noms. 49, 50 y 52, del G.P.
Socialista, son rechazadas al obtener el voto a favor
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular,
Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la cEsten-
cién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nim. 54, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Asimismo, al articulo 3 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En la letra a), se aprueba algin cambio de re-
daccién para no inducir a confusién y que no parezca
que la transparencia es de la actuacién de los ciudeo-
danos en lugar del gobierno. Asi, en lugar de decirse:
«Gobierno abierto: aquel que promueve una comuni-
cacién y un didlogo de cqlidoJ)con los ciudadanos y
las ciudadanas con el fin de facilitar su participacién

colaboracién en las politicas pdblicas, garantizando
KJ informacién y la transparencia de su actuacién para
fomentar la rendicién de cuentas, y disefiando sus es-
trategias en un marco de gobernanza multinivel», se
podria decir «Gobierno abierto: aquel que promueve
una comunicacién y un didlogo de calidad con los
ciudadanos y las ciudadanas con el fin de facilitar su
participacién y colaboracién en las politicas pdblicas,
que garantiza la informacién y la transparencia de
su actuacién para fomentar la rendicién de cuentas,
y que disefa sus estrategias en un marco de gober-
nanza multinivel».

— En la letra g), se aprueba mantener la primera
duplicacién del término ciudadanos, pero la sustitucion
de la segunda en aras de la no reiteracién. En lugar de
decir «Participacién ciudadana: la intervencién e impli-
cacién de los ciudadanos y las ciudadanas, individual
o colectivamente, en las politicas publicas, a través de
procesos y mecanismos que permitan una escucha ac-
tiva y un didlogo entre los ciudadanos y las ciudado-
nas y las Administraciones Piblicas», se sugiere que
diga «Participacién ciudadana: la intervencién e impli-
cacién de los ciudadanos y las ciudadanas, individual
o colectivamente, en las politicas publicas, a través de

procesos y mecanismos que permitan una escucha ac-
tiva y un didlogo entre aquellos y las Administracio-
nes Piblicas».

Al articulo 4, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas noms. 55, 63 y 64, del G.P.
Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al obtener
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 56, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 57 y 60, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 58 y 61, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas al
obtener el voto a favor del G.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y las
abstenciones de los GG.PP. Socialista y Chunta Ara-
gonesista.

— Con la enmienda nim. 59, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad el siguiente texto transaccional para afadir al
final de la letra h) del articulo 4.1:

«o en las cuales las citadas entidades
puedan ejercer, directa o indirectamente,
una influencia dominante en razén de la
propiedad, de la participacién financiera o
de las normas que las rigen».

— Con la enmienda nim. 62, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad el siguiente texto transaccional para afadir al
final de la letra i) del articulo 4.1:

«o en las cuales las citadas entidades
tengan una influencia dominante en la
toma de decisiones, en particular por os-
tentar una participacion relevante en el co-
rrespondiente patronato».

— Las enmiendas nim. 65, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y la nim. 66 del G.P. Socialista, se votan con-
juntamente al ser coincidentes en su contenido, quedando
rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendantes y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 67, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, obtiene el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, en contra del G.P. Popular y la abstencién del
G.P. del Partido Aragonés, por lo que se produce un
empate. En aplicacién del art. 102 del Reglamento de
la Cdmara, se repite de nuevo la votacién, reiterdn-
dose el empate. En consecuencia, se vuelve a votar
una fercera vez y, persistiendo el mismo resultado, la
enmienda se entiende rechazada.

— La enmienda nom. 68, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, obtiene el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, en contra del G.P. Popular y la abstencién del
G.P. del Partido Aragonés, por lo que se produce un
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empate. En aplicacién del art. 102 del Reglamento de
la Cdmara, se repite de nuevo la votacién, reiterdn-
dose el empate. En consecuencia, se vuelve a votar
una fercera vez y, persistiendo el mismo resultado, la
enmienda se entiende rechazada.

— La enmienda nim. 69, del G.P. Socialista, re-
sulta rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de lz-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda nom. 70, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, los miembros de la Ponen-
cia elaboran y aprueban por unanimidad el siguiente
texto transaccional para sustituir el inciso «en relacién
con sus actividades sujetas a Derecho administrativo»
en el art. 4.2:

«en relacion con sus actividades en ma-

teria de personal, bienes, contrataciéon y

subvenciones».

Asimismo, al articulo 4 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En la letra ¢), «Local» ha de ir con mindscula en
la expresién «Administracién Local aragonesas.

— En la letra e, relativa a los consorcios, falta la
debida conexién con entidades locales aragonesas o
una Administracién aragonesa para que resulte justifi-
cada su inclusién en el dmbito de aplicacién del pro-
yecto de ley. A la frase «los consorcios dotados de
personalidad juridica propia a los que se refieren el
articulo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comin, y la legis-
lacién de régimen local», se aprueba afadir «, siem-
pre que se encuentren adscritos a una Admi-
nistracion publica aragonesa».

— En la letra g), donde dice «g) Las Corporaciones
de Derecho Pdblico cuya demarcacién esté compren-
dida en ferritorio aragonés, asi como las federa-
ciones deportivas, en lo relativo a sus actividades
sujetas a Derecho Administrativo», igualmente parece
necesario limitar que las federaciones deportivas a las
que se hace referencia son las aragonesas, aproban-
dose la adicion de este adjetivo a continua-
cion de federaciones deportivas.

— En la letra i), se aprueba eliminar una redun-
dancia para mejorar la redaccién. En lugar de decir
«Las fundaciones que se constituyan con una aporta-
cién mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias
entidades de las previstas en este articulo, o cuyo pa-
trimonio fundacional, con un cardcter de permanencia,
esté formado en més de un cincuenta por ciento por
bienes o derechos aportados o cedidos por las refe-
ridas entidades o en las cuales las citadas entidades
tengan una influencia dominante en la toma de deci-
siones, en particular por ostentar una participacién re-
levante en el correspondiente patronato», se aprueba
que diga «Las fundaciones que se constituyan con una
aportacién mayoritaria, directa o indirecta, de una o
varias entidades de las previstas en este articulo, o
cuyo patrimonio fundacional, con un cardcter de per-
manencia, esté formado en mds de un cincuenta por
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por
las referidas entidades, o en las cuales estas tengan

una influencia dominante en la toma de decisiones, en
particular por ostentar una participacién relevante en
el correspondiente patronatos.

— Enlaletra j), se aprueba una mejora de la redac-
cién. En lugar de decir: «Los demds entes, organismos
o entidades con personalidad juridica propia distintos
de los anteriores creados especificamente para satisfa-
cer necesidades de interés general que no tengan ca-
racter industrial o mercantil, siempre que uno o varios
sujetos de los anteriores, financien mayoritariamente su
actividad, controlen su gestién, o nombren a més de
la mitad de los miembros de su 6rgano de administra-
cién, direccién o vigilancia», se dird «Los demds entes,
organismos o entidades con personalidad juridica pro-
pia distintos de los anteriores, creados especificamente
para satisfacer necesidades de interés general que no
tengan cardcter industrial o mercantil, siempre que uno
o varios sujetos de los previstos en este articulo
financien mayoritariamente su actividad, controlen su
gestién, o nombren a més de la mitad de los miembros
de su érgano de administracién, direccién o vigilan-
cia».

— En el apartado 3, se propone corregir la pun-
tuacién, asi como un error de forma que, en lugar de
decir «A los efectos de lo previsto en este Titulo, tienen
la consideracién de Administraciones Piblicas arago-
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras
a) a f) del apartado anterior», diga «A los efectos de
lo previsto en este Titulo tienen la consideracién de Ad-
ministraciones Publicas aragonesas los organismos y
entidades incluidos en las letras a) a f) del apartado
primero».

Al articulo 5, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas nims. 71 a 76 y 78, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— la enmienda ndm. 77, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es retirada por el G.P. enmendante.

Asimismo, al articulo 5 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En la letra b), se propone alguna aclaracién en
la redaccién para que, en lugar de decir «Obtener,
previa solicitud, la informacién piblica que obre en
poder de los mismos, sin que para ello esté obligado
a declarar interés alguno, y sin mds limitaciones que
las contempladas en esta ley», se diga «Obtener, pre-
via solicitud, la informacién piblica que obre en poder
de aquellas entidades, sin que para ello se esté
obligado a declarar interés alguno, y sin mds limitacio-
nes que las contempladas en esta ley». De mantenerse
el inciso «de los mismos» parece que se refiera a los
ciudadanos cuando se habla de la informacién en po-
der de las entidades que se citan en la entradilla del
articulo.

— En la letra ¢), se aprueba corregir la concordan-
cia de género y nimero dado que los derechos, segin
la entradilla del articulo, se predican de las personas
fisicas y juridicas. Luego, en lugar de decir «c) Ser in-
formado de los derechos que les otorga la normativa
vigente en materia de transparencia pdblica y a ser
asesorado para su correcto ejercicio», deberia decirse
«c) Ser informadas de los derechos que les otorga la
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normativa vigente en materia de transparencia publica
y ser asesoradas para su correcto ejercicio».

— En la letra d), también se aprueba corregir una
concordancia de género y nimero, asi como anticipar
el final de la frase para aclarar mejor el sentido. En lu-
gar de decir «d) Ser asistido por el personal al servicio
de los sujetos obligados en su bisqueda de informa-
cién», podria decirse «d) Ser asistidas en su bus-
queda de informacién por el personal al servicio
de los sujetos obligados».

— En la letra ), se aprueba poner en plural el
verbo «que solicite» para que diga «que soliciten»
dado que el sujeto, que estd en la entradilla, son las
personas fisicas y juridicas.

— En la letra f), se impone la misma concordancia
en plural en la expresién «los motivos por los cuales no
se le facilita» para que diga «los motivos por los cuales
no se les facilita» porque se refiere a las personas
fisicas y juridicas.

— En la letra g), se aprueba meter entre comas el
inciso «con cardcter previo».

Al articulo 6, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Con la enmienda nom. 79, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, la Ponencia elabora y
aprueba por unanimidad un texto transaccional por
el que se afiade en el 6.1.a), después de «mantener
actualizada», lo siguiente: «al menos con una pe-
riodicidad cuatrimestral».

— las enmiendas noms. 80, 84 y 86, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— las enmiendas noms. 81, 83 y 85, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, son aprobadas por
unanimidad.

— Con la enmienda nim. 82, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad el siguiente texto transaccional para sustituir el
inciso «un inventario de informacién poblica que obre
en su poder» en la letra b) del art. 6.1:

«un inventario completo de toda la in-
formacién publica que obre en su poder».

Asimismo, al articulo 6 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En la letra a) del apartado 1, meter entre comas
los incisos «al menos» y «como minimo», incluir otra
coma después de «obijetiva» y suprimir «que» delante
de «garantice».

— En la letra b) del apartado 1, se aprueba un
cambio en el orden de las palabras para que, en lugar
de decirse «Elaborar y difundir un inventario completo
de toda la informacién publica que obre en su poder,
con indicaciones claras de dénde puede encontrarse
dicha informacién con una periodicidad cuatrimes-
tral», se diga «Elaborar y difundir, con una perio-
dicidad cuatrimestral, un inventario completo de
toda la informacién pidblica que obre en su poder, con
indicaciones claras de dénde puede encontrarse dicha
informacién».

— En la letra f) del apartado 1, se aprueba intro-
ducir un cambio de redaccién al final para que, en
lugar de decir «y el plazo y érgano competente para

resolver», se diga «, asi como el plazo y el 6rgano
competente para resolver».

— En la letra h) del apartado 1, se aprueba intro-
ducir una mejora de redaccién. Donde dice «en los
plazos y en la forma y formato elegido de acuerdo con
lo establecido en este Titulo», se propone que diga «en
los plazos, en la forma y en el formato elegido de
acuerdo con lo establecido en este Titulo».

— En el apartado 3, se aprueba introducir una
coma delante de «entendiendo».

Al articulo 7, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nom. 87, del G.P. Chunta Arago-
nesista, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— Con las enmiendas nim. 88, del G.P Chunta
Aragonesista y la nom. 89, del G.P. Socidlista, la
Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto
transaccional que modifica el apartado primero del
citado articulo, en los siguientes términos. Se susti-
tuye «El cumplimiento de estas obligaciones se podrd
hacer efectivo a través de la Administracién a la que
estén vinculadas» por «El cumplimiento de estas
obligaciones podra exigirse no sélo directa-
mente, sino también a través de la Adminis-
tracion a la que estén vinculadas».

— La enmienda nim. 90, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nom. 91, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 7 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, se aprueba incluir una coma
detrés de «anterior».

Al articulo 8, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 92, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, resulta rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 93, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, procediendo a su votacién, obtiene el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra del G.P. Popular
y la abstencién del G.P. del Partido Aragonés, por lo
que se produce un empate. En aplicacién del art. 102
del Reglamento de la Cémara, se repite de nuevo la
votacién, reiteréndose el empate. En consecuencia, se
vuelve a votar una tercera vez y, persistiendo el mismo
resultado, la enmienda se entiende rechazada.

— Las enmiendas nUms. 94 'y 95, del G.P. Chunta
Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— Con las enmiendas noms. 96 y 98, del G.P.
Socialista, los miembros de la Ponencia elaboran y
aprueban por unanimidad el siguiente texto transac-
cional para afadir tras «las entidades privadas» en la
letra b) del articulo 8.1:
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«incluidas las iglesias, confesiones, co-
munidades y otras entidades inscritas en
el Registro de entidades religiosas».

— Lo enmienda nim. 97, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, tras ser votada y rechazada en una de las
sesiones, posteriormente es retirada por el G.P. enmen-
dante.

— Llas enmiendas nims. 99 y 100, del G.P.
Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Socialista.

— La enmienda nim. 101, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— El'Sr. Gonzélez Celaya plantea una enmienda
«in voce» al articulo 8, apartado 1, letra b), por la
que se propone subir «50.000» a «100.000» euros,
quedando el texto como sigue: «...ayudas o subven-
ciones publicas en una cuantia superior a 100.000
euros». Sometida a votacién dicha enmienda resulta
aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 8 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, letra a), fruto de las adiciones
que ha experimentado con la aprobacién de diversas
enmiendas, puede inducirse a confusién si el inciso
final se refiere a todos los entes que cita. En conse-
cuencia, en lugar de decir «los partidos politicos, fe-
deraciones, coaliciones y agrupaciones de electores,
organizaciones sindicales y organizaciones empresa-
riales, asi como las fundaciones vinculadas a los mis-
mos que perciban ayudas o subvenciones de las Ad-
ministraciones Publicas aragonesas», se propone que
diga «los partidos politicos, federaciones, coaliciones
y agrupaciones de electores, organizaciones sindi-
cales y organizaciones empresariales, asi como las
fundaciones vinculadas a los mismos cuando cual-
quiera de ellos perciba ayudas o subvenciones de
las Administraciones Piblicas aragonesas». Sometido
al criterio politico de la Ponencia, se aprueba por esta.

Al articulo 9, se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 102, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, resulta rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 103, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda nim. 104, del G.P. Socic-
lista, la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad
el siguiente texto transaccional, por el que se sustituye
el apartado tercero del citado articulo:

«3. Las administraciones publicas ara-
gonesas podran acordar, previo aper-
cibimiento y audiencia al interesado, la
imposicion de multas coercitivas una vez
transcurrido el plazo conferido en el re-
querimiento sin que el mismo hubiera sido
atendido. La multa sera reiterada por pe-
riodos de quince dias hasta el cumplimien-

to. El total de la multa no podra exceder
del 5% del importe del contrato, subven-
cion o instrumento administrativo que ha-
bilite para el ejercicio de las funciones pu-
blicas o la prestacion de los servicios. Si en
dicho instrumento no figurara una cuantia
concreta, la multa no excedera de 3.000
euros. Para la determinacion del impor-
te se atendera a la gravedad del incum-
plimiento y al principio de proporcionali-
dad».

Asimismo, al articulo 9 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccién técnica propuesta por la
Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba poner «15 dias»
en letra, para que diga «quince dias».

Al articulo 10, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con las enmiendas nom. 105, del G.P. Chunta
Aragonesista, y num. 106, del G.P. del Partido Ara-
gonés, la Ponencia elabora y aprueba el siguiente texto
transaccional del apartado primero, que se aprueba
por unanimidad:

«El acceso a la informacién publica po-
dra ser limitado por razén de la seguridad

o defensa del Estado, la averiguacion de

los delitos, la intimidad de las personas, la

proteccion de datos de caracter personal,
la propiedad intelectual y demas limites
establecidos en la legislacién basica».

— La enmienda nom. 107, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, queda rechazada al obtener el voto a favor
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés, y las abstenciones de los
GG.PP. Socialista y de lzquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 108, del G.P. Socialista,
que propone la creacién de un nuevo articulo 10
bis, la Ponencia elabora y aprueba, con el voto a fa-
vor de los GG.PP. enmendante, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de lzquierda Unida de Aragén, el siguiente
texto transaccional:

«Articulo 10 bis.— Acceso a informacion
publica.

Las personas que accedan a informacion
publica en aplicacién de lo dispuesto en la
presente ley estaran sometidas al cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) Ejercer su derecho con respeto a los
principios de buena fe e interdiccion del
abuso de derecho.

b) Realizar el acceso a la informacién de
forma que no se vea afectada la eficacia
del funcionamiento de los servicios publi-
cos, concretandose lo mas precisamente
posible la peticion.

c) Respetar las obligaciones estableci-
das en la normativa basica para la reutili-
zacién de la informacion obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos
materiales para el acceso que se hayan
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sefalado en la correspondiente resolucion
cuando el acceso se realice de forma pre-
sencial en un archivo o dependencia pu-
blica.»

No obstante, como correccién técnica propuesta
por la Letrada que asiste a la Ponencia se aprueba
por unanimidad suprimir este articulo como tal, inte-
grando su contenido en el articulo 34, que re-
gula el acceso a la informacién piblica y las condicio-
nes de utilizacién. De hecho, la letra d) del articulo 10
bis coincide con el apartado primero del articulo 34 y
la letra b) del articulo 10 bis, con el apartado segundo
del articulo 34. El resultado de integrar este articulo en
el 34 se reproduce al hablar de este precepto.

Al articulo 11, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 109, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 110, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 11 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 4, a fin de evitar la reiteracién
de «informacién pdblica» y mejorar la redaccién, se
aprueba sustituir «Sin perjuicio de la obligacién de
conservar la informacién pdblica en los términos es-
tablecidos en la normativa vigente, la informacién
pUblica deberd presentarse en formatos abiertos que
garanticen su longevidad y manteniendo la capacidad
de transformarlos automdticamente a formatos de facil
reproduccién y acceso» por «Sin perjuicio de la obli-
gacién de conservar la informacién poblica en los tér-
minos establecidos en la normativa vigente, aquella
deberd presentarse en formatos abiertos que garan-
ticen su longevidad y manteniendo la capacidad de
transformarlos automdéticamente en formatos de facil
reproduccién y acceso».

Al articulo 12, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 111, del G.P. del Partido
Aragonés, es retirada por el Grupo proponente.

— Las enmiendas noms. 112 y 113, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda nom. 114, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor del G.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y las abstenciones de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nom. 115, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 116, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Popular, que se abstiene.

Asimismo, al articulo 12 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, letra ¢), por uniformidad entre
todas las letras del apartado, se aprueba anteponer el
posesivo «su» a la referencia a la sede fisica, etc.

— En el apartado 2, letra b), también por uniformi-
dad entre tocﬁ:s las letras del apartado, se sugiere an-
teponer los necesarios articulos determinados de forma

ve en lugar de decir «Acuerdos o pactos reguladores
ie las condiciones de trabajo y convenios colectivos vi-
gentes», se diga «Los acuerdos o pactos reguladores
de las condiciones de trabajo y los convenios colecti-
vos vigentes».

— En el apartado 3, también por uniformidad entre
todas las letras del apartado, se aprueba anteponer
los necesarios articulos determinados en las letras c) y
e) para que empiecen diciendo, respectivamente, «c)
La relacion...» y «e) El Inventario...». Asimismo, en la
letra ¢), procederia anteponer el articulo «la» delante
de «relacién de otros érganos colegiados».

Al articulo 13, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con las enmiendas nims. 117 y 118, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, los miembros de
la Ponencia elaboran y aprueban por unanimidad el
siguiente texto transaccional que consiste en afiadir en
la letra d) del apartado primero del citado articulo, los
siguientes incisos, después de «en los que participe»,
seguir con: «o haya participado en los Gltimos
cuatro anos»; y después de «forme parte», afadir
«o haya formado parte en los Gltimos cuatro
anos».

— El Portavoz del G.P. Popular plantea una en-
mienda in voce, que es aprobada por unanimidad,
consistente en suprimir, en el articulo 13.1.d), las palo-
bras «con capital publico».

— Lo enmienda nim. 119, del G.P. Socialista,
queda rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nim. 120, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, queda rechazada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 121, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 122 y 123, del G.P. So-
cialista, resultan rechazadas al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmedante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— la enmienda nim. 124, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es retirada finalmente por el G.P.
proponente, pese a haber sido votada en una de las
sesiones.

— La enmienda nim. 125, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— Con las enmiendas nom. 126, del G.P. del Par-
tido Aragonés, y la nom. 127, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, la Ponencia elabora y aprueba con
el voto a favor de todos los Grupos Por?;mentorios, el
siguiente texto transaccional para la letra a) del arti-
culo 13.4:

«a) Las agendas de actividad institucio-
nal de los miembros del Gobierno y de los
altos cargos, que se mantendran publicas,
como minimo, durante todo su mandato.
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En el caso en que no pueda hacerse publi-
ca la agenda con caracter previo, la publi-
cidad se hara a posteriori, salvo que exis-
tan causas justificadas».

— las enmiendas nOms. 128, 129 y 130, del
G.P. Socialista, son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda nim. 131, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada con el voto a fo-
vor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Asimismo, al articulo 13 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba eliminar la coma
detrds de «hacer piblica». Asimismo, para unificar el
criterio de entradilla de todas las letras, suprimir el arti-
culo determinado inicial en las letras f) y g).

— En el apartado 3, como se estd haciendo refe-
rencia al Gobierno de Aragén, se aprueba precisar

ve:

«El Registro de actividades y de bienes y dere-
chos patrimoniales de los miembros del Gobierno
de Aragén y de los altos cargos de la Ad-
ministraciéon de la Comunidad Auténoma
se regulard en la normativa especifica sobre con-
flictos de intereses y buen gobierno. Asimismo, el
Gobierno de Aragén hard piblicos los acuerdos
adoptados por el Consejo de Gobierno cuando ten-
gan un alcance general».

— En el apartado 3 bis, después de «el contenido
del Registro», se propone afadir «al que se refiere el
apartado anterior.

— En el apartado 4, letra ¢, se aprueba una mejora
de redaccién. Donde dice «Asimismo, se publicard el
detalle de cudles son los medios de comunicacién con-
cretos a través de los que el adjudicatario lleva a cabo
la campafia de publicidad, asi como del gasto que
corresponde a cada uno de ellos», se propone decir
«Asimismo, se publicard el detalle de cudles son los
medios de comunicacién concretos a través de los que
el adjudicatario lleva a cabo la campafia de publici-
dad, asi como el gasto que corresponde a cada uno
de ellos».

Al articulo 14, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con la enmienda nom. 132, del G.P. de Iz
quierda Unida, se elabora y aprueba por unanimidad
el siguiente texto transaccional a afadir después de
«publicacién periddica»:

«que no podra ser superior a un ano».

— La enmienda nim. 133, del G.P. de Izquierda
Unida, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 14 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba meter entre comas
el inciso «en todo caso».

— En el apartado 1, se sustituye la frase final para
aumentar la claridad. En lugar de decir «Su grado de
cumplimiento y resultados deberén ser objeto de evo-

luacién y publicacién periédica, que no podrd ser su-
perior a un afo, junto con los indicadores de medida
y valoracién, en la forma que se determine para cada
entidad», parece que podria decirse sin variar el sen-
tido «Su grado de cumplimiento y resultados deberdn
ser objeto de evaluacién y publicacién periédica, al
menos una vez al aho, junto con los indicadores
de medida y valoracién, en la forma que se determine
para cada entidad».

— En el apartado 3, se propone corregir una locu-
cién incorrectamente utilizada. Cuando se dice «actua-
ciones realizadas en relacién al Plan de Gobierno»,
deberd decirse «actuaciones realizadas con relacién
al Plan de Gobierno».

Al articulo 15, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 134, del G.P. del Partido
Aragonés, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nom. 135, del G.P. del Partido
Aragonés, es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Popular, en contra del
G.P. de Izquierda Unida de Aragdn, y las abstenciones
de los GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.

— la enmienda nim. 136, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, es retirada por el Grupo propo-
nente.

— Con enmienda nim. 137, del G.P. del Partido
Aragonés, la Ponencia elabora y aprueba el siguiente
texto transaccional para una nueva letra que se afiadi-
ria en el articulo 15.1:

«g) [nueva] Las iniciativas aprobadas
por las diputaciones provinciales, los con-
sejos comarcales y los plenos municipales,
con informacién sobre las acciones pues-
tas en marcha, en su caso, para su cum-
plimiento».

En esos términos, resulta aprobada con el voto a
favor de los Grupos Popular, Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencion de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nim. 138, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 15 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, sustituir «pérrafo anterior» por
«apartado anterior». Asimismo, se propone una li-
gera modificacién de redaccién para que, en lugar de
decir «incluyendo, en su caso, las alegaciones y apor-
taciones que se hayan presentado, con indicacién de
quién las presenta y la fecha de registro», se diga «in-
cluyendo, en su caso, las alegaciones y aportaciones
que se hayan presentado, con indicacién de quiénes
las presentaron y sus fechas de registro».

Al articulo 16, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— la enmienda nim. 139, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 140 a 142, del G.P.
Chunta Aragonesista, son rechazadas con el voto a
favor de los Grupos Parlamentarios enmendante, So-
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cialista y de lzquierda Unida de Aragén y el voto en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nium. 143, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

— Con la enmienda nom. 145, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, la Ponencia elabora y
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccio-
nal para un nuevo apartado en el articulo 16:

«6. [nuevo] En todo caso, debera garan-
tizarse el acceso a toda la informacion con-
tenida en el Registro Publico de Contratos
de la Comunidad Auténoma de Aragoén».

— Se plantean y aprueban por unanimidad de la
Ponencia dos enmiendas «in voce, la primera al apar-
tado quinto del articulo 16, y la segunda al apartado
cuarto del articulo 17, que consisten en sustituir «los
contratos celebrados» y «los convenios cele-
brados», respectivamente, por «informaciéon
sobre los contratos celebrados» e «informa-
cion sobre los convenios celebrados».

— la enmienda nom. 144, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad sobre
la base de entenderla subsumida en las dos enmiendas
in voce que han sido aprobadas por unanimidad de la
Ponencia al apartado quinto del articulo 16 y al apar-
tado cuarto del articulo 17, respectivamente.

Asimismo, al articulo 16 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se dice que «la transparencia
en la contratacién pdblica exige que los sujetos com-
prendidos en el articulo 4 hagan publica en el Portal
de Transparencia, con una actualizacién trimestral, la
siguiente informacién relativa a todos los contratos, in-
cluidos los contratos menoress.

Se observa una contradiccién entre este articulo y
el articulo 38, que regula el Portal de Transparencia
del Gobierno de Aragén y que dice que en él se hard
pUblica la informacién relativa a la Administracién de
la Comunidad Auténoma y a las entidades y orga-
nismos dependientes de aquella, pero, por ejemplo,
prevé que las entidades locales aragonesa creen sus
propios Portales de Transparencia. Se plantea, por
tanto, si cuando el articulo 16.1 dice «Portal de Trans-
parencia» quiere decir «Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragén», si quiere decir «sus respectivos
Portales de Transparencia», o una férmula intermedia
tipo «sus respectivos Portales de Transparencia o, en su
defecto, en el Portal de Transparencia del Gobierno de
Aragén». A falta de un criterio juridico, la solucién se
somete al criterio politico de la Ponencia, acordéndose
decir «sus respectivos Portales de Transparencia».

— En el apartado 2, se propone meter entre comas
el inciso «en su caso.

— En el apartado 3, se propone poner mayiscula
inicial al inicio de cada letra para que se diga «a) El
porcentaje... b) El nimero...».

Al articulo 17, se ha presentado la siguiente en-
mienda:

— La enmienda nim. 146, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad sobre
la base de entenderla subsumida en las dos enmiendas
in voce que han sido aprobadas por unanimidad de la

Ponencia al apartado quinto del articulo 16 y al apar-
tado cuarto del articulo 17, respectivamente.

Asimismo, al articulo 17 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, se aprueba una correccién
para que la referencia sea juridicamente més exacta.
El apartado dice: «Las Administraciones pdblicas ara-
gonesas dardn publicidad a las encomiendas de ges-
tién que se firmen, con indicacién de su objeto, du-
racién, presupuesto, obligaciones econdémicas y las
subcontrataciones que se realicen con mencién de los
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudi-
cacién e importe de la misma».

La figura de la encomienda de gestién a que se
refiere es la de la llamada encomienda de gestién
infraadministrativa, que se encuentra regulada en el
articulo 15 de la Ley 30/1992, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comdn. Como por definicién la enco-
mienda de gestién no es un contrato, si, en el curso de
la misma, la Administracién encomendada tiene que
contratar, lo correcto seria hablard de contrataciones
y no de subcontrataciones. Por eso, se aprueba la si-
guiente correccién del texto:

«Las  Administraciones publicas aragonesas
darén publicidad de las encomiendas de gestidon
que se firmen, con indicacién de su objeto, dura-
cién, presupuesto, obligaciones econémicas y las
contrataciones que, al amparo de dichas
encomiendas, se realicen con mencién de los
adjudicatarios, procedimiento seguido para las
adjudicaciones e importe de las mismas».

— Otro tanto sucede respecto del apartado 3. En
este caso, se recoge la figura de los encargos de eje-
cucién a medios propios o, también denominados,
encomiendas de gestién de contenido contractual u
operaciones «in house». Como excepciones a la apli-
cacién de la legislacién contractual se contemplan en
los arts. 4.1.n) y 24.6 del texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Piblico, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
Precisamente porque no media contrato entre la Admi-
nistracién piblica de que se trate y el medio propio,
se propone corregir la redaccién del articulo 17.3 del
proyecto de ley.

El apartado dice: «las Administraciones pdblicas
aragonesas dardn publicidad a los encargos de eje-
cucién a medios propios, con indicacién de su objeto,
duracién, presupuesto, compensaciones tarifarias y las
subcontrataciones que se realicen con mencién de los
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adju-
dicacién e importe de la misma. Asimismo, indicardn
anualmente el porcentaje de actividad realizada por el
medio propio a favor de los entes de control».

Se somete a la consideracién politica de la Ponen-
cia y se aprueba decir: «Las Administraciones piblicas
aragonesas dardn publicidad a los encargos de eje-
cucién a medios propios, con indicacién de su objeto,
duracién, presupuesto, compensaciones tarifarias y las
contrataciones que dichos medios propios reali-
cen con mencién de los adjudicatarios, procedimiento
seguido para las adjudicaciones e importe de
las mismas. Asimismo, indicardn anualmente el por-
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centaje de actividad realizada por el medio propio a
favor de los entes de control».

— En el apartado 4, se eliminard la coma detrds
de «articulo 8».

Al articulo 18, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 147, del G.P. Socidlista, es
aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda nom. 148, del G.P. Socic-
lista, la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad,
el siguiente fexto transaccional para afiadirlo al final
del subapartado a):

«Se dara publicidad igualmente al
procedimiento de gestiéon y justificacion de
la subvencién, al menos en cuanto a plazo
de ejecucion, pagos anticipados o a cuen-
ta, importe justificado, cuantias pagadas,
resoluciones de reintegro y sanciones im-
puestas».

— La enmienda nim. 149, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nom. 150, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 18 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccidn técnica propuesta por la
Letrada de la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba unificar la forma
de comenzar de las tres letras en que se estructura, de
manera que las tres frases empiecen con mayuscula
inicial.

Al articulo 19, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas noms. 151, 155, 159, 160 y
161, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan rechaza-
das al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 152 y 153, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, son rechazadas al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 154, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

— Lla enmienda nom. 156, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de lz-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda nom. 157, del G.P. de Iz
quierda, se observa una discordancia al no coincidir
el texto publicado en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén con el texto original de la enmienda. Por lo que
el Grupo enmendante procede a retirar la enmienda
publicada con ese nimero, que reitera la nim. 1 del
mismo Grupo Parlamentario, y para su subsanacién
se plantea como enmienda «in voce» el texto original
de la enmienda 157 [que pretende afiadir «muebles
e» después de «relacion de los bienes» en el articulo
19.2.a)], con el que se elabora el siguiente texto tran-
saccional para afadir en la letra a) del apartado dos
del citado articulo: «<muebles de especial valor

artistico, histérico o econémico e». La citada en-
mienda es aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda nom. 158, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por uno-
nimidad el siguiente texto transaccional por el que se
afade en la letra a) del apartado 2 del citado articulo,
a continuacién de «...sobre los que ostenten algin de-
recho real», lo siguiente: «indicando, al menos,
su ubicacion, superficie, caracteristicas princi-
pales, referencia catastral y departamento y
uso al que estan adscritos, salvo por razones
justificadas de proteccién a las personass.

Asimismo, al articulo 19 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, letra a), se aprueba sustituir
«Inventario General de Patrimonio de Aragén» por
«Inventario General del Patrimonio de Aragén» de
acuerdo con la denominacién dada por los articulos
68 y ss. del Decreto-legislativo 4/2013, de 17 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio
de Aragén.

— En el apartado 2, letra b), se aprueba evitar
la redundancia de la palabra «financiacién» y que se
diga «La informacién Ec’:sico sobre su financiacién con
indicacién de los diferentes instrumentos de esta».

— En el apartado 2, letra d), se quitardn las mayds-
culas iniciales de la expresién «Deuda Piblica».

Al articulo 20, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lla enmienda nom. 162, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 163 y 164, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, se aprueban por unani-
midad.

— La enmienda nim. 165, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se retira por el G.P. enmendante.

— La enmienda nim. 166, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 20 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En la rdbrica del articulo 20, conforme al re-
planteamiento en algin caso sugerido por la Letrada
del lenguaje no sexista aprobado por la Ponencia, se
aprueba la sustitucién de «los ciudadanos y las ciuda-
danas» por «la ciudadania».

— En el apartado 1, letra ¢), cuando dice «Infor-
macién sobre el procedimiento para presentar suge-
rencias y quejas», se aprueba que diga solamente «El
procedimiento para presentar sugerencias y que-
jas...» puesto que «informacién sobre» es una redun-
dancia respecto de la entradilla del apartado.

Al articulo 22, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nom. 167 y 169, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, se aprueban por unani-
midad.

— La enmienda nim. 168, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 170, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al contar con el
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voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

Asimismo, al articulo 22 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccidn técnica propuesta por la
Letrada de la Ponencia:

— En el apartado 1, letra g) [nueva], incluir «Las»
delante de «Modificaciones aprobadas».

Al articulo 23, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 171, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nom. 172, del G.P. Socialista,
queda rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y de lzquierda Unida de
Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— La enmienda nim. 173, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

Al articulo 24, se han presentado la enmienda
num. 174, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,

que se aprueba por unanimidad.

la enmienda nom. 175, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que propone la creacién de un
nuevo articulo 24 bis nuevo, queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 25, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Arao-
gonesista, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 177, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nim. 178, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

Al articulo 27, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 179, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, queda rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda Unida
de Aragdn, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 180 y 182, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— la enmienda nim. 181, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada con el voto a fo-
vor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
pular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y
la abstencién del G.P. Socialista.

Al articulo 28, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 183, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

— la enmienda nom. 184, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Lo enmienda nim. 185, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Lo enmienda nim. 186, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, la Letrada somete a la consideracién de
la Ponencia si, cuando el apartado 3 dice «En el dm-
bito de la Administracién de la Comunidad Auténoma,
la presentacién electrénica de las solicitudes de acceso
a la informacién piblica se hard en el Portal de Trans-
parencia», se estd haciendo referencia al Portal del
articulo 38'y, por tanto, puede decirse «...se hard en el
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragéns. La
Ponencia lo aprueba como correccién técnica.

Al articulo 29, no se ha presentado ninguna en-
mienda. Sin embargo, se aprueban por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas propuestas por la
Letrada que asiste a la Ponencia:

— Se aprueba anteponer el correspondiente
articulo determinado al inicio de cada frase en las
letras a), b) y c). Todo ello para que la lectura resulte
continua con la entradilla.

-En la letra e), la cifra en nimero se pasaréd a letra
para que diga «diez dias».

Al articulo 30, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lla enmienda nom. 187, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

— Lo enmienda num. 188, del G.P. Socialista,
que a su vez, modifica el texto aprobado con la en-
mienda nim. 187, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 30 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccién técnica propuesta por la
Letrada de la Ponencia:

— En el apartado 2, la cifra en nimero se pasard
a letra para que diga «veinte dias».

Al articulo 31, se han presentado las enmiendas
nums. 189 y 190, del G.P. Socialista, que resultan
rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Letrada llama la atencién sobre la discordancia
existente entre el sentido del silencio atribuido por la
legislacién estatal de transparencia (articulo 20.4 de
la Lley 19/2013, de 9 de diciembre), con cardcter
basico, y el fijado por el articulo 31.2 del proyecto
de ley en relacién con el transcurso del plazo méximo
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para resolver las solicitudes de acceso a la informacién
pUblica. Es dudosa la competencia de la Comunidad
Auténoma para convertir el silencio negativo de la le-
gislacién bésica estatal en positivo (por ejemplo, STC
166/2014, de 22 de octubre) y, a lo sumo, si esa
fuera la posicién politica de la Ponencia, se sugiere
acomodar la redaccién a lo establecido en el articulo
43.1 de la Lley 30/1992, que dice:

«En los procedimientos iniciados a solicitud del
interesado, sin perjuicio de la resolucién que la
Administracién debe dictar en la forma prevista en
el apartado 3 de este articulo, el vencimiento del
plazo mdximo sin haberse notificado resolucién
expresa legitima al interesado o interesados que
hubieran deducido la solicitud para entenderla
estimada por silencio administrativo, excepto en
los supuestos en los que una norma con rango de
ley por razones imperiosas de interés general o
una norma de Derecho comunitario establezcan
lo contrario».

Por tanto, o la Ponencia tiene la voluntad de con-
vertir el silencio en desestimatorio o podria, al menos,
decirse: «Si en el plazo mdximo establecido, no se
hubiera notificado resolucién expresa, el interesado ©
la interesada podré entender estimada la solicitud
salvo con relacién a la informacién cuya denegacion,
total o parcial, viniera expresamente impuesta en una
norma con rango de ley por razones imperiosas
de interés general o en una norma de Dere-
cho comunitario».

La Letrada sugiere que la solucién mas plausible
desde el punto de vista estrictamente competencial se-
ria que el silencio fuese negativo, pero la Ponencia
acuerda dar a la frase en cuestidn del articulo 31.2
del Proyecto la redaccién antes transcrita, que permite
al menos acomodarla al régimen general del silencio

en la Ley 30/1992.

Al articulo 32, se ha presentado la enmienda
nom. 191, del G.P. Chunta Aragonesista, que es
aprobada por unanimidad.

Al articulo 33, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 192, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda nom. 193, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad el siguiente texto transaccional que consiste
en refundir en un mismo punto los apartados tercero
y cuarto, eliminando algunas partes del texto original,
quedando finalmente redactado como sigue:

«3. Como regla general, el acceso a la
informacién sera gratuito. La expediciéon
de copias y la transposicion a formatos
diferentes al original en que se contenga
la informaciéon podra someterse al pago
de una cantidad, que no exceda del coste
real de reproduccion y distribucién. Para
el establecimiento de exacciones, se estara
a lo previsto en la legislacién de tasas y
precios publicos, autonémica o local que
corresponda.»

En coherencia con lo expuesto anteriormente y
como correccién técnica aprobada por la Ponencia,
el apartado quinto del citado articulo pasa a ser el
cuarto.

Al articulo 34, no se ha presentado ninguna en-
mienda, pero la Letrada que asiste a la Ponencia pro-
pone como correccién técnica y la Ponencia aprueba
por unanimidad ubicar en este precepto el contenido
del aprobado como articulo 10 bis, fruto de la acepta-
cién de la enmienda 108, del G.P. Socialista.

El resultado de integrar en este precepto el apro-
bado como articulo 10 bis supone la eliminacién del
apartado primero del articulo 34 porque resulta coinci-
dente con la letra d) del articulo 10 bis y del apartado
segundo porque resulta coincidente con la letra b) del
mismo. El nuevo articulo 34 quedaria asi:

«Quienes accedan a la informacién publica
en aplicacion de lo dispuesto en la pre-
sente ley deberdn:

a) Ejercer su derecho con respeto a los
principios de buena fe e interdiccion del
abuso de derecho.

b) Realizar el acceso a la informacién de
forma que no se vea afectada la eficacia
del funcionamiento de los servicios publi-
cos, concretandose lo mas precisamente
posible la peticion.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la
normativa bésica para la reutilizacién de la infor-
macién obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos materia-
les para el acceso que se hayan sefalado en la co-
rrespondiente resolucién de derecho de acceso a la
informacién, cuando el acceso se realice de forma
presencial en un archivo o dependencia pdblica».

Al articulo 35, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lo enmienda nom. 194, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Argonés.

— La enmienda nim. 195, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 196, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 35 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— Se aprueba corregir la ribrica para decir «<Re-
clamacion en materia de acceso a la informa-
cion publica» en la medida en que la resolucién a
recurrir puede ser de reconocimiento del derecho de
acceso y recurrirse por un fercero, por ejemplo, o de
concesion del acceso parcial.

— Con respecto al Portal de Transparencia aludido
en el apartado 5, la Letrada somete a la consideracién
de la Ponencia si debe completarse la mencién con
«Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén»
si se estd refiriendo al regulado por el articulo 38.1.
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Como la Ponencia considera que si, se aprueba como
correccién técnica completar dicha mencién.

la enmienda ndm. 197, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que propone la creacién de un
nuevo articulo 35 bis, es aprobada por unanimi-
dad. No obstante, como correccién técnica la Letrada
propone la reubicacion de este articulo 35 bis
como articulo 34 bis. También comenta que seria
posible ubicarlo como articulo 22 bis porque, en prin-
cipio, desde un punto de vista de la estructura de la ley,
pareceria mds adecuado situarlo a continuacién de to-
dos los que se refieren a la informacién por sectores
materiales en el capitulo Il, dedicado a la publicidad
activa, del titulo Il, que no en el capitulo lll, dedicado
a la regulacién del derecho de acceso a la informa-
cién publica, que es un capitulo eminentemente pro-
cedimental. No obstante, se valora que el contenido
no es tanto prescribir la obligacién de poner dicha
documentacién a disposicién de los ciudadanos, sino
sefalar las condiciones de acceso, de conservacién y
mantenimiento de dicha informacién sobre la guerra
civil y el franquismo.

Sometida al criterio politico de la Ponencia la ubi-
cacién definitiva, se acuerda que el aprobado inicial-
mente como articulo 35 bis pase a ser 34 bis.

La enmienda nim. 198, del G.P. Socialista, que
propone la creacién de un nuevo articulo 35 bis, es
retirada por el Grupo parlamentario proponente, tras
la advertencia de la Letrada de que, en sus términos,
el texto seria contrario a la autonomia parlamentaria.

Al articulo 36, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 199, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 200, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, resulta rechazada con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Con las enmiendas nom. 201, del G.P. Chunta
Aragonesista, y la nom. 202, del G.P. del Partido
Aragonés, la Ponencia elabora y aprueba por unani-
midad el siguiente texto transaccional que modifica
el apartado 36.4.0), en los siguientes términos: «a)
Un representante de cada uno de los Grupos
Parlamentarios de las Cortes de Aragén, de-
signados de acuerdo con lo que disponga el
Reglamento de la Camara».

— la enmienda nim. 203, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es retirada por el Grupo Parlamen-
tario enmendante.

— La enmienda nim. 204, del G.P. del Partido
Aragonés, se aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 205, del G.P. del Partido
Aragonés, es aprobada al contar con el voto favorable
de los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. de
Izquierda Unida de Aragdn, que se abstiene.

— la enmienda nim. 206, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 36 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, se aprueba corregir un error
de concordancia para que, en lugar de decir «El Con-
sejo actuard con independencia orgdnica y funcional
y estard adscrita...», diga «adscrito».

— En el apartado 6, se aprueba una mejora de
redaccidn para que, en lugar de decirse «La designa-
cién, organizacién y funcionamiento del Consejo se
regularan mediante reglamento aprobado por Decreto
del Gobierno de Aragén, en su elaboracién partici-
paran las instituciones que tienen representacién en
el Consejo», se diga «la designacién, organizacién
y funcionamiento del Consejo se regulardn mediante
reglamento aprobado por Decreto del Gobierno de
Aragén, en cuya elaboracién participaran las institu-
ciones que tienen representacién en el Consejo.

Al articulo 37, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— la enmienda nim. 207, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

— Las enmiendas nums. 208 y 211, del G.P. So-
cialista, quedan rechazadas al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unidad de
Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— La enmienda nim. 209, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 210, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, se aprueba por unanimidad.

— La enmienda nom. 212, del G.P. de Izquierda
de Aragén, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 37 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccién técnica propuesta por la
Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, letras b) y f), se aprueba com-
pletar las dos menciones al «Portal de Transparencia»
con el inciso «del Gobierno de Aragén» porque es el
nombre que le da el articulo 38 y porque otras entida-
des, segin el articulo 38.3, pueden crear sus portales
de transparencia.

Al articulo 38, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas noms. 213, 216 y 217, del
G.P. Socidlista, son rechazadas al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Las enmiendas noms. 214 y 215, del G.P. de
Izquierda Unida, se aprueban por unanimidad.

Asimismo, al articulo 38 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccidn técnica propuesta por la
Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 4, se aprueba una ligera mejora
de redaccién. En lugar de decir «y las corporaciones
de Derecho Pdblico de dmbito ferritorial aragonés»,
diga «asi como las corporaciones de derecho pu-
blico de dmbito territorial aragonés».

Al articulo 39, se han presentado las siguientes
enmiendas:
— Las enmiendas nims. 218 y 219, del G.P. de

Izquierda Unida, se aprueban por unanimidad.
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Al articulo 40, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 220, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 221 y 222, del G.P.
Socialista, se aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 40 se aprueba por unanimi-
dad la siguiente correccién técnica propuesta por la
Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 4, se aprueba sustituir «sancio-
nes coercitivas» por «multas coercitivas» por ser su
verdadera denominacién al consistir en sanciones eco-
némicas con cardcter coercitivo, dirigidas a conseguir
un cumplimiento.

Al articulo 41, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con la enmienda nom. 223, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragdn, la Ponencia elabora y
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccio-
nal que modifica el citado articulo, quedando redac-
tado como sigue:

«El presente Titulo tiene por objeto establecer y
regular las condiciones que promuevan y garan-
ticen la mas amplia participacién ciudadana, sea
de forma individual o colectiva, en la planificacién,
elaboracién y evaluacién de las politicas piblicas del
Gobierno de Aragén, asi como la participacién en los
&mbitos politico, cultural, econémico y social de la Co-
munidad Auténomas.

— La enmienda nOm. 224, del G.P. Socidlista se
aprueba por unanimidad.

Al articulo 42, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con la enmienda nom. 225, del G.P. de Iz~
quierda Unida de Aragdn, la Ponencia elabora y
aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccio-
nal que modifica el apartado segundo del citado arti-
culo, quedando redactado como sigue:

«2. A los efectos de este Titulo, se entiende por ciu-
dadano a aquellas personas que tienen la condicién
politica de aragonés en los términos del Estatuto de Au-
tonomia; a quienes con independencia de su naciona-
lidad, residan en Aragén; y a los miembros de Comu-
nidades Aragonesas del Exterior. Asimismo, serdn de
aplicacién las disposiciones contenidas en este Titulo
a las entidades ciudadanas, entendiendo por tales a
cualquier asociacion, organizacién o entidad
que, con personalidad juridica o sin ellq, tie-
nen su ambito de aplicacién, total o parcial,
en la Comunidad Auténoma de Aragén o cuya
actividad esté vinculada con la Comunidad Auténoma
de Aragén.»

— Lo enmienda nOm. 226, del G.P. Socialista se
aprueba por unanimidad.

Asimismo, al articulo 42 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba poner con minds-
cula inicial por ser las maydsculas innecesarias la ex-
presién «Organismos Piblicos».

— En el apartado 2, se quitardn asimismo las ma-
yUsculas iniciales de la expresién «Comunidades

Aragonesas del Exterior».

Al articulo 43, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas noms. 227, 228 y 231, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragdn, se aprueban por
unanimidad.

— Con la enmienda nom. 229, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad afadir al final del 43.b) lo siguiente: «con
cardacter previo a la toma de decisiones».

— Con la enmienda nom. 230, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragdn, la Ponencia elabora y
aprueba por unanimidad el siguiente acuerdo transac-
cional que consiste en sustituir en el 43.c) «Facilitar
procesos de», por: «Crear las condiciones que
if»ean necesarias para facilitar y garantizar
a».

Asimismo, al articulo 43 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— Con cardcter excepcional respecto al plantea-
miento de lenguaje no sexista aprobado por la Ponen-
cia, la Letrada propone mantener la duplicacién de
ciudadanos y ciudadanas en la letra d), pero sustituirla
por «la ciudadaniax en las letras f) y h). En su opinidn,
no se ralentiza tanto la lectura y la férmula resulta equi-
librada. Se aprueba en dichos términos por la Ponen-
cia.

Al articulo 44, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 232 y 233, del G.P.
Socialista, se aprueban al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y del Partido Ara-
gonés, y las abstenciones de los GG.PP. Chunta Arago-
nesista y de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nim. 234, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad. Como
correccién técnica sugerida por la Letrada, se aprueba
por unanimidad que la incorporacién de la nueva letra
se haga como e) bis para que la letra f), concebida
como cldusula de cierre, siga siendo la dltima.

— La enmienda nim. 235, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad. Como
correccién técnica sugerida por la Letrada, se aprueba
por unanimidad que la incorporacién de la nueva letra
se haga como e) ter para que la letra f), concebida
como cldusula de cierre, siga siendo la dltima.

Al articulo 45, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nom. 236 y 238, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, se aprueban por unani-
midad.

— La enmienda nom. 237, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de |zquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.
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Asimismo, al articulo 45 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, a fin de evitar la redundancia
del adjetivo ciudadana y de mejorar la redaccién, se
aprueba que, en lugar de decir «El Programa Anual
de Participacién Ciudadana constituye el documento
estratégico que contendrd los proyectos normativos,
planes o programas derivados de las politicas publi-
cas que serdn objeto de procesos y mecanismos de
participacién ciudadana previstos en este titulo, ade-
més de las medidas e instrumentos a implementar para
fomentar y desarrollar la participacién ciudadana, se
diga «El Programa Anual de Participacién Ciudadana
constituye el documento estratégico que contendré los
proyectos normativos, planes o programas derivados
de las politicas piblicas que serén objeto de procesos
y mecanismos de participacién [palabra suprimida
por la Ponencia] previstos en este titulo, ademds de
las medidas e instrumentos a implementar para fomen-
tar y desarrollar dicha participacién ciudadana».

— En el apartado 3, se aprueba corregir la refe-
rencia al Plan Anual de Participacién Ciudadana por
Programa Anual de Participacién Ciudadana, que
es la denominacién que se utiliza en el resto del arti-
culo.

Al articulo 46, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 239, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 240, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada, al contar con el voto
favorable de los Grupos Parlamentarios, a excepcién
del G.P. Socialista, que se abstiene.

Al articulo 48, se han presentado la enmienda
nom. 242, del G.P. Chunta Aragonesista, que es
aprobada por unanimidad.

Asimismo, al articulo 48 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, se aprueba resumir la cita de
un precepto del Estatuto y que, en lugar de decir «En
los términos previstos en el articulo 15 de la Ley Orgé-
nica 5/2007, de 20 de abril por el que se aprueba
la reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén», se
diga simplemente «En los términos previstos en el arti-
culo 15 [palabras suprimidas] del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén».

Igualmente, se aprueba simplificar la redaccién en
la parte final del mismo apartado para que, en lugar
de decir «los ciudadanos y las ciudadanas, directa-
mente o a través de las entidades ciudadanas, tienen
derecho a participar en las politicas pdblicas que im-
pulse el Gobierno de Aragén a través de los instrumen-
tos de participacién ciudadana regulados en [palabras
suprimidas por la Ponencia] este titulo», diga «los ciu-
dadanos y las ciudadanas, directamente o a través de
las entidades ciudadanas, tienen derecho a participar
en las politicas piblicas que impulse el Gogierno de
Aragén a través de los instrumentos [palabras su-

primidas] regulados en [palabras suprimidas por la
Ponencia] este titulo».

Al articulo 49, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nOms. 243, 244 y 245, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, es aprobada por
unanimidad.

Asimismo, al articulo 49 se aprueban por unani-
midad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— Se aprueba una simplificacién de la redaccién
del apartado 1. En lugar de decir «El departamento
competente en materia de participacién ciudadana in-
formaréd [palabras suprimidas por la Ponencia] de los
instrumentos de participacién ciudadana previstos en
el capitulo IV de este titulo, a través del Portal de Par-
ticipacién Ciudadana, de las redes sociales y demds
instrumentos de comunicacién social», se propone de-
cir «<El departamento competente en materia de partici-
pacién ciudadana informaré [palabras suprimidas por
la Ponencia] de los instrumentos de participacién [pa-
labra suprimida] previstos en [palabras supri-
midas] este titulo, a través del Portal de Participacién
Ciudadana, de las redes sociales y demds instrumentos
de comunicacién social».

Al articulo ndm. 50, se ha presentado la en-
mienda nim. 246, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Arago-
nesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La enmienda nim. 247, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
lll bis, dentro del Titulo Ill, queda rechazada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

las enmiendas noms. 248 y 249, del G.P.
Chunta Aragonesista, que proponen la creacién de un
nuevo articulo 50 bis y un nuevo articulo 50
ter, respectivamente, quedan rechazadas al obtener el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialistay de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 250, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
lll ter, dentro del Titulo lll, queda rechazada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La enmienda nom. 251, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 quater, queda rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 51, se han presentado las siguientes
enmiendas:
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— La enmienda ndm. 255, del G.P. Socialista,
queda aprobada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Popular y del Partido Aragonés,
en contra del G.P. Chunta Aragonesista, y la absten-
cién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Las enmiendas nims. 256 y 257, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, son aprobadas por
unanimidad.

Ademds, al articulo 51 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

-En el apartado 2, por simplificar la redaccién y
evitar las redundancias, se aprueba la eliminacién de
la palabra «instrumentos» la segunda vez que se cita.

— En el apartado 4, se aprueba, con carécter ex-
cepcional, sustituir la duplicacién acordada por la Po-
nencia para lograr el empleo en el proyecto de ley de
un lenguaije no sexista por un sustantivo abstracto. Asi,
en lugar de decir «favoreciendo la participacién de las
personas con discapacidad, de las personas mayores,
de los y las j6venes, de las personas inmigrantes», se
aprueba que diga «favoreciendo la participacién de
las personas con discapacidad, de las personas mayo-
res, de la juventud, de las personas inmigrantes».

— En el apartado 5, se eliminard la coma detrés de
«participacién ciudadanas.

La enmienda nom. 252, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 quinquies, es aprobada por unanimidad.

No obstante, a propuesta de la Letrada, dicho arti-
culo se reubica como 51 bis y al mismo se aprue-
ban por unanimidad las siguientes correcciones técni-
cas propuestas por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 2, letra a), se aprueba eliminar
el adjetivo «pUblicas» detrds de Administraciones por-
que, si no, en dos lineas aparece el mismo adjetivo
hasta en tres ocasiones: «pUblico», «publicas» y «pi-
blica».

— En el apartado 2, letra b), se aprueba mejorar
la redaccién y poner por ello «dichas politicas» en sin-
gular, dado que hasta entonces el precepto se referia
a una politica pdblica en singular y no a un conjunto
de ellas.

— En el apartado 2, letra ¢, se aprueba, con cao-
récter excepcional, sustituir la duplicacién acordada
por la Ponencia para lograr el empleo en el proyecto
de ley de un lenguaje no sexista por un sustantivo abs-
tracto, en coherencia con que ese mismo sustantivo
«ciudadania» se emplea al final de la letra anterior.

La enmienda nom. 253, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
lll quater, dentro del Titulo lll, queda rechazada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y de lzquierda Unida de Aragén, y
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés.

La enmienda nim. 254, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 sexies, es aprobada por unanimidad.

Inicialmente, dicho articulo es reubicado a pro-
puesta por la Letrada como articulo 51 ter.

Al articulo 52, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 258, del G.P. Socialista,
queda aprobada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Popular y del Partido Aragonés,
en contra del G.P. Chunta Aragonesista y la abstencién
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nim. 259, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor del G.P.
enmendante, y en contra del resto de Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda nim. 260, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 261, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 262, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 263 y 264, del G.P.
Socialista, son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda nOm. 265, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragdn,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 266, del G.P. Socialista, es
aprobada por unanimidad.

En relacién con los articulos 51 ter y 52, la
Letrada somete a la consideracién politica de la Po-
nencia la decisién de o bien modificar las rubricas de
estos dos articulos para clarificar las diferencias de
los procedimientos que regulan o bien refundir en uno
solo los dos articulos citados. Tras una lectura atenta,
la Letrada opina que los dos regulan procedimientos
para articular la participacién ya sea en la adopcién
misma de una politica piblica, ya en la elaboracién
de determinados instrumentos para articularla (planes,
programas, proyectos de ley), ya, de manera excep-
cional, durante la ejecucién de dicha politica.

Con esa idea, se propone a la Ponencia que, si
sostiene que se trata de dos procedimientos distintos,
se maticen las dos ribricas de los articulos para ex-
plicitar las diferencias y, por ejemplo, que el art. 51
ter diga «Procesos de deliberacién participativa para
la adopcién de politicas publicas» y, también a titulo
ejemplificativo, que el art. 52 se rubrique «Procesos de
participacién ciudadana en la ejecucién de politicas
pUblicas».

Si, por el contrario, la Ponencia valora la pertinen-
cia de refundir los dos articulos, se formula la siguiente
propuesta por la Letrada: se tomarian los cuatro apar-
tados del 51 ter como primeros cuatro apartados del
articulo resultante. A continuacién, se suprimiria el pri-
mer apartado del articulo 52, fruto de la enmienda
nim. 258, del G.P. Socialista, y se respetarian, en su
orden, los apartados 2, 3 y 4 de este articulo, que
pasarian a constituir los apartados 5, 6 y 7 del nuevo
articulo resultante. En relacién con el apartado 5 del
art. 52, se propone llevar parte de su contenido al
apartado 3 del articulo resultante y la otra parte como
nuevo apartado 8 del articulo resultante.
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Ademds, a lo largo de todo el articulo, se sustituiria
«proceso de participacién ciudadana» por «proceso
de deliberacién participativax, resultando lo siguiente:

Articulo 52. Procesos de deliberacion
participativa para la adopcion de politicas
publicas o durante la ejecucion de las mis-
mas.

1. Se denomina proceso de deliberacién
participativa al contraste de argumentos y
motivaciones expuestos en un debate pu-
blico integrado en un procedimiento de de-
cision o de formulacion y adopciéon de una
politica publica en el que se abre un espa-
cio por parte de los érganos competentes
de las Administraciones Piblicas aragone-
sas para conocer los intereses, posiciones
y propuestas de la ciudadania.

2. Los procesos de deliberacion parti-
cipativa podran realizarse en el seno de
procedimientos relativos a la determina-
cion de las politicas publicas de las Admi-
nistraciones publicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberaciéon par-
ticipativa se realizaran inmediatamente
después del inicio del procedimiento de
decision o de formulacion y adopcion de
una politica publica, o en la fase inicial del
procedimiento de que se trate.

4. De forma excepcional, también po-
dran realizarse procesos de delibera-
cion participativa en fases sucesivas del
procedimiento cuando la politica publica a
adoptar haya adquirido durante su trami-
tacion una trascendencia imprevista en el
momento inicial o cuando las caracteristi-
cas de la misma se hayan transformado
de forma sustancial. En estos supuestos, la
iniciativa para realizar un proceso de de-
liberacién participativa debera ser expre-
samente aceptada por el érgano respon-
sable de la politica publica.

5. La elaboracion de planes o progra-
mas de caracter plurianual, los proyectos
normativos con rango de ley que afecten a
derechos civiles, politicos y sociales, y los
programas operativos en el marco de la
utilizacion de los fondos europeos, inclui-
ran con cardacter general, un proceso de
deliberacion participativa. En caso de que
resulte improcedente o imposible llevar a
cabo este proceso, se motivara adecuada-
mente.

6. El proceso de deliberacion participati-
va incluye las siguientes fases:

a) Fase de informacién, consistente en
la puesta a disposicion de forma accesible
y comprensible por parte del Gobierno de
Aragén de cuanta informacion sea necesa-
ria a los efectos de garantizar las condicio-
nes para una participacion efectiva.

b) Fase de deliberacién, consistente en
el uso de técnicas y dinamicas que permi-
tan un intercambio de informaciones, opi-

niones y reflexiones acerca de la politica
publica objeto de debate.

c) Fase de retorno, en la que la Adminis-
tracion ofrece una respuesta motivada a
las principales propuestas y aportaciones
incorporadas en la fase de deliberacion,
evaluando su incidencia en la politica po-
blica objeto del proceso de participacion.

7. Con el objetivo de garantizar los prin-
cipios de informacién y transparencia del
proceso de deliberacion participativa, se
publicara en el Portal de Participacion Ciu-
dadana:

a) El borrador del proyecto que se so-
mete a debate, asi como la documentacion
necesaria para garantizar una participa-
cion real y efectiva en el proceso.

b) Los informes y demas documentacion
complementaria de interés que conste en
el expediente administrativo.

¢) La relacién de todas las personas y
entidades ciudadanas que participan en el
proceso.

d) El calendario del proceso.

e) Las actas de las fases de informacién,
debate y retorno.

8. Concluido el proceso de deliberacion
participativa, el departamento competen-
te en materia de participacion ciudadana
abrira una evaluacion del mismo, en la
que se dara audiencia a las personas fi-
sicas y entidades ciudadanas que hayan
participado.

En relacién con dicha disyuntiva técnica, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad la refundicién de los dos
articulos en uno.

Al articulo 53, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Con la enmienda nom. 267, del G.P. Socia-
lista, la Ponencia elabora y aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional por el que se sustituye
«asuntos de competencia autondémica,» por lo si-
guiente: «asuntos de interés, de competencia
autonémica,».

— La enmienda nOm. 268, del G.P. Socialista, es
aprobada al contar con el voto favorable de los Gru-
pos Parlamentarios, a excepcién del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, que se abstiene.

— Lla enmienda nim. 269, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Arago-
nesista, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Al articulo 54, se ha presentado la enmienda
nom. 270, del G.P. Chunta Aragonesista, que es
aprobada por unanimidad.

Al articulo 55, no se han presentado enmiendas,
pero al mismo se aprueba por unanimidad la siguiente
correccién técnica propuesta por la Letrada que asiste
a la Ponencia:
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— Como se ha optado por refundir en uno los ar-
ticulos 51 ter y 52, se aprueba sustituir la referencia
3ue incluye el apartado 3 del articulo 55 al «proceso

e participacién ciudadana» por «proceso de delibe-
racién participativas.

Al articulo 56, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lo enmienda nom. 271, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de |zquierda Unida de Aragdn,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 272, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, que se aprueba por unanimidad.

Al articulo 57, se ha presentado la enmienda
num. 273, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y de |zquierda Unida de Aragén, en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 58, se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 274, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— La enmienda ndm. 275, del G.P. Socialista, se
aprueba al contar con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 59, se ha presentado la enmienda
nom. 276, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que resulta aprobada por unanimidad.

Al articulo 61, se ha presentado la enmienda
nom. 277, del G.P. de Izquierda Unida de Aragédn,
que es aprobada por unanimidad.

Ademds, al articulo 61 se aprueban por unanimi-
dad las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada que asiste a la Ponencia:

— En el apartado 1, a fin de evitar la redundancia
que se produce, se sugiere por la Letrada con cardcter
excepcional sustituir la duplicacién acordada por la
Ponencia para lograr el empleo en el proyecto de ley
de un lenguaje no sexista por un sustantivo abstracto.
En lugar de decir «programas de formacién para los
ciudadanos y las ciudadanas y las entidades ciudada-
nas», se aprueba decir «programas de formacién para
la ciudadania y las entidades ciudadanas».

— En la letra d) del apartado 2, se aprueba corre-
gir un error y sustituir «<Formas» por «Formars.

Entrando ya en la consideracién de las disposi-
ciones del Proyecto de Ley, con cardcter general, se
aprueba, como correccién técnica a propuesta de la
Letrada, introducir una ribrica genérica en ma-
yUsculas al comienzo de cada uno de los tipos
de disposiciones (DISPOSICIONES ADICIONALES,
DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DISPOSICIONES
FINALES), de forma que luego se vaya enumerando
cada una como Primera, Segunda, Terceraq, efc., segin
los casos.

A la disposicion adicional primera, se han
presentado las enmiendas nom. 278, del G.P.
Chunta Aragonesista, y nom. 279, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, que, siendo coincidentes,
se votan conjuntamente, resultando aprobadas por
unanimidad.

A la disposicion adicional segunda, se ha
presentado la enmienda nim. 280, que es aprobada
por unanimidad.

Ademds, se aprueba por unanimidad la siguiente
correccién técnica propuesta por la Letrada que asiste
a la Ponencia:

— En el segundo parrafo, se aprueba corregir un
error de redaccién para que, en lugar de decirse «en
relacién a» se diga «en relacién con».

A la disposicion adicional tercera, se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 281, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y la enmienda nom. 282, del G.P.
Socialista, se votan juntas al ser idénticas, resultando
aprobadas por unanimidad.

Ademds, se aprueba por unanimidad la siguiente
correccién técnica propuesta por la Letrada que asiste
a la Ponencia:

— Al final de la misma, se aprueba corregir un
error de redaccién para que, en lugar de decirse «en
relacién a» se diga «en relacién con.

A la disposicion adicional quinta, se han pre-
sentado la enmienda nom. 283, del G.P. de |zquierda
Unida de Aragén, que es aprobada por unanimidad.

Ademds, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que
asiste a la Ponencia:

— Se aprueba corregir la falta de tilde en la pa-
labra «periodo». Asimismo, para evitar la redundancia
de la expresién «de esta ley», se propone la sustitu-
cién en la segunda ocasién en que se utiliza. En lu-
gar de decirse «Transcurrido un periodo de dos afios
desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de
Aragén, por medio del departamento de Presidencia,
procederd a realizar un informe de evaluacién de la
aplicacién de esta ley, que trasladard a las Cortes de
Aragén», se aprueba decir «Transcurrido un periodo
de dos afios desde la entrada en vigor de esta ley, el
Gobierno de Aragén, por medio del departamento de
Presidencia, procederd a realizar un informe de eva-
luacién de su aplicacién, que trasladard a las Cortes
de Aragén».

La enmienda nom. 284, del G.P. del Partido Aro-
gonés, que propone la creacién de una disposicion
adicional nueva, es aprobada por unanimidad.
Se numera como disposicion adicional sexta
[nueval].

La enmienda nom. 285, del G.P. del Partido Aro-
gonés, que propone la creacién de una disposicion
adicional nueva, es aprobada al contar con el voto
favorable de los Grupos Parlamentarios, a excepcidn
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén que se abs-
tiene. Se numera como disposiciéon adicional sép-
tima [nueval.
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Lla enmienda nom. 286, del G.P. del Partido
Aragonés, que propone la creacién de una disposi-
cion adicional nueva, es aprobada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.
Se numera como disposicion adicional octava
[nueval.

A la disposicién transitoria primera, se ha
presentado la enmienda nom. 287, del G.P. Socio-
lista, que es retirada por el G.P. enmendante.

Ademds, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que
asiste a la Ponencia:

— Se aprueba una mejora de redaccién para evitar
una redundancia innecesaria. En lugar de decir «las
obligaciones de transparencia y la aplicacién de los
derechos especificos de participacién ciudadana no
serén de aplicacién a», se propone decir «Las obliga-
ciones de transparencia y [palabras suprimidas]
los derechos especificos de participacién ciudadana
no serdn de aplicacién a».

Asimismo, al final de dicha disposicién, la expre-
sién «Disposicién adicional» debe figurar con mings-
cula inicial.

A la disposicién transitoria segunda, se ha
presentado la enmienda nom. 288, del G.P. Socio-
lista, que es retirada por el G.P. enmendante.

Ademds, se aprueba por unanimidad la siguiente
correccién técnica propuesta por la Letrada que asiste
a la Ponencia:

— Al final de dicha disposicién, la expresidn «Dis-
posicién adicional» debe figurar con mindscula inicial.

A la disposicion transitoria cuarta, se han
presentado las siguientes enmiendas:

— Lo enmienda nim. 289, del G.P. Socialista,
que es retirada por el G.P. enmendante.

— La enmienda nim. 290, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es retirada por el G.P. enmen-
dante.

Como correccién técnica, la Letrada propone la
creacién de una nueva disposicién final como primera
ante.

Disposicion final primera ante.— Modifico-
cién del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

— Sin perjuicio de que, por la aplicacién del prin-
cipio de que la ley posterior deroga a la anterior, el
articulo 52 del Texto Refundido de la Ley de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén va a
quedar derogado por la Ley de Transparencia Pdblica
y Participacién Ciudadana de Aragén, la Letrada pro-
pone aprovechar la circunstancia de la aprobacién de
esta para darle a aquel precepto una nueva redaccién
de modo semejante a como la Ley estatal 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
macién piblica y buen gobierno, modificé el articulo
37 de la Ley 30/1992.

Por ello, se propone afadir una disposicién final
primera ante, con la ribrica que se ha indicado y cuyo
contenido podria ser:

Se madifica el articulo 52 del Texto Refundido de
la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de julio, pasando a tener la siguiente
redaccién:

«Articulo 52. Derecho de acceso a la informacién
publica.

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la infor-
macién poblica, a los archivos y registros en los térmi-
nos y con las condiciones establecidas en la Constitu-
cién y en la normativa sobre transparencia y derecho
de acceso a la informacién piblica.»

La Ponencia lo aprueba por unanimidad.

A la disposicién final segunda, se ha presen-
tado la enmienda nim. 291, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

Asimismo, se aprueban por unanimidad las siguien-
tes correcciones técnicas propuestas por la Letrada de
la Ponencia:

|. CORRECCIONES TECNICAS A LO LARGO DE
TODO EL ARTICULADO

— En las ocasiones en que, a lo largo de todo el ar-
ticulado y en la exposicién de motivos, el proyecto de
ley se re?i/ere a «la presente Ley», «esta Ley» y lo hace
poniendo Ley con mayUscula inicial, hay que sustituirla
por mintscula. En efecto, no se debe escribir con ini-
cial mayUscula cuando en el texto de la disposicién se
haga referencia a la propia norma segin establece el
apartado V, a) 2° de las Directrices de Técnica Norma-
tiva, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros,
de 22 de julio de 2005 (en adelante, DTN), por lo que
lo correcto es decir «desde la entrada en vigor de esta
ley», ley sin mayUscula inicial; «la presente ley», ley sin
mayduscula inicial, efc.

— lIgualmente, se escribird ley sin mayuscula inicial
en la expresién «con rango de ley» y también en «pro-
yectos de ley» y «anteproyectos de ley». En estas 0lti-
mas tampoco deberdn ir en mayUsculas las palabras
«proyectos» o «anteproyectos». La expresién «Decretos
Legislativos» cuando va referida a la figura normativa
en general, sin hacer alusién a uno en concreto por
su nombre, serd sustituida por «decretos legislativos,
ambas en mingscula.

— Es criterio, asimismo, expresodo en las Directri-
ces de Técnica Normativa que la parte citada de una
norma se escribird en mindscula, por lo que, en las
menciones efectuadas en el articulado y la exposicién
de motivos a «Titulo» o «Titulos», «Capitulo» o «Capi-
tulos», se sustituird la mayuscula iniciorpor mindscula.

— Cada vez que el proyecto de ley se refiere al
«Departamento competente en materia de transparen-
cia, al «Departamento competente en materia cf:a par-
ticipacién ciudadana», al «Departamento competente
en materia de patrimonio», a las «Secretarias Genera-
les Técnicas» o emplea expresiones parecidas en que
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no se cita un érgano por su nombre exacto, la palabra
Departamento, Departamentos, etc. deberé figurar con
minUscula inicial precisamente por no referirse al nom-
bre especifico de ninguno de esos érganos.

— Cada vez que el proyecto de ley utiliza la expre-
sién «Gobierno Abierto» y lo hace poniendo mayis-
culas iniciales, hay que sustituirlas por mindsculas por
resultar innecesarias.

— En las ocasiones en que el proyecto de ley em-
plea los pronombres demostrativos este, esta, estos,
estas, aquel, aquella, aquellos y aquellas con tilde, se
propone la supresién de esta tilde de acuerdo con los
nuevos criterios de la RAE. Otro tanto se propone res-
pecto del adverbio solo con indicacién de solamente.
El Proyecto lo emplea en ese sentido en diversas oca-
siones y lo pone con tilde cuando procede sin ella.

— Cada vez que el proyecto de ley utiliza el sim-
bolo «%» o la expresién «por 100» escrita con nimero,
se sustituird por EJ expresién en letra «por ciento». Asi-
mismo, se pasard a letra la cifra que expresada en
nimero vaya delante del simbolo «%» o de «por 100».

— En cuanto a los Titulos del proyecto de ley, su
ribrica aparece centrada, en versalitas y sin negrita.
Sin embargo, segin el apartado 22 de las DTN, su
composicién debe hacerse centrada, en miniscula y
en negrita.

— Sucede ofro tanto con las ribricas de los Capitu-
los en que se dividen los Titulos de la ley. Las rdbricas
aparecen centradas, pero en versalitas y sin negrita
con lo que deben pasarse a mindsculas y a negritas,
mientras la referencia misma al Titulo o orCopl'tulo no
debe ir en negritas.

— En cuanto a la solucién de transaccién dada por
la Ponencia para que el proyecto de ley no utilice un
lenguaije sexista, con el maximo respeto a la solucién
politica que fue aprobada, en algin caso se ha pro-
puesto yc1c1 Ponencia ha aprobado la sustitucién de la
duplicacién de los masculinos por el empleo de nom-
bres abstractos en aras de la no reiteracién en algunos
parrafos (el propio proyecto de ley emplea de hecho
el sustantivo ciudadania en algunos articulos), de la
simplicidad del lenguaje juridico y también de la no
discordancia con respecto al resto de leyes aprobadas
por las Cortes de Aragén en las que es minoritaria
la solucién de la duplicacién. Dichas excepciones han
quedado reflejadas en cada articulo en el que se pro-
pusieron.

Il. CORRECCIONES TECNICAS A LA EXPOSICION DE
MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY

— Con cardcter general, se aprueba introducir un
salto de pdrrafo detrds de cada nimero romano que
identifica los distintos apartados de la Exposicién de
Motivos, asi como centrar y metfer en negrita, en sus
respectivas lineas, cada nimero romano, de forma que
se identifiquen mejor las diferentes partes en que se
estructura la Exposicién de Motivos.

AL APARTADO | DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS

— En el pérrafo tercero, de las cuatro veces en
que se ha sustituido por el acuerdo de la Ponencia el
término «los ciudadanos» por «los ciudadanos y las
ciudadanas», se aprueba que, en la tercera, se susti-

tuya la duplicacién por el abstracto «la ciudadaniax»
en aras de la simplicidad, claridad y no redundancia
de términos en la ley al estar, ademés, muy préximo en
ese caso al inciso «participacién ciudadanas.

AL APARTADO Il DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS

— En el primer pérrafo, se aprueba entrecomillar
las que son palabras textuales del Estatuto de Autono-
mia. Asi, se abririan comillas delante de «creacién»
y se cerrarian detrds de «autogobierno» y, asimismo,
se abririan comillas delante de «el procedimiento ad-
ministrativo» y se cerrarian detrds de «organizacién
propia».

— Asimismo, en ese pdrrafo primero, se aprueba la
supresién de un inciso para evitar la reiteracién de los
términos administrado-administracién. En lugar de de-
cir «en materia de procedimiento administrativo comin
de tal manera que se garantice un tratamiento igual de
los administrados y las administradas ante las Adminis-
traciones PUblicas», se propone decir «en materia de
procedimiento administrativo comin de tal manera que
se garantice un tratamiento igual [palabras suprimiaas
por la Ponencia] ante las Administraciones Piblicas».

— En el parrafo segundo, se quitaria la coma de-
trds de «Estatuto de Autonomia» y se abririan comillas
delante de «encuestas», que se cerrarian detrés de
«Constitucién» por reproducirse palabras textuales del
Estatuto.

— En el pérrafo tercero, en la primera ocasién en
que, de acuerdo con el planteamiento en favor de un
lenguaije no sexista acordado por la Ponencia, se ha
duplicado el término «los ciudadanos», se aprueba su
sustitucién por «la ciudadania» dado que en la misma
linea se vuelve a hablar de participacién ciudadana
y, por tanto, se juntan tres reiteraciones del mismo tér-
mino.

— En el parrafo cuarto, se corregird el error del
afo del Libro Blanco sobre la Gobernanza Europeaq,
de forma que diga «aprobado por la Comisién el 25
de julio de 2001».

— En el pérrafo quinto, cuando se cita la «ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de
los ciudadanos a los servicios publicos», se pondrd
«Servicios Piblicos» con mayusculas iniciales porque
asi es el titulo oficial con que aparecié publicada en el
Boletin Oficial del Estado.

— En el pérrafo sexto, se aprueba exceptuar el
acuerdo de la Ponencia sobre el planteamiento en fa-
vor de un lenguaje no sexista consistente en la dupli-
cacién y que, como se encuentran muy seguidas dos
duplicaciones, en el primer caso se opte por su susti-
tucién por el abstracto «la ciudadania» de cara a la
simplificacién y a no hacer demasiado farragosa la
lectura.

AL APARTADO Il DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS

— El primer pérrafo, que dice cuéntos articulos,
disposiciones adicionales, transitorias y finales tiene la
ley, l6gicamente deberd ser adaptado en funcién de
los acuerdos finalmente adoptados por la Ponencia.

— En el parrafo cuarto, se debe introducir una co-
rreccién. En lugar de decir «sin perjuicio del respeto
a la autonomia que les garantiza el articulo 34 del
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Estatuto de Autonomia de Aragén», se deberia decir
«sin perjuicio, en el caso de las Cortes, del respeto a la
autonomia parlamentaria que les garantiza el articulo
34 del Estatuto de Autonomia de Aragén», dado que
este precepto solo se refiere a las Cortes de Aragén y
regula precisamente la autonomia parlamentaria.

— En el parrafo quinto, se aprueba una correccién
fruto de los cambios experimentados en el articulado.
En lugar de decir «El alcance y contenido de estas obli-
gaciones cuyo cumplimiento podré hacerse efectivo a
través de la Administracién a la que estén vinculadas,
se concretara en los instrumentos juridicos que regulen
estas relaciones», se aprueba que diga «Eci alcance y
contenido de estas obligaciones cuyo cumplimiento po-
dré exigirse no solo directamente sino también a través
de la Administracién a la que estén vinculados, se con-
cretara en los instrumentos juridicos que regulen estas
relaciones».

— En el parrafo sexto, se impone asimismo una
correccién de adaptacién a los cambios experimen-
tados en el articulado. Donde dice «También para
los partidos politicos, organizaciones sindicales y or-
ganizaciones empresariales que perciban ayudas o
subvenciones de las Administraciones Piblicas arago-
nesas», se propone decir «También para los partidos
politicos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de
electores, organizaciones sindicales y organizaciones
empresariales, asi como las fundaciones vinculados a
los mismos cuando cualquiera de ellos perciban ayu-
das o subvenciones de las Administraciones Piblicas
aragonesas».

— Asimismo, en el parrafo sexto, se propone meter
entre comas el inciso «sin ser publicas».

— En el pdrrafo noveno, segunda frase, se co-
rregird «en aras a» para decir «en aras de». En
ese mismo pérrafo, cuando se dice «y reconoce el
silencio estimatorio», se aprueba decir «y reconoce
el silencio estimatorio con cardcter general», dado
que el articulo 31 establece alguna excepcién al
silencio positivo.

— En el parrafo noveno, se aprueba ofra acomo-
dacién a las correcciones técnicas sugeridas en el
presente informe. En lugar de decir «El régimen de la
formalizacién del acceso y la reclamacién potestativa
ante la denegacién de una solicitud de acceso, consti-
tuyen otros elementos configuradores», se propone que
diga «El régimen de la formalizacién del acceso y la
reclamacién potestativa en materia de acceso, consti-
tuyen otros elementos configuradores».

— En el pdérrafo decimocuarto, se aprueba sustituir
estricto sensu por stricto sensu. Es decir, sobra la «e»
y no son necesarias las cursivas por encontrarse acep-
tada la expresién por la RAE.

— En ese mismo parrafo, sobra la frase «Estos ins-
trumentos constituyen los cauces...» y hasta el final del
parrafo, dado que se encuentra repetida también en
el parrafo siguiente, siendo en este en el que corres-
ponde por su contenido.

— En el pérrafo decimoquinto, se aprueba una
adaptacién al contenido que, via enmiendas, se ha
intfroducido en la ley, asi como al acuerdo de la Po-
nencia de refundir los articulos 51 ter y 52, para que
diga: «En concreto, se prevén variados instrumentos de
consulta popular, asi como procesos de deliberacién
participativa tanto para la adopcién de politicas publi-

cas como para ofras decisiones durante la ejecucién
de las mismas, estructurdndose tales procesos en las
fases de informacién, deliberacién y retorno».

ll. CORRECCIONES TECNICAS AL TITULO DEL PRO-
YECTO DE LEY

— la Letrada somete a la consideracién de la Po-
nencia si el titulo definitivo de la ley debiera ser el
que es «ley de Transparencia Pdblica y Participacion
Ciudadana de Aragén», o bien «Ley de Transparencia
de la Actividad Publica y Participacién Ciudadana de
Aragénx», dado que el contenido del articulado «ape-
llida» asi la transparencia. Se aprueba sustituir «Trans-
parencia Piblica» por «Transparencia de la Actividad
Pdblica».

IV. CORRECCIONES TECNICAS AL iINDICE

— Légicamente, se aprueba trasladar al indice las
correcciones que le afecten de cuantas han sido asu-
midas por la Ponencia de las sugeridas por la Letrada.

Zaragoza, 13 de marzo de 2015.

Los Diputados
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Refundido de la Ley de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Primera. Habilitacién normativa.

Segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

En un contexto de cambio permanente y profundo,
en las dltimas décadas el modelo de Gobierno y Ad-
ministracién publica estd siendo objeto de transforma-
ciones estructurales encaminadas a impulsar conceptos
innovadores como el de gobierno abierto. El trénsito
hacia una Administracién relacional, reforzando su le-
gitimidad y eficacia con la apertura al ciudadano, es
una respuesta a las actuales demandas de modelos
colaborativos basados en més transparencia y mads
participacién ciudadana en los asuntos publicos. El
Gobierno y la Administracién pdblica deben promover
el interés general integrando de forma mds efectiva a
la sociedad civil, como fortalecimiento de la democra-
cia representativa.

La transparencia en la gestién piblica es una con-
dicién necesaria del gobierno abierto. Permite a los
ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestion
de los asuntos publicos y formarse una opinién infor-
mada sobre los mismos. Con ello podrén participar de
manera mds eficaz en las decisiones que les atafien,
controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a reducir
la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legiti-
midad de los poderes publicos. Ademds, la transpa-
rencia permite la reutilizacién de la informacién del
sector pUblico para impulsar la innovacién y el desa-
rrollo econémico. En definitiva, ofrece un conocimiento
sobre los procedimientos y decisiones, su legalidad y
oportunidad, reduce el peligro de que exista desvia-
cién de poder y estimula a su vez la participacién ciu-
dadana en los asuntos piblicos.

En este sentido, el derecho de participacién es otro
eje informador del gobierno abierto, como modelo
que habilita instrumentos que permitan a los ciudada-
nos y las ciudadanas opinar, debatir, argumentar,
formular propuestas y colaborar en los asuntos publi-
cos. La promocién de una participacién ciudadana
activa y de calidad constituye una condicién esencial
para la innovacién democrdtica, precisamente en
un contexto de complejidad creciente que exige la
apertura de los poderes piblicos para integrar a los
ciudadanos y las ciudadanas en los procesos de-
cisionales, permitiendo asi sumar esfuerzos y generar
complicidades. Ademds, la gestién publica participa-
tiva contribuye al desarrollo, favorece la inclusién y la
cohesidn social, perfecciona los valores democréticos
y favorece una mayor eficacia de la accién politica y
administrativa al incorporar en las politicas pblicas
toda la riqueza que representan los conocimientos,
criterios y experiencias de la ciudadania. La cali-
dad de la participacién ciudadana también requiere
potenciar los principios de transversalidad de su pro-
mocién, proactividad de la sociedad civil y corres-
ponsabilidad social, por el que los ciudadanos y las
ciudadanas, individualmente o agrupados en colec-
tivos, contribuyan al bien comin o interés general de
la sociedad.

Corresponde a la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, de acuerdo con el articulo 71.1.7y 7.9, de la Ley
Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Es-
tatuto de Autonomia de Aragén, la competencia exclu-
siva para la «creacién, organizacién, régimen y fun-
cionamiento de sus instituciones de autogobierno», asi
como sobre «el procedimiento administrativo derivado
de las especialidades de la organizacién propia»,
respetando los limites que marca la legislacién bésica
del Estado en materia de procedimiento administrativo
comin de tal manera que se garantice un tratamiento
igual [palabras suprimidas por la Ponencia]
ante las Administraciones piblicas. En coherencia con
ello, por medio del articulo 61 del citado Estatuto, la
Comunidad Auténoma de Aragén crea y organiza su
Administracién propia conforme a la ley.

Asimismo, el articulo 71.27.% del Estatuto de Au-
tonomia atribuye a la Comunidad Auténoma compe-
tencia exclusiva en materia de «encuestas, audiencias
publicas, foros de participacién y cualquier ofro ins-
trumento de consulta popular, con excepcién de la re-
gulacién del referéndum y de lo previsto en el articulo
149.1.32.° de la Constitucién».

La materia que se regula en la presente ley trata de
promover un modelo de gobierno abierto, generando
asi una nueva forma de relacién del Gobierno y la
Administracién publica con la ciudadania basada
en la transparencia de la actividad piblica y la pro-
mocién de la participacién ciudadana en las politicas
pUblicas que impulse el Gobierno de Aragén. Se da
cumplimiento asi al Estatuto de Autonomia de Aragén,
que ya en su PreGmbulo compromete a los poderes
pUblicos en la promocién y defensa de la democracia.
Mientras el articulo 62.3 establece que la Administra-
cién publica debe ajustar su actividad a los principios
de ef[i:)cocio, eficiencia, racionalizacién, transparencia
y servicio efectivo a los ciudadanos y las ciudada-
nas, el articulo 15 proclama el derecho de los arago-
neses y las aragonesas a participar en condiciones
de igualdad en los asuntos publicos, obligando a los
poderes publicos aragoneses a promover la participa-
cién social en la elaboracién, ejecucidn y evaluacién
de las politicas piblicas, asi como la participacion
individual y colectiva en los édmbitos civico, politico,
cultural y econémico. Del mismo modo, y como prin-
cipio rector de las politicas piblicas, segin el articulo
20.a) corresponde a los poderes piblicos aragoneses
facilitar la participacién de todos E)s aragoneses en la
vida politica, econdmica, cultural y social. Y todo ello
en el marco de una cultura de valores democrdticos
proclamado por el articulo 30, que ordena a los pode-
res piblicos promover la cultura de la paz mediante la
incorporacién de valores como la participacién.

La regulacién de medidas que promuevan la trans-
parencia politica y administrativa, asi como la partici-
pacién de los ciudadanos y las ciudadanas en los
asuntos publicos, se ha ido perfilando en los dltimos
afos a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unién Europea proclamada por
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisién el 7
de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre
la Gobernanza Europea aprobado por la Comisién el
25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevan-
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cia resultan los pardmetros definidos por el Convenio
205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso a
los Documentos Piblicos, que en su Predmbulo resalta
la importancia de la transparencia de las autoridades
pUblicas en una sociedad democrética y pluralista.

Lo adaptacién de nuestro modelo de Adminis-
tracién publica a este escenario se ha convertido en
centro de atencién para el legislador estatal. La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin, ya establecié los primeros pa-
sos en esta linea, al sefalar en su articulo 3.5 que,
en sus relaciones con los ciudadanos y las ciuda-
danas, las Administraciones Publicas deben actuar
de conformidad con los principios de transparencia y
participacién. Esta normativa ha sido posteriormente
desarrollada por medio de ofros textos legales, como
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Piblicos, o la Ley
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilizacién de
la informacién del sector pdblico. Sin embargo, seré la
ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacién piblica y buen gobierno,
la que suponga un avance definitivo en la materia,
reforzando la transparencia en la actividad piblica y
garantizando el derecho de acceso a la informacién.
Asi, la presente ley tiene por objeto desarrollar, com-
pletar y ampliar las obligaciones que contiene esta
norma bdsica estatal en materia de transparencia, asi
como establecer los mecanismos para garantizar la
efectividad de los derechos que reconoce a los ciuda-
danos y las ciudadanas.

Nuestra Comunidad Auténoma carece de una
normativa especifica que desarrolle esta materia, ha-
biéndose regulado la misma de manera parcial, frag-
mentada y sectorializada. El Texto Refundido de la Ley
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, establece que
la actividad de la Administracién de la Comunidad
Auténoma se ajustard, entre ofros, a los principios de
eficacia en el cumplimiento de los obijetivos institucio-
nales; eficiencia en la asignacién y en la utilizacién
de los recursos publicos; planificacién, gestién por ob-
jetivos y control de los resultados; servicio efectivo y
acercamiento de la Administracién a la ciudadania;
asi como de transparencia y publicidad, con objeto de
garantizar la efectividad de los derechos que la legis-
lacién atribuye a los ciudadanos y las ciudadanas.

Por su parte, la politica de participacién ciuda-
dana impulsada en nuestra Comunidad Auténoma ha
permitido generar progresivamente una nueva cultura
politica y administrativa para la construccién de un
Gobierno y una Administracién relacional, basados en
la cercania y la relacién directa con los ciudadanos
y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia,
la reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que liga la calidad
de las politicas piblicas, entre otros criterios, con la
participacién ciudadana en la toma de decisiones so-
bre asuntos que incidan directa o indirectamente en
el interés piblico. Esta apuesta exige la regulacién de
ese modelo de participacién ciudadana impulsado en
los dltimos afios, reconociendo a nivel legal el proceso

de participacién ciudadana como instrumento de de-
bate piblico para las politicas piblicas del Gobierno
de Aragén. La presente ley se dirige a la promocidn
de espacios concretos impulsados por el Gobierno de
Aragén que garantizan una participacién sustentada
en los principios de igualdad, transparencia, plura-
lismo y corresponsabilidad.

En definitiva, las disposiciones de la presente ley
pretenden construir un modelo de Gobierno y Adminis-
tracién publica que genere confianza en los ciudada-
nos y las ciudadanas e incentive su participacion,
garantizando su derecho a ser informados y en conse-
cuencia permitiendo el control de la actuacién piblica
y la exigencia de responsabilidades.

La ley consta de 61 articulos, estructurados en tres
titulos, oche disposiciones adicionales, cuatro disposi-
ciones transitorias y tres disposiciones finales.

El titulo | se dedica a las disposiciones generales,
precisando el objeto de la norma que es promover los
principios de transparencia y participacién ciudadana
en las relaciones del Gobierno y de la Administracién

dblica con los ciudadanos y las ciudadanas. Esto-
Elece los principios que, con carécter general, deben
informar la aplicacién de esta ley que se enmarca en
una estrategia de impulso del modelo de gobierno
abierto, y define los conceptos claves para la ade-
cuada interpretacién de la norma.

El titulo Il regula y garantiza la transparencia en la
actividad publica. E{copitulo | reconoce un amplio y
extenso dmbito de aplicacién, siguiendo las recomen-
daciones del Convenio 205 del Consejo de Europa,
que incluye a la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, a las entidades locales aragonesas, a los or-
ganismos auténomos, entidades de derecho publico, a
los consorcios y a la Universidad puiblica, todas ellas
con la consideracién de Administracién pdblica a los
efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y
fundaciones puiblicas y a todas aquellas entidades con
personalidad juridica propia creadas especificamente
para satisfacer necesidades de interés general que no
tengan cardcter industrial o mercantil, siempre que uno
o varios sujetos publicos, financien mayoritariamente
su actividad, controlen su gestién, o nombren a mas de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

Las Cortes de Aragén y las instituciones estatutarias
estardn sujetas al contenido de esta ley en relacién
con sus actividades sujetas a derecho administrativo,
sin perjuicio, en el caso de las Cortes, del respeto
a la autonomia parlamentaria que les garantiza el
articulo 34 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

La ley somete a las obligaciones de transparencia
a los prestadores de servicios pdblicos y a las perso-
nas privadas que ejerzan potestades administrativas,
respecto de las actividades directamente relacionadas
con las funciones puiblicas que ejerzan y los servicios
publicos que gestionen. El alcance y contenido de estas
obligaciones cuyo cumplimiento podréa exigirse no
solo directamente sino también a través de
la Administracién a la que estén vinculados,
se concretara en los instrumentos juridicos que regulen
estas relaciones.
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También para los partidos politicos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones de electores,
organizaciones sindicales y organizaciones empresa-
riales, asi como las fundaciones vinculados a
los mismos cuando cualquiera de ellos per-
ciba ayudas o subvenciones de las Administraciones
Piblicas aragonesas, asi como para las entidades pri-
vadas que se financien con fondos publicos, a partir de
ciertos umbrales, se establecen obligaciones de trans-
parencia, y el mismo tratamiento se da a las socieda-
des mercantiles y fundaciones que, sin ser pdblicas,
estén participadas en més de un treinta por ciento
por una entidad publica.

La ley desarrolla los dos aspectos que conforman
la transparencia en la actividad pdblica, la publici-
dad activa y el derecho de acceso a la informacién
poblica. El eapitulo Il, referido a la publicidad activa,
establece la obligacién de difundir una amplia infor-
macién, de manera obligatoria, gratuita y en condicio-
nes de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través
de medios electrénicos. Se parte de las obligaciones
que establece en materia de publicidad activa la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la informacién piblica y buen gobierno, cuya
estructura se mantiene, y se amplian aspectos como
los relativos a la transparencia politica, la informacién
sobre el empleo publico y sobre la ejecucién de los
contratos, entre otros.

La ley apuesta por generar iniciativa privada, fo-
mentando la reutilizacién de la informacién piblica,
instando a promover las acciones necesarias para una
efectiva apertura de los datos piblicos que obren en

oder de la Administracién piblica de forma reutiliza-
Ele.

El capitulo Ill regula el derecho de acceso a la in-
formacién piblica, ordenando el procedimiento para
su ejercicio en el dmbito de la Comunidad Auténoma,
con respeto a lo dispuesto en la normativa bdsica, que
se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la informacién piblica y buen
gobierno. En aras de facilitar el derecho de acceso,
la ley fomenta la tramitacién electrénica, y como go-
rantia para los y las solicitantes prevé la obligacién
de emitir una comunicacién previa tras el recibo de la
solicitud que informe del procedimiento de tramitacién
de la misma, establece la interpretacién favorable al
derecho de acceso de algunas causas de inadmisién
y reconoce el silencio estimatorio con caracter ge-
neral. El régimen de la formalizacién del acceso y
la reclamacién potestativa en materia de acceso,
constituyen otros elementos configuradores del espiritu
incentivador de la transparencia hacia el ciudadano
individual.

El titulo se cierra con la regulacién de la organi-
zacién, el fomento y control de la transparencia en el
capitulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de
Aragén, como érgano colegiado que, actuando con
independencia orgdnica y funcional, tiene encomen-
dada la promocién de la transparencia de la actividad
pUblica en la Comunidad Auténoma y a quien corres-
ponderd la resolucién de las reclamaciones sobre el
derecho de acceso.

Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obli-
gaciones que marca la ley en materia de transparen-
cia en el dmbito de la Administracién de la Comunidad

Auténoma, se prevé la existencia de un departamento
competente en materia de transparencia, al que le co-
rresponderd el disefio, la coordinacién, evaluacién y
seguimiento de las politicas en materia de transparen-
cia, con el apoyo de las secretarias generales técnicas
en las que se creardn unas unidades de transparencia.
Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno de
Aragén, el que se incluird toda la informacién exigida
en el régimen de publicidad activa, asi como aquella
ofra que se considere de interés. Finalmente, se dedica
un precepto a establecer los mecanismos de control
para el efectivo cumplimiento de las obligaciones de
transparencia.

El titulo Il regula la promocién de la participacién
ciudadana, como eje fundamental del modelo de go-
bierno abierto en el marco de una sociedad democré-
tica avanzada. El capitulo | recoge las disposiciones
generales, ordenando el objeto, émbito de aplicacién
y fines que deben informar el impulso del modelo de
participacién ciudadana previsto en la presente ley.
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumentos
que permiten a los ciudadanos y las ciudadanas
participar de forma voluntaria y libre, manifestando
sus opiniones, iniciativas y sugerencias para orientar
el mejor disefio de las politicas piblicas del Gobierno
de Aragén.

El capitulo Il regula los aspectos mds importantes
de la organizacién administrativa, atribuyendo al de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana funciones encaminadas a la promocién y
coordinacién. Con el objetivo de facilitar la ordena-
cién de los distintos instrumentos de participacién, go-
rantizar el principio de transparencia y asegurar asi la
méxima implicacién ciudadana, se regula el Programa
Anual de Participacién Civdadana, como documento
estratégico que contiene las politicas puiblicas que
se somefen a los instrumentos previstos en este titulo.
El Portal de Participacién Ciudadana constituye otro
pilar fundamental de la organizacién administrativa,
como plataforma tecnolégica destinada a centralizar
y promover la participacién de los ciudadanos y las
ciudadanas en las politicas piblicas. Su efectividad
se complementa con el Fichero de Participacién Ciu-
dadana.

El eapitulo Il regula los derechos especificos para
la participacién ciudadana, como son ademds del de-
recho de participacién stricto sensu, el de informa-
cién y el de formular propuestas y sugerencias. [Frase
suprimida por la Ponencia.]

El capitulo IV ordena las disposiciones generales
sobre los instrumentos de participacién ciudadana,
que constituyen los cauces que hacen efectiva la impli-
cacién activa de los ciudadanos y las ciudadanas
en las politicas poblicas. En concreto, se prevén
variados instrumentos de consulta popular,
asi como procesos de deliberacién participa-
tiva tanto para la adopcion de politicas pu-
blicas como para otras decisiones durante
la ejecucion de las mismas, estructurandose
tales procesos en las fases de informacién,
deliberacion y retorno. Ademds, se prevé el im-
pulso de ofros instrumentos que resulten icﬁﬁneos para
garantizar una participacién de calidad, y aquellos
espacios que permitan un desarrollo progresivo de la
democracia er;ctrénicc. Asimismo, con el fin de pro-
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mover los principios de transparencia y calidad en el
funcionamiento de los érganos de participacién ciu-
dadana, de &dmbito general o sectorial, dependientes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, se
establece una disposicién especifica al respecto. Por
dltimo, en aras de implementar procesos de mejora en
el funcionamiento de los instrumentos de participacién
ciudadana, se prevé la evaluacién de los mecanismos
y procesos desarrollados al amparo de esta ley.

Por su parte, el eapitulo V contiene medidas de fo-
mento de la participacién ciudadana tanto para las en-
tidades locales como para las entidades ciudadanas,
asi como actuaciones dirigidas a la formacién para la
participacion.

Finalmente, la ley contiene las disposiciones nece-
sarias para establecer los distintos regimenes transito-
rios y de habilitacién para su desarrollo reglamentario.
Aunque se prevé su entrada en vigor a los fres meses
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, se
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las
obligaciones de publicidad activa.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar
la transparencia de la actividad piblica en Aragén
y la participacién ciudadana en las politicas que de-
sarrolla el Gobierno de Aragén, con la finalidad de
impulsar el gobierno abierto en el dmbito de la Comu-
nidad Auténoma como forma de relacién del Gobierno
y de la Administracién con los ciudadanos y las ciu-
dadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:

a) La transparencia de la actividad piblica a través
de las obligaciones de publicidad activa.

b) El derecho [palabras suprimidas por la Po-
nencia] a la informacién piblica de forma accesible y
comprensible, y a la veracidad y objetividad de
esa informacion.

c) El derecho de participacién en la planificaciéon,
elaboracién y evaluacién de las politicas publicas del
Gobierno de Aragén, a través de mecanismos que pro-
muevan un didlogo abierto, transparente y regular, y
de participacion en la toma de decisiones en
los asuntos que incidan directa o indirecta-
mente en el interés publico.

Articulo 2. — Principios generales.

Son principios esenciales que necesariamente
se atenderan en la aplicacién de esta ley para la
efectiva implantacién del gobierno abierto:

a) El principio de gobernanza, garantizando
en el proceso de toma de decisiones la in-
teraccion de las instancias publicas tradicio-
nales, los entornos civicos y econémicos y la
ciudadania. Se perseguira la coordinacién
y la cooperaciéon entre las diferentes admi-
nistraciones publicas y en el interior de cada
una, para hacer posible el desarrollo de un
gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia puiblica, propor-
cionando y difundiendo, de manera clara, proactiva,
accesible y constante, la informacién que obra en su

poder y la relativa a su actuacién y organizacién, bajo
los principios de veracidad y objetividad, de forma
que la ciudadania pueda conocer sus decisiones,
cémo se adoptan las mismas, cudles son los obje-
tivos perseguidos o la finalidad para la que
se dictan, qué medidas se van a implementar,
en su caso, para llevar a cabo lo decidido,
cémo se organizan los servicios y quiénes son las per-
sonas responsables.

c) El principio de participacién ciudadana, pro-
moviendo y garantizando la implicacién de la
ciudadania, a fitulo individual o colectivo, en la
planificacién, el disefio [coma suprimida] y la
evaluacién de las politicas piblicas, asi como en la
toma de decisiones.

d) El principio de orientacién a los ciudadanos y
las ciudadanas, dirigiendo la actuacién de los
poderes publicos a la satisfaccién del interés ge-
neral y de las necesidades reales de las personas y
ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad
de servicio a la sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por
la consecucién de los objetivos que se persiguen con
la méaxima calidad posible, mediante la orientacién
a objetivos y resultados y la utilizacién éptima de los
medios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipacién, disefiando las po-
liticas y gestionando los servicios con estrategias que
permitan anticiparse a los problemas y demandas de
los ciudadanos y las ciudadanas, con el objetivo de
conseguir la efectividad de las politicas piblicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, con-
figurando procesos que permitan evaluar los servicios
que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas,
detectar sus deficiencias y corregirlas a los efectos de
poderles garantizar a estos unos servicios publi-
cos de calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensién, ge-
nerando una disminucién progresiva de trdmites me-
diante el rediseino de procedimientos y la opti-
mizacién de recursos, asi como promoviendo
la utilizacién de un lenguaije accesible y comprensible
para los ciudadanos y las ciudadanas, y la elimina-
cién de las cargas administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo
la iniciativa normativa de acuerdo con los principios
de necesidad, proporcionalidad, seguridad juridica,
transparencia, simplicidad, efectividad y accesibi-
lidad.

i) El principio de modernizacién, impulsando el em-
pleo de técnicas informdticas y electrénicas para el
desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestién
del conocimiento en su propia organizacién.

k) El principio de responsabilidad y rendicién de
cuentas, asumiendo de forma expresa sus obligaciones
ante los ciudadanos y las ciudadanas y las respon-
sabilidades derivadas de sus decisiones y actuaciones,
promoviendo la cultura de la evaluacién y estable-
ciendo el ejercicio de rendicién de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su in-
corporacién para que el disefio de las politicas y el
conjunto de las actuaciones pdblicas garanticen el
principio de accesibilidad universal, tal y como esté
definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba
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el Texto Refundido de la Ley General de de-
rechos de las personas con discapacidad y de
su inclusién social.

m) El principio de responsabilidad social, incorpo-
rando las preocupaciones sociales y ambientales como
principio rector de las politicas publicas y de las rela-
ciones con la sociedad.

n) El principio de neutralidad tecnolégica,
apostando por la utilizacion y promocion de
software de cédigo abierto en su funciona-
miento, asi como por el uso de estandares
abiertos y neutrales en materia tecnolégica
e informatica, favoreciendo esas soluciones
abiertas, compatibles y reutilizables en la
contratacion administrativa de aplicaciones o
desarrollos informaticos.

n) El principio de libre acceso a la infor-
macién publica, en cuya virtud cualquier per-
sona puede solicitar el acceso a la informa-
cion publica.

o) El principio de veracidad, en cuya vir-
tud la informacién publica ha de ser cierta
y exacta, asegurando que procede de docu-
mentos respecto de los que se ha verificado
su autenticidad, fiabilidad, integridad, dispo-
nibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la
informacién publica que se suministre, siem-
pre que sea posible, ha de ser adecuada al
fumplimiento de los fines para los que se so-
icite.

q) El principio de interoperabilidad, en
cuya virtud la informacién sera publicada
conforme al Esquema Nacional de Interope-
rabilidad.

r) El principio de reutilizacién, en cuya
virtud se fomentara que la informacién sea
publicada en formatos que permitan su reu-
tilizacion, de acuerdo con la legislacién apli-
cable en materia de reutilizacion de la infor-
macion del sector publico.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud
el acceso a la informacién y las solicitudes de
acceso seran gratuitos, sin perjuicio de las
exacciones que puedan establecerse por la
expedicion de copias o soportes.

t) El principio de no discriminacion tecno-
légica, garantizando que cualquier persona
pueda acceder a la informacion sin que el
medio o soporte en que se encuentre dicha
informacion limite o imposibilite el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley.

Articulo 3.— Definiciones.

A efectos de esta ley, se entenderd por:

a) Gobierno abierto: aquel que promueve una
comunicacién y un didlogo de calidad con los ciude-
danos y las ciudadanas con el fin de facilitar su
participacién y colaboracién en las politicas publicas,
que garantiza la informacién y la transparencia de
su actuacién para fomentar la rendicién de cuentas,
y que disefna sus estrategias en un marco de gober-
nanza multinivel.

b) Publicidad activa: obligacién de difundir de
forma permanente, veraz y obijetiva la informacién

que garantice la fransparencia de la actividad po-
blica.

c) Planificacién: proceso por el que se determina un
conjunto de acciones estructuradas y coherentes dirigi-
das a satisfacer un fin u objetivo previamente definido,
asi como la ordenacién de los medios o estrategias
para lograr tal fin.

d) Evaluacién: proceso integral de observacion,
andlisis y consideracion de la intervencién publica,
encaminado a valorar su disefio, desarrollo y ejecu-
cién, el cumplimiento de los objetivos, su impacto y las
correcciones necesarias para la mejora de las estrate-
gias publicas.

e) Apertura de datos: la puesta a disposicién de
datos en formato digital, estandarizado y abierto,
siguiendo una estructura clara que permita su com-
prensién y reutilizacién, con el fin de promover la
transparencia de la gestién puiblica para su andlisis
y evaluacién, fomentar la interoperabilidad entre ad-
ministraciones, y generar valor y riqueza a través de
productos derivados de dichos datos realizados por
terceros.

f) Reutilizacién: el uso por los ciudadanos y las
ciudadanas de informacién y datos que obran en
poder de las entidades piblicas para propiciar que se
generen nuevas utilidades, productos o servicios.

g) Participacién ciudadana: la intervencién e im-
plicacién de los ciudadanos y las ciudadanas, in-
dividual o colectivamente, en las politicas piblicas, a
través de procesos y mecanismos que permitan una
escucha activa y un didlogo entre aquellos y las Ad-
ministraciones Pdblicas.

h) Informacién pdblica: se entiende por informacién
pUblica los contenidos o documentos, cualquiera que
sea su formato o soporte, que obren en poder de al-
guno de los sujetos incluidos en el articulo 4 y que
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de
sus funciones.

TiTULO 1l
TRANSPARENCIA

CAPITULO |
TRANSPARENCIA EN LA ACTIVIDAD PUBLICA

Articulo 4. — Sujetos obligados.

1. Las disposiciones de este titulo serén de aplica-
cién a:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

b) El Consejo Consultivo y el Consejo Econémico y
Social de Aragén.

c) Las entidades que integran la Administracién lo-
cal aragonesa.

d) Los organismos auténomos y las entidades de
derecho publico dependientes de las Administraciones
Piblicas aragonesas.

e) Los consorcios dotados de personalidad juridica
propia a los que se refieren el articulo 6.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin, y la legislacién de régimen
local, siempre que se encuentren adscritos a
una Administracién publica aragonesa.

f) La Universidad de Zaragoza.
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g) Las Corporaciones de Derecho Piblico cuya de-
marcacién esté comprendida en territorio aragonés,
asi como las federaciones deportivas arago-
nesas, en lo relativo a sus actividades sujetas a Dere-
cho Administrativo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en este articulo sea superior al cincuenta
por ciento o en las cuales las citadas entida-
des puedan ejercer, directa o indirectamente,
una influencia dominante en razén de la pro-
piedad, de la participacién financiera o de las
normas que las rigen.

i) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacién mayoritaria, directa o indirecta, de una o vo-
rias entidades de las previstas en este articulo, o cuyo
patrimonio fundacional, con un cardcter de perma-
nencia, esté formado en mds de un cincuenta por
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos
por las referidas entidades, o en las cuales estas
tengan una influencia dominante en la toma
de decisiones, en particular por ostentar una
participacion relevante en el correspondiente
patronato.

i) Los demds entes, organismos o entidades con per-
sonalidad juridica propia distintos de los anteriores,
creados especificamente para satisfacer necesidades
de interés general que no tengan cardcter industrial o
mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los pre-
vistos en este articulo financien mayoritariamente
su actividad, controlen su gestién, o nomi;ren a mds de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades
previstas en este articulo, con excepcién de aquellas
en las que participe la Administracién General del Es-
tado o alguna de las entidades de su sector publico.

2. Las Cortes de Aragdn, el Justicia de Aragén y
la Cédmara de Cuentas de Aragén, estardn sujetas a
la legislacién bdsica en materia de transparencia y a
las disposiciones del presente titulo, en relacién con
sus actividades en materia de personal, bienes,
contratacion y subvenciones, sin perjuicio de lo
que establezcan las Cortes de Aragén en ejercicio de
la autonomia que les garantiza el articulo 34 del Esta-
tuto de Autonomia de Aragén.

3. A los efectos de lo previsto en este titulo, tienen
la consideracién de Administraciones Piblicas arago-
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras
a) a f) del apartado primero.

Articulo 5.— Derecho a la informacién publica.

Para hacer efectivo el derecho a la informacién po-
blica, las personas fisicas y juridicas, en sus relaciones
con las entidades sujetas a este titulo, podran ejercer
los siguientes derechos:

a) Acceder a la informacién piblica que, en cumpli-
miento de las obligaciones estqglecidos en el presente
titulo, deba estar o ponerse a disposicién de los ciu-
dadanos y las ciudadanas.

b) Obtener, previa solicitud, la informacién puiblica
que obre en poder de aquellas entidades, sin que
para ello se esté obligado a declarar interés al-
guno, y sin mas limitaciones que las contempladas en
esta ley [palabras suprimidas por la Ponencial].

c) Ser informadas de los derechos que les otorga
la normativa vigente en materia de transpa-
rencia publica y [palabra suprimida] ser ase-
soradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su busqueda de infor-
macién por el personal al servicio de los su-
jetos obligados.

e) Recibir la informacién que soliciten, dentro de
los plazos mdximos establecidos en este titulo, y en la
forma o formato elegidos, en los términos previstos en
esta ley.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les fa-
cilita la informacién, total o parcialmente, y también
aquellos por los cuales no se les facilita dicha infor-
macién en la forma o formato solicitados.

g) Conocer, con caracter previo, el listado de
las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para
la obtencién de la informacién solicitada, asi como las
causas de exencién.

Articulo 6.— Obligaciones de transparencia.

1. Para el cumplimiento de la obligacién de trans-
parencia y en los términos previstos en esta ley, las
entidades mencionadas en el articulo 4 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada, al menos,
con una periodicidad cuatrimestral y difundir
de forma permanente, veraz y obijetiva, por
medios electrénicos, a través de sus respectivas sedes
electrénicas o pdginas web, la informacién cuya divul-
gacién [palabra suprimida] garantice la trans-
parencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuacién pdblica y, como
minimo, la incluida en el capitulo Il de este titulo.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad
cuatrimestral, un inventario completo de toda
la informacién publica que obre en su poder,
con indicaciones claras de dénde puede encontrarse
dicha informacién.

c) Desarrollar sistemas y politicas de gestién de
la informacién piblica que garanticen su fiabilidad,
actualizacion permanente, integridad y autentici-
dad.

d) Adoptar las medidas de gestién de la informa-
cién publica que hagan facilmente accesible su loca-
lizacién y divulgacién, asi como la accesibilidad, la
interoperabilidad, la calidad, el control de la vera-
cidad y la reutilizacién de la informacién publicada.

e) Publicar la informacién sujeta a la obligacién de
transparencia de una manera clara, estructurada y en-
tendible para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho
de acceso a la informacién piblica, el procedimiento
para su ejercicio, asi como el plazo y el 6rgano
competente para resolver.

g) Difundir los derechos que reconoce este titulo a
las personas, asesorar a las mismas para su correcto
ejercicio y asistirles en la bisqueda de informacién.

h) Facilitar la informacién solicitada en los plazos,
en la forma y en el formato elegido de acuerdo con
lo establecido en este titulo.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en
este titulo se entienden sin perjuicio de la aplicacién
de ofras disposiciones especiticas que prevean un
régimen mdas amplio en materia de publicidad.
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3. Toda la informacién prevista en este titulo estard
a disposicién de las personas con discapacidad en
una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella
que sea suministrada por medios o en formatos ade-
cuados de manera que resulten accesibles y compren-
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal
y disefio para todos.

Articulo 7.— Obligaciones de los prestadores de
servicios publicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas.

1. Las personas fisicas y juridicas distintas de las
comprendidas en el articulo 4 que presten servicios
pUblicos o ejerzan potestades administrativas, estdn
obligadas por las previsiones de este titulo respecto de
la informacién relativa a las actividades directamente
relacionadas con las potestades piblicas que ejerzan
y los servicios puiblicos que gestionen. El cumpli-
miento de estas obligaciones podra exigirse
no solo directamente, sino también a través
de la Administracion a la que estén vincula-
das.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto
en el apartado anterior, las normas reguladoras de los
conciertos y ofras formas de participacién de entidades
privadas en los sistemas publicos de educacién, sani-
dad y servicios sociales concretardn las obligaciones
de publicidad activa y de suministro de informacién
que deban cumplir estas entidades, los mecanismos
de control y seguimiento y las consecuencias deri-
vadas de su incumplimiento. Estas obligaciones se
incluiran en las convocatorias, los pliegos, las
correspondientes resoluciones y cualesquiera
documentos de formalizacién derivados.

Articulo 8.— Otros sujetos obligados.

1. Las obligaciones de transparencia reconocidas
en el capitulo Il serén también aplicables a:

a) los partidos politicos, federaciones, coali-
ciones y agrupaciones de electores, organizo-
ciones sindicales y organizaciones empresariales, asi
como las fundaciones vinculadas a los mis-
mos cuando cualquiera de ellos perciba ayu-
das o subvenciones de las Administraciones Publicas
aragonesas.

b) Las entidades privadas, incluidas las igle-
sias, confesiones, comunidades y otras en-
tidades inscritas en el Registro de entidades
religiosas, que perciban de las Administraciones Pu-
blicas aragonesas durante el periodo de un afio ayu-
das o subvenciones piblicas en una cuantia superior a
100.000 euros

c) Las entidades privadas cuando al menos el cua-
renta por ciento del total de sus ingresos anuales
tengan cardcter de ayuda o subvencién, siempre que
las aportaciones de las Administraciones Piblicas ara-
gonesas alcancen como minimo 25.000 euros.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en el articulo 4, sea superior al treinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacion directa o indirecta, de una o varias entidades de
las previstas en el articulo 4, superior al treinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento o

cuyo patrimonio fundacional, con un cardcter de per-
manencia, esté formado en mds de un treinta por
ciento y hasta un cincuenta por ciento por bie-
nes o derechos aportados o cedidos por las referidas
entidades.

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio
de las que corresponden a estas entidades en apli-
cacién de la normativa bdsica estatal. En las bases
reguladoras de la concesién de ayudas y subven-
ciones, se incluird la obligacién para las entidades
beneficiarias de cumplir con las obligaciones que
exige este capitulo y en concreto las de dar publici-
dad a las retribuciones percibidas anualmente por
los altos cargos y maximos responsables de la enti-
dad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso,
con ocasién del abandono del cargo. En aquellos
supuestos en que las ayudas y subvenciones se ha-
yan otorgado sin un procedimiento de concurrencia
competitiva, estas obligaciones se incluirdn en el
correspondiente convenio.

Articulo 9.— Obligaciones de suministrar infor-
macion.

1. Los adjudicatarios de contratos del sector piblico
estardn obligados a suministrar a las entidades previs-
tas en el articulo 4 de esta ley, a las que se encuen-
tren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo
de quince dias, toda la informacién necesaria para
el cumplimiento por aquellas de las obligaciones
previstas en este titulo, obligacién que deberd hacerse
constar expresamente en el respectivo contrato. A
estos efectos, los pliegos de clausulas administrativas
particulares o documento equivalente especificarén
dicha obligacién.

2. La misma obligacién alcanzard a los beneficia-
rios de subvenciones en los términos previstos en la
normativa reguladora de las mismas y en la resolucién
de concesidn. A estos efectos, las bases reguladoras
de la concesiéon de subvenciones, las resoluciones de
concesién y los convenios que instrumenten la conce-
sién de subvenciones recogerdn de forma expresa esta
obligacién.

2 bis. La misma obligacién recae sobre los
prestadores de servicios publicos o quienes
ejerzan potestades administrativas, contem-
plados en el articulo 7.

3. Las administraciones publicas aragone-
sas podran acordar, previo apercibimiento
y audiencia al interesado, la imposicion de
multas coercitivas una vez transcurrido el
plazo conferido en el requerimiento sin que el
mismo hubiera sido atendido. La multa sera
reiterada por periodos de quince dias hasta
el cumplimiento. El total de la multa no po-
dra exceder del cinco por ciento del importe
del contrato, subvencién o instrumento ad-
ministrativo que habilite para el ejercicio de
las funciones publicas o la prestacién de los
servicios. Si en dicho instrumento no figurara
una cuantia concreta, la multa no excedera
de 3.000 euros. Para la determinacion del
importe, se atendera a la gravedad del in-
cumplimiento y al principio de proporciona-

lidad.
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Articulo 10.— Limites a las obligaciones de trans-
parencia.

1. El acceso a la informacién publica po-
dra ser limitado por razén de la seguridad
o defensa del Estado, la averiguacion de los
delitos, la intimidad de las personas, la pro-
teccion de datos de caracter personal, la pro-
piedad intelectual y demas limites estableci-
dos en la legislaciéon basica.

2. En todo caso, el principio de transparencia se
considerard prevalente y cualquier limitacién deberd
tener fundamento en un limite o excepcién establecido
por norma con rango de ley e interpretarse en su apli-
cacién de forma restrictiva.

CAPITULO II
PUBLICIDAD ACTIVA

Articulo 11.— Normas generales.

1. Las entidades enumeradas en el articulo 4 publi-
cardn de forma periddica, veraz, objetiva, accesible,
comprensible y actualizada, la informacién publica
cuyo conocimiento garantice la transparencia de su
actividad relacionada con el funcionamiento y el con-
trol de la actuacién piblica por parte de la sociedad,
asi como para favorecer la participacion ciu-
dadana en las politicas publicas, y como minimo
la incluida en el capitulo Il de este titulo.

2. Llas obligaciones de transparencia contenidas en
este capitulo tienen cardcter de minimas y generales
y se entienden sin perjuicio de la aplicacién de otras
disposiciones especificas que prevean un régimen mds
amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto
de que el régimen establecido en la disposicién especi-
fica sea mds reducido prevalecerd la aplicacién de lo
establecido en este capitulo.

3. La informacién piblica objeto de publicidad ac-
tiva estard disponible de forma gratuita y facilmente
identificable, en las sedes electrénicas, portales o pé-
ginas web correspondientes de una manera segura,
estructurada y comprensible para las personas, prefe-
rentemente en formatos reutilizables, garantizando es-
pecialmente la no discriminacién tecnolégica y accesi-
bilidad universal. A estos efectos, toda la informacién
estard a disposiciéon de las personas con discapacidad
en una modalidad accesible.

4. Sin perjuicio de la obligacién de conservar la
informacién publica en los términos establecidos en
la normativa vigente, aquella deberd presentarse
en formatos abiertos que garanticen su longevidad y
manteniendo la capacidad de transformarlos automé-
ticamente en formatos de facil reproduccién y acceso.

Articulo 12.— Informacidn institucional y organi-
zativa.

1. Las entidades comprendidas en los articulos 4,
7 y 8 de esta ley, publicarén informacién relativa a:

a) Las funciones que desarrollan y la normativa que
les sea de aplicacién.

b) Su estructura organizativa, en la que se incluird
un organigrama actualizado que permita identificar a
los responsables de los diferentes érganos. Cuando se
trate de cargos retribuidos, deberdn hacer constar sus
datos biogrdficos profesionales.

c) Su sede fisica, horarios de atencién al pdblico,
direccién de correo electrénico y teléfonos de contacto.

2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el
articulo 4, publicardn:

a) Las relaciones actualizadas de puestos de tra-
bajo, catdlogos de puestos o documento equivalente
referidos a todo tipo de personal con indicacién de sus
retribuciones anuales, desglosando los diferentes
complementos, en su caso, y la retribucién to-
tal.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condi-
ciones de trabajo y los convenios colectivos vigentes.

c) La Oferta de Empleo Piblico u otro instrumento si-
milar de gestién de la provisién de necesidades de per-
sonal, asi como los procesos de seleccién del personal,
incluidas las listas de seleccién de personal temporal,
con el fin de que permitan a cada aspirante conocer el
puesto que ocupa en cada momento.

d) La identificacién de las personas que forman
parte de los érganos de representacién del personal y
el nimero de liberados sindicales, identificando la or-
ganizacién sindical a la que pertenecen, asi como los
costes que estas liberaciones generan para las entido-
des correspondientes. Asimismo, se dard informacién
sobre el nimero anual de horas sindicales utilizadas.

3. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn, ademds, la siguiente informacién:

a) El Inventario de Organismos y Entes Piblicos.

b) El Plan y el Informe Anual de la Inspeccién Ge-
neral de Servicios, o documentos equivalentes en su
caso.

c) La relacién de 6rganos colegiados adscritos, las
normas por las que se rigen, asi como los exiractos de
sus acuerdos. Asimismo, la relacion de otros or-
ganos colegiados en los que tenga participa-
cion, con independencia de la administracién
a que estén adscritos.

d) Las resoluciones de autorizacién o recono-
cimiento de compatibilidad que afecten a los emplea-
dos publicos y las empleadas publicas.

e) [nueva] El Inventario de Bienes y De-
rechos de la entidad, cuando una norma de
rango legal obligue a la creacién y manteni-
miento de este Inventario.

Articulo 13.— Transparencia politica.

1. Las entidades comprendidas en el articulo 4 de-
berdn hacer publica la siguiente informacién respecto
de los miembros del Gobierno, altos cargos y méximos
responsables:

a) Identificacién y nombramiento.

b) Datos biogrdficos profesionales.

c) Fynciones.

d) Organos colegiados y consejos de direccién y
administracién de organismos publicos y sociedades
mercantiles [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] en los que participe o haya participado en
los Gltimos cuatro anos, asi como asociaciones,
fundaciones y entidades privadas de cuyos 6rganos
directivos forme parte o haya formado parte en
los Gltimos cuatro aios.

e) Actividades pdblicas y privadas para las que se
haya autorizado o reconocido la compatibilidad.

f) [Palabra suprimida] Retribuciones de cual-
quier naturaleza percibidas anualmente por el ejer-
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cicio de cargos publicos, incluidas cualesquiera
dietas e indemnizaciones, con indicacién expresa
de los diferentes conceptos retributivos y el importe de
los gastos de representacién de los que haya hecho
uso.
g) [Palabra suprimida] Indemnizaciones per-
cibidas, en su caso, con ocasién del abandono del
cargo.

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en
su normativa especifica, estas entidades dardn publi-
cidad a los acuerdos adoptados por sus érganos de
gobierno que tengan especial relevancia.

3. El Registro de actividades y de bienes y dere-
chos patrimoniales de los miembros del Gobierno de
Aragén y de los altos cargos de la Administra-
cion de la Comunidad Auténomas se regularé en
la normativa especifica sobre conflictos de intereses

buen gobierno. Asimismo, el Gobierno de Aragén
Kcrd pUblicos los acuerdos adoptados por el Consejo
de Gobierno cuando tengan un alcance general.

3 bis. El contenido del Registro al que se
refiere el apartado anterior sera publico. Uni-
camente quedaran excluidas de la publicidad
las informaciones referidas a bienes patrimo-
niales en lo que resulte necesario para ga-
rantizar la seguridad.

4. Todas las Administraciones Pdblicas aragonesas
deberdn publicar ademds:

a) Las agendas de actividad institucional
de los miembros del Gobierno y de los altos
cargos, que se mantendran publicas, como
minimo, durante todo su mandato. En el caso
en que no pueda hacerse publica la agenda
con caracter previo, la publicidad se hara a
posteriori, salvo que existan causas justifica-
das.

b) La relacién del personal de confianza o asesora-
miento especial en cada uno de los departamentos y
en los organismos puiblicos o entidades piblicas, espe-
cificando su identiﬁcocién, datos biogrdficos profesio-
nales, nombramiento, funciones asignadas, érgano o
directivo al que presta sus servicios y retribuciones
anuales, con indicacion expresa de los dife-
rentes conceptos retributivos. Ademds, se daré
cuenta del coste global que representa este personal
para cada entidad.

c) La informacién de las campafas de publicidad
institucional que hayan promovido o contratado, con
indicacién del gasto publico de las mismas, de los
[palabras suprimidas por la Ponencia] adjudi-
catarios y del plazo de ejecucién. Asimismo, se pu-
blicara el detalle de cudles son los medios de
comunicacion concretos a través de los que el
adjudicatario lleva a cabo la campaiia de pu-
blicidad, asi como el gasto que corresponde a
cada uno de ellos.

Articulo 14.— Informacidn sobre planificacidn.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn los planes y programas anuales y plurianuales
en que basen su actividad y, en todo caso, los que
vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo
méximo de un mes desde su aprobacién y durante
toda su vigencia. En ellos se fijaran los objetivos con-
cretos, asi como las actividades, medios, costes estima-

dos y tiempo previsto para su consecucién. Su grado
de cumplimiento y resultados deberdn ser objeto de
evaluacién y publicacién periédica, al menos una
vez al ano, junto con los indicadores de medida y
valoracién, en la forma que se determine para cada
entidad.

2. El Gobierno de Aragén aprobaré en los prime-
ros seis meses de cada legislatura un Plan de Gobierno
con contenido abierto, en el que se identificaran los
objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y
medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los
recursos humanos y los costes econémicos
que previsiblemente seran necesarios para
conseguirlos, una estimacién temporal para su con-
secucién, la identificacién de los 6rganos responsables
de su ejecucién, asi como los indicadores que permi-
tirdn su seguimiento y evaluacién. En el mismo debe-
rén identificarse los proyectos de ley, los principales
planes y programas sectoriales y las actuaciones més
significativas.

3. El Gobierno de Aragén presentard, en un plazo
no superior a cuatro meses desde la finalizacién de
cada ejercicio presupuestario, un informe de las princi-
pales actuaciones realizadas con relacién al Plan de
Gobierno.

Articulo 15.— Informacién de relevancia juridica.

1. Las Administraciones Pdblicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias, publicarén:

a) Una relacién de su normativa vigente, incluyendo
las normas originales y la versién consolidada de las
mismas cuando hayan sufrido modificaciones.

b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circula-
res o respuestas a consultas planteadas por los particu-
lares u otros érganos, en la medida en que supongan
una interpretacién del Derecho o tengan efectos juridi-
cos, en especial en lo relativo al Derecho Foral
de Aragén.

c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos
legislativos, cuya iniciativa corresponda al Gobierno
de Aragédn, tras la toma de conocimiento por el Con-
sejo de Gobierno. Asimismo, se publicardn los proyec-
tos de ley y los decretos legislativos tras su aprobacién
por el Consejo de Gobierno.

d) Los proyectos de Reglamento, una vez elaboro-
dos y previamente a la solicitud de los informes y dictd-
menes de los érganos consultivos. [Palabras supri-
midas por la Ponencia.]

e) Las memorias, informes y dictémenes que con-
formen los expedientes de elaboracién de los textos
normativos con ocasién de la emisién de los mismos.

f) Los documentos que, conforme a la legislacién
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
informacién piblica durante su tramitacién, asi como
las aportaciones que se realicen durante ese tramite y
la respuesta a las mismas.

g) [nueva] Las iniciativas aprobadas por
las diputaciones provinciales, los consejos
comarcales y los plenos municipales, con in-
formacién sobre las acciones puestas en mar-
cha, en su caso, para su cumplimiento.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se publicard una relacién actualizada
de los procedimientos de elaboracién de normas que
estén en curso, indicando su objeto, los tramites exigi-
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bles y estado de los mismos, asi como los mecanismos
de participacién ciudadana previstos, incluyendo,
en su caso, las alegaciones y aportaciones
que se hayan presentado, con indicaciéon de
quiénes las presentaron y sus fechas de re-
gistro.

Articulo 16.— Informacién sobre contratos.

1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa
reguladora de los contratos del sector publico exige
respecto de los procedimientos de adjudicacién y mo-
dificacién de los contratos, la transparencia en la con-
tratacién publica exige que los sujetos comprendidos
en el articulo 4 hagan piblica en sus respectivos
Portales de Transparencia, con una actualizacién
trimestral, la siguiente informacién relativa a todos los
contratos, incluidos los contratos menores:

a) Objeto, tipo de contrato y érgano de contra-
tacion.

b) Fecha de formalizacién.

c) Fecha de inicio de ejecucién.

d) Duracién.

e) Procedimiento de adjudicacién utilizado para su
celebracién.

f) Importes de licitacién y de adjudicacién.

g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se
ha publicitado.

h) Nimero de licitadores participantes en el proce-
dimiento.

i) Identidad del adjudicatario.

i) Modificaciones aprobadas.

2. Se dard publicidad de la ejecucién de los contra-
tos que no tengan la consideracién de contrato menor,
la cual comprenderé al menos informacién sobre las
ampliaciones del plazo de ejecucién, prérrogas del
contrato, contratos complementarios, modificacio-
nes del contrato, fecha de la recepcién e importe
de la liquidacién practicada y, en su caso, de la ce-
sidn o resolucién del contrato.

También se daré publicidad a la subcontratacién,
con indicacién de la identidad de los subcontratistas,
el importe de cada subcontratacién y el porcentaje en
volumen de cada contrato que ha sido subcontratado.

3. Asimismo, publicarén datos estadisticos sobre:

a) El porcentaje en volumen presupuestario de con-
tratos adjudicados a través de cada uno de los proce-
dimientos previstos en la legislacién de contratos del
sector publico.

b) El nimero de contratos adjudicados por cada
uno de los procedimientos.

4. El sector piblico autonémico dard, respecto a los
proyectos y obras de infraestructura mds importantes,
la siguiente informacién:

a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecu-
cién: informacién sobre su coste estimado, los tramites
realizados y los pendientes.

b) Respecto de los contratos formalizados: objeto
de la obra, contratista, plazo de ejecucién, fechas pre-
vistas de inicio, de finalizacién y de puesta en servicio.

5. Las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberén publicar informacion sobre los contratos
celebrados con las Administraciones Piblicas.

6. [nuevo] En todo caso, debera garanti-
zarse el acceso a toda la informacién conte-

nida en el Registro Publico de Contratos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 17.— Informacién sobre convenios, en-
comiendas de gestién y encargos a medios propios.

1. Los sujetos comprendidos en el articulo 4 hardn
pUblicos los convenios suscritos, con mencién de las
partes firmantes, su objeto, plazo de duracién, modifi-
caciones realizadas, obligados a la realizacién de las
prestaciones y, en su caso, las obligaciones econémi-
cas convenidas.

2. Las Administraciones publicas aragonesas da-
rén publicidad de las encomiendas de gestién que se
firmen, con indicacién de su objeto, duracién, presu-
puesto, obligaciones econémicas y las contratacio-
nes que, al amparo de dichas encomiendas,
se realicen con mencién de los adjudicatarios, proce-
dimiento seguido para las adjudicaciones e im-
porte de las mismas.

3. Las Administraciones pdblicas aragonesas da-
ran publicidad a los encargos de ejecucion a medios
propios, con indicacién de su objeto, duracién, pre-
supuesto, compensaciones tarifarias y las contrata-
ciones que dichos medios propios realicen con
mencién de los adjudicatarios, procedimiento seguido
para las adjudicaciones e importe de las mis-
mas. Asimismo, indicardn anualmente el porcentaje
de actividad realizada por el medio propio a favor de
los entes de control.

4. las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberdn publicar informacién sobre los convenios
celebrados con una Administracién Piblica.

Articulo 18.— Informacién sobre subvenciones.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn:

a) Las subvenciones, avales y ayudas pdblicas
concedidas, con indicacién de su importe, objetivo
o finalidad, beneficiarios y forma de concesién, que
constaran en una base de datos libremente
accesible, y en la que también figuraran, en
caso de concesién directa, los motivos que la
hayan justificado. Se daréa publicidad igual-
mente al procedimiento de gestion y justifi-
cacion de la subvencion, al menos en cuanto
a plazo de ejecucion, pagos anticipados o a
cuenta, importe justificado, cuantias paga-
das, resoluciones de reintegro y sanciones
impuestas.

b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas
y subvenciones publicas, donde constarén las bases
reguladoras y los plazos de presentacién, asi como las
dotaciones presupuestarias previstas.

c) Datos estadisticos sobre el importe global y el
porcentaje en volumen presupuestario de las subven-
ciones concedidas de forma directa y de las concedi-
das previa convocatoria pdblica.

2. Las entidades incluidas en el articulo 4
que no tengan la consideracion de Adminis-
traciéon Poblica deberan publicar toda la in-
formaciéon que corresponda a las ayudas y
subvenciones que hayan percibido cuando el
organo concegente sea una Administracién
Publica, con indicacion del concedente, obje-
tivo o finalidad para la que se concede, plazo
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para lograrlo, importe concedido y porcen-
taje que la subvencion concedida supone so-
bre el coste total de la obra o servicio sub-
vencionado, e indicacién de si es compatible
o no con otras ayudas o subvenciones y de si
se han obtenido otras ayudas o subvenciones
para ese mismo objetivo o finalidad.

Articulo 19.— Informacién financiera, presupues-
taria y estadistica.

1. Las personas y entidades incluidas en el édm-
bito de aplicacién de este titulo deberdn hacer
pUblica la informacién con repercusién econdmica o
presupuestaria que se indica a continuacién:

a) Los presupuestos, con descripcién de las prin-
cipales partidas presupuestarias e informacién actua-
lizada y comprensible sobre su estado de ejecucién
y la informacién de las actuaciones de control en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los
informes de auditoria de cuentas y de fiscalizacién por
parte de los érganos de control externo que sobre eﬁos
se emitan.

c) La informacién estadistica necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de Ens servicios
pUblicos que sean de su competencia, en los términos
que defina cada Administracién competente.

d) Las retribuciones percibidas anualmente por
los altos cargos, puestos de libre designacion
y personal directivo profesional y personal
eventual similar y méximos responsables de la en-
tidad. Igualmente, se hardn piblicas las indemnizacio-
nes percibidas, en su caso, con ocasién del abandono
del cargo. Las entidades a las que se refiere el articulo
7 de esta ley deberdn hacer piblicas las retribuciones
percibidas por sus cargos directivos cuando el volumen
de negocio vinculado a las actividades realizadas por
cuenta de las Administraciones Pdblicas supere el cua-
renta por ciento del volumen total de la empresa.

2. Las Administraciones Piblicas aragonesas debe-
rén hacer piblica también la siguiente informacion:

a) La relacién de los bienes muebles de espe-
cial valor artistico, histérico o economico e
inmuebles que sean de su propiedad o sobre los que
ostenten algin derecho real, indicando, al menos,
su ubicacion, superficie, caracteristicas princi-
pales, referencia catastral y departamento y
uso al que estan adscritos, salvo por razones
justificadas de proteccion a las personas. Re-
glamentariamente se establecerdn los términos en que
el departamento competente en materia de patrimonio
facilitard, a efectos informativos, el acceso de los ciu-
dadanos y las ciudadanas al Inventario General
del Patrimonio de Aragén.

b) La informacién bdsica sobre su financiacién con
indicacién de los diferentes instrumentos de esta.

¢) La informacién sobre el cumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
}inonciero.

d) La deuda piblica de la Administracién con
indicacién de su evolucién, del endeudamiento por
habitante y del endeudamiento relativo.

e) Estadisticas en materia tributaria, conforme a
pardmetros geogréficos, poblacionales o econémicos,
considerando el carécter reservado de los datos tribu-

tarios regulado en el articulo 95 de la Ley General
Tributaria.

Articulo 20.— Informacién sobre relaciones con
la ciudadania.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn la informacién relativa a:

a) El catélogo actualizado de los procedimientos
administrativos de su competencia, con indicacién de
su objeto, trdmites, plazos, especialmente de re-
solucién, efectos del silencio, y la sede de los
registros en los que pueden presentarse escritos y co-
municaciones, asi como en su caso los formularios y
modelos normalizados que tengan asociados.
Asimismo, se indicardn los que pueden tramitarse
electrénicamente.

b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la in-
formacién sobre los servicios pdblicos que gestiona,
la informacién sobre su grado de cumplimiento, inclui-
das las listas de espera y otros instrumentos andlogos
y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los
servicios publicos.

c) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El procedimiento para presentar sugerencias y quejas
sobre el funcionamiento de los servicios piblicos.

2. Asimismo deberdn hacer publica la informacién
relativa a las autorizaciones administrativas, licencias,
concesiones y cualquier acto administrativo que sea
expresién dere]ercicio de funciones de control admi-
nistrativo, que incidan directamente en la gestién del
dominio publico o en la prestacién de servicios pibli-
cos.

3. [nuevo] Las Administraciones publicas
aragonesas publicaran cualquier otra infor-
maciéon que se considere de interés para la
ciudadania. En este sentido, se incluira la in-
formaciéon cuyo acceso se solicite con mayor
frecuencia.

Articulo 21.— Informacién sobre los resultados
de investigacién.

Para fomentar la sociedad del conocimiento y la
informacién, las Administraciones Piblicas aragone-
sas impulsardn, en el dmbito de sus competencias, que
los resultados de proyectos de investigacién financia-
dos con fondos publicos sean publicados en acceso
abierto, sin perjuicio de los derechos que sobre los
resultados de la actividad de investigacién, desarrollo
e innovacién sean susceptibles de proteccion.

Articulo 22.— Informacién sobre ordenacién del
territorio y medio ambiente.

1. Los instrumentos de ordenacién del territorio y los
planes urbanisticos habran de ser objeto de difusién,
garantizando, como minimo, la siguiente informacién:

a) La estructura general de cada municipio.

b) La clasificacién y calificacién del suelo.

c) La ordenacién prevista para el suelo, con el
grado de detalle adecuado.

d) Las infraestructuras planteadas en cada locali-
dad.

e) La normativa urbanistica.

f) Su estado de tramitacién y desarrollo, incluyendo
las fechas de aprobacién de los diferentes instrumentos
de planeamiento y gestién, asi como los informes
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sectoriales emitidos por las Administraciones
y organismos competentes.

g) [nueva] Las modificaciones aprobadas
con indicacion de la fecha de publicaciéon de
las mismas.

2. Asimismo, las Administraciones Piublicas ara-
gonesas, en el dmbito de sus competencias, publi-
cardn:

a) La informacién geogréfica, econdmica y esto-
distica de elaboracién propia cuya difusién permita
y mejore el conocimiento general, facilitando las
fuentes, notas metodoldgicas y modelos utilizados.

b) La informacién medioambiental que ha de ha-
cerse publica de conformidad con la normativa vi-
gente.

Articulo 23. — Apertura de datos.

1. Con el fin de mejorar la transparencia, pro-
mover la interoperabilidad entre las Administra-
ciones y generar valor en la sociedad, los sujetos
afectados por el dmbito de aplicacién de este titulo
deben promover las acciones necesarias para una
efectiva apertura de los datos piblicos que obren
en su poder de forma reutilizable con pleno respeto
a las restricciones de privacidad, seguridad o
propiedad. La regla general serd la publicacién de
la informacién previa disociacién de los datos de
cardcter personal que pueda contener.

2. Los conjuntos de datos que se generen por la
actividad de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, se disefiardn para su disposicién como con-
junto de datos abiertos dentro del punto de acceso
de datos abiertos del Gobierno de Aragén, aten-
diendo a las restricciones de propiedad, privacidad
o seguridad que puedan existir.

3. Los nuevos conjuntos de datos generados por
la formalizacién de contratos, convenios, ocuerJZs,
conciertos, subvenciones u otras figuras juridi-
cas en las que se plasme la relacién del Gobierno
de Aragén y otras entidades se dispondrdn como
conjunto de datos abiertos, siempre que sea posible.
Para ello se fomentard que dichos instrumentos juridi-
cos contengan una cldusula «open data» que garan-
tice la efectiva liberacién de los conjuntos de datos.

4. El punto de acceso de datos abiertos del
Gobierno de Aragén serd el Portal de Datos Abier-
tos del Gobierno de Aragén, al que se podra
acceder también desde la sede electrénica
del Gobierno de Aragon.

Articulo 24.— la reutilizacién de la informa-
cién publica.

1. De modo general, la informacién deberd su-
ministrarse mediante licencias que permitan su uso
libre y gratuito y que gocen de amplia aceptacién
nacional e internacional o que hayan sido consen-
suadas con otras Administraciones publicas.

2. Toda la informacién publicada o puesta a dis-
posicién puiblica por el Gobierno de Aragén seré
reutilizable sin necesidad de autorizacién previa.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén dard acceso a los recursos de informa-
cién publica reutilizable mediante su puesta a dis-
posicién en un punto comin de acceso, donde se
ofrecerd informacién concreta y actualizada sobre

las caracteristicas de cada conjunto de datos. Asi-
mismo, en el punto de acceso se deberd habilitar
un espacio para realizar propuestas y sugerencias
tanto en torno a la informacién demandada como a
la informacién puesta a disposicién.

4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos
abiertos, los nuevos conjuntos de datos que se gene-
ren dentro del Gobierno de Aragén incorporardn los
metadatos estdndar con que en ese momento se esté
catalogando dentro del punto de acceso de datos
abiertos del Gobierno de Aragén.

5. En el disefio de bases de datos, deberd te-
nerse en cuenta que cada uno de los registros que
sea susceptible de ser territorializado deberé georre-
ferenciarse o geolocalizarse. Ademds, el disefio de
los registros de las bases de datos deberd permitir
identificar cudndo se ha producido la dltima modifi-
cacién y quién la ha efectuado.

6. La reutilizacién perseguird los siguientes ob-
jetivos:

a) Publicar todos los datos de libre disposicién
que obren en poder de las entidades del articulo 4,
con pleno respeto a las restricciones de privacidad,
seguridad y propiedad.

b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas
un mejor conocimiento de la actividad del sector po-
blico.

c) Facilitar la creacién de productos y servicios
de informacién basados en esos datos.

d) Facilitar el uso de los datos para que las em-
presas privadas ofrezcan productos y servicios de
informacién de valor afadido.

e) Favorecer la competencia en el mercado, limi-
tando su falseamiento.

CAPITULO 1l
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Articulo 25. — Derecho de acceso a la informa-
cién publica.

1. Todas las personas, tanto a titulo individual y en
su propio nombre, como en nombre y representacién
de las personas juridicas legalmente constituidas, tie-
nen derecho a acceder, mediante solicitud previa, a
la informacién pdblica, en los términos previstos en
el articulo 105.b) de la Constitucién Espaola, en la
normativa bdsica en materia de transparencia y en
esta ley.

2. los y las menores de edad podran ejercer el
derecho de acceso a la informacién piblica a partir
de los 14 afos.

3. Para el ejercicio de este derecho no serd ne-
cesario motivar la solicitud ni invocar esta ley. No
obstante, el solicitante podra exponer los
motivos por los que solicita la informacién,
que podran ser tenidos en cuenta al dictar
la resolucion.

Articulo 26.— Procedimiento de acceso.

El procedimiento para el ejercicio del derecho de
acceso a la informacién se regird por lo establecido
en la legislacién bdsica en materia de transparencia

lo dispuesto en los articulos siguientes, debiendo
%lacilitqrse la informacién recabada de forma clara y
comprensible para las personas.
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Articulo 27.— Solicitud de informacién piblica.

1. Las solicitudes de informacién piblica deberdn
dirigirse al titular del érgano administrativo o entidad
en cuyo poder se encuentre la informacién.

2. La solicitud podrd presentarse por cualquier me-
dio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.

b) La informacién que se solicita, sin que sea requi-
sito identificar un documento o expediente concreto.

c) La direccién de contacto, preferentemente elec-
trénica, a efectos de las comunicaciones a propésito
de la solicitud.

d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a
la informacién y el formato solicitado.

3. Cuando la solicitud se formule de forma oral,
sea por comparecencia ante las unidades respon-
sables o en las oficinas de informacién o mediante
comunicacién telefénica, la misma serd recogida en
formato electrénico haciendo constar los extremos se-
falados en el apartado anterior. De la misma se daré
un justificante al @ a la solicitante.

Articulo 28.— Fomento de la tramitacién elec-
frénica.

1. Las entidades incluidas en el dmbito de aplica-
cién de este capitulo promoverdn la presentacién de
las solicitudes por via electrénica.

2. En todo caso tendrdn disponibles en sus respec-
tivas sedes electrénicas, portales o péginas web, al
menos, los modelos normalizados de solicitud.

3. En el dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, la presentacién electrénica de
las solicitudes de acceso a la informacién piblica se
hard en el Portal de Transparencia del Gobierno
de Aragén.

Articulo 29.— Comunicacién previa tras el re-
cibo de la solicitud.

Recibida la solicitud, el érgano competente para
su tramitacién, informard a los y las solicitantes, en
comunicacién que les dirigird al efecto dentro de los
diez dias siguientes a la entrada de la solicitud en su
registro, de:

a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida
por el érgano competente.

b) El plazo maximo para la resolucién y notifica-
cién.

c) Los efectos que pueda producir el silencio ad-
ministrativo.

d) Si la solicitud se refiere a informacién que no
obra en poder del érgano al que se ha dirigido y este
conoce al competente, deberd remitirle la solicitud e
indicar en la comunicacién al solicitante la fecha de
la remisién e identificacién del érgano al que se ha
dirigido.

e) Cuando la solicitud no identifique de forma su-
ficiente la informacidn, se pediré al solicitante que la
concrete en un plazo de diez dias, con indicacidn
de que, en caso de no hacerlo, se le tendrd por
desistido, asi como de la suspensién del plazo para
dictar resolucién.

f) Si la informacién solicitada pudiera afectar a
derechos o intereses de terceros, debidamente iden-
tificados, se le comunicard del traslado a estos para

que puedan realizar las alegaciones que estimen
oportunas.

Articulo 30.— Causas de inadmisién.

1. Las solicitudes se inadmitirdn a tramite,
mediante resolucién motivada, por las si-
guientes causas y con arreglo a las siguien-
tes reglas:

a) Por referirse a informacién que esté en
curso de elaboracién o de publicaciéon gene-
ral. En este caso, el 6rgano competente para
resolver debera mencionar en la denegacién
la unidad que esta elaborando dicha infor-
macién y el tiempo previsto para su conclu-
sion y puesta a disposicion.

b) Por referirse a informacién que tenga
caracter auxiliar o de apoyo como la conte-
nida en notas, borradores, opiniones, ress-
menes, comunicaciones e informes internos
o entre érganos o entidades administrati-
vas. Los informes preceptivos no podran ser
considerados como informacién de caracter
auxiliar o de apoyo para justificar la inad-
mision de las solicitudes referidas a los mis-
mos.

c) Por ser relativas a informacién para
cuya divulgacién sea necesaria una accién
previa de reelaboracion. No se estimara
como reelaboraciéon que justifique la inad-
misién la informacién que pueda obtenerse
mediante un tratamiento informatizado de
uso corriente.

d) Por estar dirigidas a un érgano en
cuyo poder no obre la informacién cuando
se desconozca el competente. El 6rgano que
acuerde la inadmisién debera indicar en la
resolucion el érgano que, a su juicio, es com-
petente para conocer de la solicitud.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o
tener un caracter abusivo no justificado con
la finalidad de transparencia de esta ley.

2. La resolucién en la que se inadmita la solicitud
deberd ser motivada y notificada al solicitante en el
plazo méximo de veinte dias desde la recepcién de
la solicitud por el 6rgano competente para resolver.

Articulo 31.— Plazos para resolver la solicitud y
sentido del silencio.

1. La resolucién en la que se conceda o denie-
gue el acceso deberd notificarse al solicitante y a los
terceros afectados que asi lo hayan solicitado en el
plazo mdximo de un mes desde la recepcién de la
solicitud por el érgano competente para resolver.

Este plazo podrd ampliarse por otro mes en el
caso de que el volumen o la complejidad de la infor-
macién que se solicita asi lo hagan necesario y previa
notificacién al solicitante.

2. Si en el plazo mdaximo establecido, no se hu-
biera notificado resolucién expresa, el interesado ©
la interesada podrd entender estimada la solicitud
salvo con relacién a la informacién cuya denegacidn,
total o parcial, viniera expresamente impuesta en una
norma con rango de ley por razones imperiosas
de interés general o en una norma de Dere-
cho comunitario.
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Articulo 32.— Resolucién.

1. La resolucién que ponga fin al procedimiento se
formalizard por escrito y en caso de ser denegatoria
deberd ser motivada. También debera ser moti-
vada la resolucion por la que se conceda el
acceso parcial o por una modalidad diferente
a la solicitada, asi como la que permita el ac-
ceso cuando se haya formulado oposiciéon por
un tercero.

2. En caso de que la negativa a facilitar la infor-
macién esté fundada en la existencia de derechos de

ropiedad intelectual o industrial de terceros, se incluird
Fa referencia a la persona fisica o juridica titular de los
derechos cuando esta sea conocida o, alternativamente,
a la persona cedente de la que se haya obtenido la
informacién solicitada.

3. Corresponderd la competencia para resolver las
solicitudes de informacién a las personas titulares de los
departamentos o a quienes ostenten la alcaldia, presi-
dencia, direccién o cargo asimilado en la entidad a las
que se solicita informacién.

4. En particular, cuando la solicitud de informacién
se dirija al Gobierno corresponderd su resolucién al
departamento competente por razén de la materia, en-
cargado de proponer la cuestién sobre la que verse la
solicitud, al Gobierno.

5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la via
administrativa y son recurribles ante la jurisdiccién con-
tencioso¥administrativa, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer la reclamacién potestativa prevista en el
articulo 35.

6. No obstante, contra las resoluciones dictadas por
las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragén, la Camara
de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Consejo Econé-
mico y Social, solo cabré la interposicién de recurso
contencioso-administrativo.

Articulo 33.— Formalizacién del acceso.

1. Cuando la resolucién de una solicitud sea estima-
toria, total o parcialmente, se adjuntard como anexo a
dicha resolucién la informacién solicitada. Si esto no
fuera posible debido a su tamafio, extensién o natura-
leza, se indicard la forma o formato de la informacién
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberdn
garantizar la efectividad del derecho y la integridad de
la informacién en el menor plazo posible

2. El érgano competente deberd poner a disposicién
la informacién en la forma o formato solicitado, a me-
nos que concurra alguna de las circunstancias que se
indican a continuacién:

a) Que la informacién ya haya sido difundida previa-
mente en otra forma o formato y el solicitante pueda ac-
ceder a ella fécilmente. En este caso, se deberd informar
al solicitante de dénde y cémo puede acceder a dicha
informacién o, en su caso, remitirsela en el formato dis-
ponible. Cuando este fuera en papel y pudiera
convertirse en electrénico sin costes excesivos
ni grandes dificultades técnicas, y el solicitante
hubiera manifestado su opcién por el formato
electrénico, se procederda a su conversion y se
facilitara en dicho formato.

b) Que el érgano competente considere razonable
poner a disposicién del solicitante la informacién en
otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. En
concreto, si el acceso «in situ» pueda ocasionar la pér-

dida o deterioro del soporte original, no sea posible la
copia en un formato determinado debido a la inexisten-
cia de equipos técnicos disponibles, cuando la modali-
dad de acceso solicitada pueda afectar al derecho de
propiedad intelectual, o cuando otra forma o formato
resulte més sencilla o econdmica para el erario piblico.

3. [procedente de los anteriores 3 y 4] Como
regla general, el acceso a la informacion sera
gratuito. La expedicion de copias y la transpo-
sicion a formatos diferentes al original en que
se contenga la informacién podra someterse
al pago de una cantidad, que no exceda del
coste real de reproduccion y distribuciéon. Para
el establecimiento de exacciones, se estara a
lo previsto en la legislacion de tasas y precios
publicos, autonémica o local que corresponda.

4. [anterior 5] Las unidades, 4rganos o entidades
en cuyo poder se encuentre la informacién elaborardn,
publicarén y pondrén a disposicién de los y las solici-
tantes de informacién publica, el listado de las tasas y
precios que sean de aplicacién a tales solicitudes, asi
como los supuestos en los que no proceda pago alguno.

Articulo 34.— Acceso a la informacién y condicio-
nes de utilizacién.

Quienes accedan a la informacién publica en
aplicacion de lo dispuesto en la presente ley
deberdn:

a) Ejercer su derecho con respeto a los prin-
cipios de buena fe e interdiccion del abuso de
derecho.

b) Redlizar el acceso a la informaciéon de
forma que no se vea afectada la eficacia del
funcionamiento de los servicios publicos, con-
cretandose lo mas precisamente posible la pe-
ticion.

c) Respetar las obligaciones establecidas en
la normativa bésica para la reutilizacion de la
informacién obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos ma-
teriales para el acceso que se hayan senalado
en la correspondiente resolucion de derecho
de acceso a la informacion, cuando el acceso
se realice de forma presencial en un archivo o
dependencia publica.

Articulo 34 bis. Informacion sobre violencia
y represion durante la Guerra Civil y el Fran-
quismo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa especifica, la Administracion de la Co-
munidad Auténoma de Aragén adoptara las
medidas necesarias para facilitar el acceso y
catalogar la documentaciéon e informacién de
cualquier tipo que obre en su poder que se
refiera a la violencia y represién ejercidas du-
rante la Guerra Civil y la posterior dictadura
franquista, y garantizara su conservacion y
mantenimiento, facilitando al méaximo el ac-
ceso de los investigadores, asociaciones de re-
cuperacion de la memoria y familiares de las
victimas.

2, La Administracion de la Comunidad Au-
tonoma colaborara con las entidades locales
aragonesas en la conservacion y manteni-
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miento de la documentacién e informacién de
cualquier tipo que obre en poder de las mis-
mas que se refiera a la violencia y represion
ejercidas durante la Guerra Civil y la posterior
dictadura franquista, y contribuira a la forma-
cion de un Catalogo Aragonés de Documenta-
cion e Informacion, que incluira el catalogo al
que se refiere el apartado anterior, garanti-
zando su publicidad y actualizacion.

3. Cuando la documentacién o informacién
esté en poder de alguna entidad privada que
perciba ayudas o subvenciones publicas des-
tinadas, directa o indirectamente, a la conser-
vacion y mantenimiento de la misma, se de-
bera garantizar el acceso a la misma en las
condiciones sefnaladas, incluyéndose en el Ca-
talogo al que se refiere el apartado anterior.

Articulo 35.— Reclamacion en materia de
acceso a la informacion publica.

1. Frente a toda resolucién expresa o presunta en
materia de acceso podrd interponerse una reclamacién
ante el Consejo de Transparencia, con cardcter potes-
tativo y previo a su impugnacién en via contencioso-
administrativa.

2. La reclamacién se interpondrd en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente al de la notificacién
del acto impugnado o desde el dia siguiente a aquel en
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitacién de la reclamacién se ajustard a lo
dispuesto en materia de recursos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
Comin. Cuando la denegacién del acceso a la infor-
macién se fundamente en la proteccién de derechos
o intereses de terceros se oforgard, previamente a la
resolucién de la reclamacién, trémite de audiencia a
las personas que pudieran resultar afectadas para que
aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo méximo para resolver y notificar la reso-
lucién serd de tres meses, transcurrido el cual, la reclo-
macién se entenderd desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia se
publicardn, previa disociacién de los datos de cardcter
personal que contuvieran, por medios electrénicos en el
Portal de Transparencia del Gobierno de Ara-
gon y en la sede electrénica o pagina web de
la entidad objeto de la solicitud y en los términos
en que se establezca reglamentariamente, una vez se
hayan notificado a los interesados o las interesadas.

6. El Consejo de Transparencia comunicard al Justi-
cia de Aragén las resoluciones que dicte en aplicacién
de este articulo

CAPITULO IV
ORGANIZACION, FOMENTO Y CONTROL DE LA TRANSPARENCIA

Articulo 36.— Consejo de Transparencia de Ara-
gén.
1. Se crea el Consejo de Transparencia [palabras
suprimidas por la Ponencia] de Aragén como 4r-
gano destinado a promover la transparencia de la ac-
tividad publica en la Comunidad Auténoma, velando
por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad

activa y garantizando el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la informacién piblica.

2. El Consejo actuard con independencia orgdnica
y funcional y estaré adscrite al departamento compe-
tente en materia de transparencia. El departamento
pondrd a disposicién del Consejo los medios y recur-
sos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. Las funciones de dicho Consejo serdn las siguien-
tes:

a) Conocer de las reclamaciones que se presenten
contra las resoluciones expresas o presuntas en mate-
ria de acceso a la informacién.

b) Formular resoluciones para el mejor cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia.

c) Informar preceptivamente proyectos normativos
que desarrollen la ley en materia de transparencia o
estén relacionados con esta materia.

d) Evaluar el grado de aplicacién y cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia.

e) Promover actividades de formacién y sensibili-
zacién.

f) Colaborar con érganos de naturaleza andloga.

g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposicio-
nes de rango legal o reglamentario.

4. El Consejo de Transparencia estard compuesto
por:

a) Un representante de cada uno de los
Grupos Parlamentarios de las Cortes de Ara-
gon, designados de acuerdo con lo que dis-
ponga el Reglamento de la Camara.

b) Un representante del Justicia de Aragén.

¢) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragén.

d) Un representante de la Cémara de Cuentas

e) Un representante de las entidades locales.

f) Un representante del departamento del Gobierno
de Aragén competente en materia de transparencia.

g) [nueva] Un miembro nombrado por la
Universidad de Zaragoza.

h) [nueva] Dos representantes de los agen-
tes sociales, colectivos o asociaciones con ma-
yor representatividad en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

i) [nueva] Dos representantes de las orga-
nizaciones y asociaciones de defensa de los
consumidores y usuarios legalmente consti-
tuidas.

5. La condicién de miembro del Consejo de Trans-
parencia no exigird dedicacién exclusiva.

6. La designacién, organizacién y funcionamiento
del Consejo se regulardn mediante reglamento apro-
bado por Decreto del Gobierno de Aragén, en cuya
elaboracién participaran las instituciones que tienen
representacién en el Consejo.

Articulo 37.— Departamento competente en ma-
teria de transparencia.

1. El Gobierno de Aragén atribuird especificamente
a un departamento las competencias en materia de
transparencia. A este departamento le corresponderd
el disefio, coordinacién, evaluacién y seguimiento de
las politicas de transparencia que se desarrollen por el
Gobierno de Aragén conforme a lo dispuesto en esta
ley.

2. En concreto, corresponde a este departamento:
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a) Coordinar y desarrollar la planificacién de trans-
parencia.

b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén, garan-
tizando su veracidad y asegurando su actua-
lidad.

c) Impulsar instrumentos de formacién y cualifica-
cién en materia de transparencia en el émbito del sec-
tor pdblico autonémico.

d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso
a la informacién dirigidas a la Administracién de la
Comunidad Auténoma y sus entes dependientes, que
implique un seguimiento del plazo de emisién y cardc-
ter de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cum-
plimiento por los departamentos y entes de-
pendientes de sus obligaciones en materia de
transparencia. Este informe se elevard al Consejo
de Transparencia y se dara cuenta del mismo a
las Cortes de Aragon.

f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragén de la informacién
cuyo acceso se solicita con mds frecuencia, asi como
la actualizacién de la informacién que obre en los ins-
trumentos de informacién de acceso publico.

f bis) Promover actividades de formacién
y sensibilizacion de los empleados publicos.

g) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta aplicacién de las disposiciones de
este titulo.

Articulo 38.— Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragdn.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
facilitard a través de su Portal de Transparencia, al
que se podrda acceder desde un enlace en la
sede electronica del Gobierno de Aragén, toda
la informacién a la que se refiere el eapitulo Il de este
titulo, asi como cualquier ofra informacién publica que
se considere interesante en materia de transparencia.
A estos efectos, asegurara la disponibilidad y
facilitara el acceso a la informacién mas so-
licitada, siempre que no esté sujeta a ninguna de las
limitaciones establecidas en la legislacién bésica y en
este titulo.

2. En el Portal de Transparencia se hard piblica la
informacién relativa a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y a las entidades y organismos depen-
dientes de aquella, sea mediante el alojamiento de la
informacién en el mismo o mediante enlaces electréni-
cos a su ubicacién.

3. Sin perjuicio de que las entidades que integran
la Administracién local aragonesa y el resto de ad-
ministraciones y entidades sujetas a este titulo, creen
sus propios portales de transparencia, el Gobierno
de Aragén promoverd la interoperabilidad entre
Administraciones Pdblicas propiciando la implantacién
de un sistema general de intercambio de informacién
entre las entidades incluidas en este titulo.

4. Se establecerdn los mecanismos adecuados
para que las entidades sin &nimo de lucro aragonesas
que persigan exclusivamente fines de interés social o
cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 eu-
ros, asi como las corporaciones de derecho piblico
de dmbito territorial aragonés, puedan cumplir con las

obligaciones derivadas de este titulo a través del Portal
de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 39.— Unidades de transparencia del
Gobierno de Aragén.

1. En cada departamento de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén se creard
una Unidad de Transparencia, bajo la dependen-
cia orgdnica de la secretaria general técnica, que
ejercerd funciones de coordinacién en materia de
transparencia, con la misién de promover y difundir
los principios de transparencia y publicidad activa y
de contribuir a organizar su informacién de acuerdo
con los preceptos de este titulo.

2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades
de informacién serdn las siguientes:

a) Obtener y elaborar la informacién a que se re-
fiere este titulo, facilitando el acceso a la misma.

b) Tramitar las solicitudes de acceso a la informa-
cién, recibiendo las solicitudes y realizando los trémi-
tes internos necesarios para dar acceso a la informo-
cién solicitada.

c) Efectuar el seguimiento y control de la tramitacién
de las solicitudes de acceso a la informacién a los or-
ganismos y entidades dependientes del departamento.
A tal fin, se encargara de llevar un registro
de las solicitudes de acceso a la informacién.

d) Comunicar al departamento competente en ma-
teria de transparencia los datos correspondientes a
las solicitudes de acceso a la informacién dirigidas al
departamento o a los organismos y entidades depen-
dientes del mismo.

e) [nueva] Proponer y, en su caso, poner
en marcha las medidas que se consideren ne-
cesarias para desarrollar en el departamento
las previsiones contenidas en esta ley.

Articulo 40.— Control.

1. El cumplimiento por las Administraciones Pbli-
cas aragonesa de las obligaciones contenidas en este
titulo serd objeto de control por parte del Consejo de
Transparencia de Aragén.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el
apartado anterior, el Consejo de Transparencia, de
acuerdo con el procedimiento que se prevea regla-
mentariamente, podré dictar resoluciones en las que
se establezcan las medidas que sea necesario adoptar
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actua-
ciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones
reguladas en este titulo para los sujetos comprendidos
en el articulo 4, tendrd la consideraciéon de infraccién
grave a los efectos de aplicacién a sus responsables
del régimen disciplinario previsto en la correspondiente
normativa reguladora.

3 bis. Cuando el responsable del incum-
plimiento no esté sometido a un régimen dis-
ciplinario, se daréa cuenta del incumplimiento
a la administracion o entidad de que se trate,
al Justicia de Aragén y a las Cortes de Ara-
gon.

4. Ademas de las multas coercitivas previs-
tas en el articulo 9 de esta ley, el incumplimiento
por parte de los sujetos comprendidos en los articulos
7y 8 de las obligaciones de publicidad activa que les
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exige el capitulo Il de este titulo dara lugar a la pér-
dida total o parcial de las subvenciones o ayudas de
acuerdo con lo que disponga la normativa reguladora.

TITULO 1l
PARTICIPACION CIUDADANA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 41.— Ambito objetivo de aplicacién.

El presente titulo tiene por objeto establecer y
regular las condiciones que promuevan y garan-
ticen la mas amplia participacién ciudadana, sea
de forma individual o colectiva, en la planificacién,
elaboracién, ejecucion y evaluacién de las politicas
pUblicas del Gobierno de Aragén, asi como la parti-
cipacién en los dmbitos politico, cultural, econémico y
social de la Comunidad Auténoma.

Articulo 42.— Ambito subjetivo de aplicacién.

1. El presente titulo es de aplicacién a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y a los erganismos puiblicos de ella dependientes

2. A los efectos de este titulo, se entiende por
ciudadano a aquellas personas que tienen la condicién
politica de aragonés en los términos del Estatuto de
Autonomia; a quienes [palabras suprimidas por
la Ponencia] residan en Aragén; y a los miembros
de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo,
serdn de aplicacién las disposiciones contenidas en
este titulo a las entidades ciudadanas, entendiendo
por tales o cualquier asociaciéon, organizacion
o entidad que, con personalidad juridica o sin
ella, tienen su ambito de aplicacion, total o
parcial, en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon o cuya actividad esté vinculada con la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Articulo 43.— Fines del Gobierno de Aragén en
el dmbito de la participacién ciudadana.

El Gobierno de Aragén, en la promocién de la par-
ticipacién ciudadana, deberd guiarse por los siguien-
tes principios:

a) Garantizar el derecho a participar en asuntos
piblicos en condiciones de igualdad, informacion y
responsabilidad.

b) Promover y desarrollar mecanismos que fo-
menten la participacién ciudadana, individual o colec-
tiva, en las politicas piblicas con caracter previo a
la toma de decisiones.

c) Crear las condiciones que sean necesa-
rias para facilitar y garantizar la participacién
ciudadana en los proyectos normativos, planes o pro-
gramas que impulse el Gobierno de Aragén.

d) Impulsar instrumentos de participacién civda-
dana mediante canales de comunicacién que permitan
interactuar y facilitar el didlogo entre la Administracién
y los ciudadanos y las ciudadanas y a estos Gltimos
entre si.

e) Desarrollar procesos de participacién ciudadana
atendiendo a la naturaleza de las politicas piblicas.

f) Estimular y poner en marcha férmulas de
colaboracién entre la Administracién de la Comunidad
Auténoma y la ciudadania.

g) Fomentar una cultura de participacién ciudao-
dana responsable, tolerante y soﬁdorio con especial
atencién a la poblacién infantil y juvenil.

h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Ara-
gén, como expresién colectiva del compromiso de la
ciudadania.

i) Remover los obstaculos que impidan o dificulten
la participacién ciudadana en los asuntos publicos.

CAPITULO II
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y PROGRAMACION DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 44. — Competencias.

1. [Suprimido por la Ponencia.]

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Corresponde al departamento competente en materia
de participacién civdadana:

a) El disefio, gestién y evaluacién de los instrumen-
tos de participacién ciudadana previstos en este titulo.

b) La propuesta de medidas de participacién ciuda-
dana a los (Eeportomentos del Gobierno de Aragén.

c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciati-
vas de participacién ciudadana de las entidades que
infegran la Administracién Local aragonesa.

d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades
derivadas del ejercicio del derecho de peticidn ante la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) Impulsar la formacién y la sensibilizacién de la
sociedad en materia de participacién.

e bis) Elaborar y trasladar al Gobierno
para su aprobacion una propuesta de Pro-
grama Anual de Participacion Ciudadana.

e ter) Gestionar y mantener actualizado el
Fichero de Participacion Ciudadana.

f) Cualesquiera otras competencias y funciones
relacionadas con su dmbito de actuacién o que le
sean atribuidas por la normativa vigente, en cada
caso.

Articulo 45.— E| Programa Anual de Participa-
cién Civdadana.

1. El Programa Anual de Participacién Ciudadana
constituye el documento estratégico que contendrd los
proyectos normativos, planes o programas derivados
de K]S politicas publicas que serdn objeto de procesos
y mecanismos de participacién [palabra suprimida
por la Ponencia] previstos en este titulo, ademas
de las medidas e instrumentos a implementar
para fomentar y desarrollar dicha participa-
cion ciudadana.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de participacién ciuda-
dana y previa consulta a los restantes departamentos,
aprobaré el Programa Anual de Participacién Ciuda-
dana dentro de los dos primeros meses de cada ejer-
cicio, que serd publicado en el Portal de Participacion
Ciudogono y remitido a quienes figuren inscri-
tos en el Fichero de Participacion Ciudadana.

3. Sin perjuicio del contenido inicial del Pro-
grama Anual de Participacién Ciudadana, podrdn
incorporarse a este nuevas iniciativas o propuestas
promovidas por los departamentos del Gobierno de
Aragén, a iniciativa propia o a peticién de los ciuda-
danos y las ciudadanas.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 328. 25 DE MARZO DE 2015

27339

Articulo 46.— Portal de Participacién Civdadana.

1. El Portal de Participacién Ciudadana, depen-
diente del departamento competente en materia de
participacién ciudadana, constituye la plataforma tec-
noldgica destinada a promover la participacién civda-
dana en las politicas piblicas, facilitando el didlogo
a través de canales de comunicacién entre los ciuda-
danos y las ciudadanas y la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

2. A estos efectos, el Portal de Participacién Ciuda-
dana facilitard informacién sobre los instrumentos de
participacién ciudadana previstos en el capitulo IV de
este titulo, e impulsard espacios para la presentacién
de opiniones, aportaciones y propuestas, asi como la
formacién de foros de debate.

3. [nuevo] En la sede electrénica del
Gobierno de Aragoén, se incluira un enlace al
Portal de Participacion Ciudadana.

Articulo 47.— Fichero de Participacién Ciuda-
dana.

1. Se crea el Fichero de Participacién Ciudadana,
en el que se podrdn inscribir de forma voluntaria y
gratuita todas las personas y entidades ciudadanas
interesadas en recibir informacién sobre la puesta en
marcha de los instrumentos de participacién ciuda-
dana previstos en el capitulo [V de este titulo y, en
general, sobre las actuaciones impulsadas por el de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana. En ningin caso la falta de inscripcién en el
Fichero supondré la exclusién o renuncia del derecho
de participacién.

2. El Fichero, cuya gestién corresponderd al depar-
tamento competente en materia de participacién ciu-
dadana, se estructurard por dreas temdticas en funcién
de las materias de previsible consulta. La inscripcidn,
el acceso al Fichero y las comunicaciones correspon-
dientes se realizarén por via electrénica.

3. Reglamentariamente, se establecerd el régimen
de organizacién y funcionamiento del Fichero de Parti-
cipacién Ciudadana.

CAPITULO Il
DERECHOS EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 48.— Derecho de participacién.

En los términos previstos en el articulo 15 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] del Estatuto de
Autonomia de Aragén, los ciudadanos y las ciuda-
danas, directamente o a través de las entidades ciu-
dadanas, tienen derecho a participar en las politicas
pUblicas que impulse el Gobierno de Aragén a través
de los instrumentos [palabras suprimidas por la
Ponencia] regulados en [palabras suprimidas
por la Ponencia] este titulo, sin perjuicio de lo
establecido en otras normas del ordenamiento juridico.

Articulo 49.— Derecho de informacién para la
participacién ciuvdadana.

1. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana informaré [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de los instrumentos de parti-
cipacién [palabra suprimida por la Ponencia]
previstos en [palabras suprimidas por la Po-
nencia] este titulo a través del Portal de Participacién

Ciudadana, de las redes sociales y demds instrumentos
de comunicacién social [palabras suprimidas por
la Ponencial.

2. Asimismo, [palabras suprimidas por la
Ponencia] se programardn e impulsardn camparias
informativas para dar la mas amplia difusién a los ins-
trumentos de participacién ciudadana.

Articulo 50.— Derecho a formular propuestas de
actuacidén y regulacién o sugerencias.

1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen dere-
cho a formular propuestas de actuacién y regulacién,
asi como mejoras o sugerencias en relacién con el fun-
cionamiento de los servicios que presta la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La Administracién habilitaré férmulas para hacer
efectivo este derecho y promoverd el reconocimiento
pUblico de aquellas iniciativas que hayan posibilitado
una mejora de los servicios prestados.

3. Reglamentariamente se establecerdn los requisi-
tc;s y el procedimiento para el ejercicio de este dere-
cho.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE
LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 51.— Instrumentos de participacién ciu-
dadana.

1. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

2. Las acciones destinadas a garantizar la par-
ticipacién ciudadana se desarrollarén a través de los
instrumentos previstos en este capitulo, sin perjuicio de
los demés [palabra suprimida por la Ponencia]
que se establezcan en ofras leyes sectoriales o normas
reglamentarias.

3. El Gobierno de Aragén impulsard los instrumen-
tos de participacién ciudadana garantizando en su
funcionamiento los principios de igualdad, accesibili-
dad, informacién, transparencia, pluralidad, toleran-
cia y corresponsabilidad.

4. El funcionamiento de los instrumentos de partici-
pacién ciudadana asegurard condiciones de inclusién
social, favoreciendo la participacién de las personas
con discapacidad, de las personas mayores, de la
juventud, de las personas inmigrantes y de
los sectores sociales en los que se constate una mayor
dificultad en orden a su participacién en los asuntos
publicos.

5. El resultado de los instrumentos de participacién
ciudadana tendré cardcter orientativo en el disefio de
las politicas publicas

Articulo 51 bis.— Instrumentos de consulta
popular.

1. Las consultas populares podran reali-
zarse mediante los procedimientos demoscé-
picos que en cada situacion sean mas ade-
cuados a la naturaleza o caracteristicas del
asunto, con el objeto de conocer la opinién de
la ciudadania.

2. En particular, las consultas podran rea-
lizarse mediante los siguientes instrumentos:

a) Las audiencias publicas. Se trata de un
instrumento de consulta, en el que mediante
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un procedimiento oral y publico, las Adminis-
traciones [palabra suprimida por la Ponen-
cia] garantizan a las personas directamente
afectadas por una politica publica ser escu-
chados antes de adoptar una decision sobre
el asunto que les afecta.

b) Los foros de consulta. Son espacios de
debate, creados por iniciativa de la Adminis-
traciéon, que tienen por objeto debatir y re-
flexionar sobre los efectos de una politica pu-
blica, asi como elaborar andlisis valorativos
de los efectos reales de dicha politica en la
calidad de vida de la ciudadania.

c) Los paneles ciudadanos. Son espacios de
informacion que se crean por la Administra-
cion con caracter temporal y que tienen por
finalidad responder a las consultas plantea-
das por esta sobre cualquier asunto de inte-
rés publico, y, en especial, sobre las expecta-
tivas de futuro de la ciudadania.

d) Los jurados ciudadanos. Entendidos
como grupos creados por la Administraciéon
Publica que tienen como finalidad analizar los
efectos de una determinada accion, proyecto
o programa llevado a cabo por la misma.

Articulo 52.— Procesos de deliberacion
participativa para la adopcion de politicas
publicas o durante la ejecucion de las mis-
mas.

1. Se denomina proceso de deliberacion
participativa al contraste de argumentos y
motivaciones expuestos en un debate publico
integrado en un procedimiento de decision o
de formulacién y adopcién de una politica pu-
blica en el que se abre un espacio por parte
de los 6rganos competentes de las Adminis-
traciones Publicas aragonesas para conocer
los intereses, posiciones y propuestas de la
ciudadania.

2, Los procesos de deliberacion participa-
tiva podran realizarse en el seno de procedi-
mientos relativos a la determinaciéon de las
politicas publicas de las Administraciones pu-
blicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberacién participa-
tiva se realizaran inmediatamente después
del inicio del procedimiento de decisiéon o de
formulaciéon y adopcion de una politica pu-
blica, o en la fase inicial del procedimiento de
que se trate.

4. De forma excepcional, también podran
realizarse procesos de deliberacion partici-
pativa en fases sucesivas del procedimiento
cuando la politica publica a adoptar haya
adquirido durante su tramitacion una tras-
cendencia imprevista en el momento inicial
o cuando las caracteristicas de la misma se
hayan transformado de forma sustancial. En
estos supuestos, la iniciativa para realizar un
proceso de deliberacién participativa debera
ser expresamente aceptada por el érgano
responsable de la politica publica.

5. La elaboracion de planes o programas
de caracter plurianual, los proyectos norma-

tivos con rango de ley que afecten a derechos
civiles, politicos y sociales, y los programas
operativos en el marco de la utilizacion de los
fondos europeos, incluiran con caracter gene-
ral, un proceso de deliberacién participativa.
En caso de que resulte improcedente o impo-
sible llevar a cabo este proceso, se motivara
adecuadamente.

6. El proceso de deliberacion participativa
incluye las siguientes fases:

a) Fase de informaciéon, consistente en la
puesta a disposicion de forma accesible y
comprensible por parte del Gobierno de Ara-
gon de cuanta informacién sea necesaria a
los efectos de garantizar las condiciones para
una participacion efectiva.

b) Fase de deliberacién, consistente en el
uso de técnicas y dinamicas que permitan un
intercambio de informaciones, opiniones y
reflexiones acerca de la politica publica ob-
jeto de debate.

c) Fase de retorno, en la que la Adminis-
tracion ofrece una respuesta motivada a las
principales propuestas y aportaciones in-
corporadas en la fase de deliberacion, eva-
luando su incidencia en la politica publica ob-
jeto del proceso de participacion.

7. Con el objetivo de garantizar los princi-
pios de informacién y transparencia del pro-
ceso de deliberacion participativa, se publi-
carda en el Portal de Participacion Ciudadana:

a) El borrador del proyecto que se somete
a debate, asi como la documentacion necesa-
ria para garantizar una participacion real y
efectiva en el proceso.

b) Los informes y deméds documentacion
complementaria de interés que conste en el
expediente administrativo.

¢) La relacion de todas las personas y en-
tidades ciudadanas que participan en el pro-
ceso.

d) El calendario del proceso.

e) Las actas de las fases de informacioén,
debate y retorno.

8. Concluido el proceso de deliberacion
participativa, el departamento competente
en materia de participacion ciudadana abrira
una evaluacion del mismo, en la que se dara
audiencia a las personas fisicas y entidades
ciudadanas que hayan participado.

Articulo 53.— Encuestas y estudios de opinién.

El Gobierno podrd recabar la opinién de los ciu-
dadanos y las ciudadanas sobre asuntos de inte-
rés, de competencia autonémica, mediante sondeos,
encuestas, estudios de opinién o cualquier otro instru-
mento [palabras suprimidas por la Ponencia].

Articulo 54—
[Suprimido por la Ponencia.]

Articulo 55.— Participacién ciudadana y Tecnolo-
gias de la Informacién y de la Comunicacién.

1. En el dmbito de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma se favorecerd la participacién civda-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 328. 25 DE MARZO DE 2015

27341

dana a través del uso de las Tecnologias de la Informa-
cién y de las Comunicaciones.

2. En particular, el departamento competente en
materia de participacién ciudadana promoverd, a tra-
vés del Portal de Participacién Ciudadana, el uso de
canales que permitan a la sociedad aragonesa interac-
tuar con la Administracién de la Comunidad Auténoma
en el disefio y evaluacién de las politicas piblicas.

3. La puesta en marcha de un proceso de delibe-
racion participativa deberd complementarse con
herramientas y recursos tecnolégicos que faciliten la
obtencién de opiniones y propuestas ciudadanas en el
Portal de Participacién Ciudadana.

Articulo 56.— Organos de participacion
ciudadana.

1. Se publicarén en el Portal de Participacién Ciu-
dadana los érganos de participacién ciudadana de-
pendientes de la Administracién de la Comunidad
Auténoma. A efectos de su publicacién, la creacién,
modificacién y extincién de estos érganos deberéd co-
municarse al departamento competente en materia de
participacién ciudadana, indicando, en su caso, su fi-
nalidad, estructura, composicién, funciones y demds
aspectos esenciales de su régimen de funcionamiento.

2. El funcionamiento de los érganos de participa-
cién ciudadana se regird por el principio de transpa-
rencia. A fal fin, se publicard en el Portal de Partici-
pacién Ciudadana la convocatoria y el orden del dia
con cardcter previo a la celebracién de sus sesiones,
asi como el acta de cada sesién. No obstante, si
alguno de los participantes manifestara que
desea recibir dicha informacion a través de
otros medios, se le remitira por el medio que
haya pedido, siempre que ello sea posible.

3. El funcionamiento de los érganos de participa-
cién ciudadana se regird por el principio de calidad.
A tal efecto, el departamento competente en materia
de participacién ciudadana, de oficio o a iniciativa
del érgano de participacién civdadana, evaluard la
composicién y funcionamiento de estos 6rganos.

Articulo 57.— Informe de Evaluacién.

1. El departamento competente en materia de parti-
cipacién ciudadana elaborard un Informe anual sobre
los instrumentos de participacién ciudadana desarro-
llados para el cumplimiento del Programa Anual. El
informe contendrd la informacién relevante para eva-
luar el grado de participacién ciudadana y considerar
cuantas medidas fuesen necesarias a fin de implemen-
tar procesos de mejora en los instrumentos de partici-
pacién ciudadana.

2. El citado informe serd publicado en el Portal de
Participacién Ciudadana y se remitird a las Cortes de
Aragén para su conocimiento y consideracién a los
efectos que se estimen oportunos.

CAPITULO V
MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 58. — Medidas de fomento para las en-
tidades locales.

1. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana [palabras suprimidas por

la Ponencia] apoyard a las entidades locales en el
fomento de la participacién ciudadana.

2. Las subvenciones ayudas y medidas de apoyo
se otorgardn de conformidad con los principios de
objetividad, igualdad, no discriminacién, concurren-
cia y publicidad, garantizando la transparencia del
procedimiento de concesién de las mismas, de con-
formidad con la normativa vigente en materia de sub-
venciones. En todo caso, se valorard la aceptacién de
los principios del presente titulo.

3. [Suprimido por la Ponencia.]

Articulo 59.— Medidas de fomento para las en-
tidades ciudadanas.

1. Para fomentar el desarrollo de actividades
vinculadas a la promocién de la participacién ciu-
dadana, el departamento competente en materia de
participacién civdadana [palabras suprimidas
por la Ponencia] apoyard las actividades de las
entidades ciudadanas que fomenten la participacién
ciudadana.

2. Las subvenciones ayudas y medidas de apoyo
se otorgardn de conformidad con los principios de
objetividad, igualdad, no discriminacién, concurren-
cia y publicidad, garantizando la transparencia del
procedimiento de concesién de las mismas, de confor-
midad con la normativa vigente en materia de subven-
ciones. En todo caso, se valorard el beneficio social,
la transparencia y la calidad de los servicios de las
entidades ciudadanas.

3. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana establecerd las oportunas bases
reguladoras de la convocatoria, requisitos y proce-
dimiento de concesién vy justificacién de las subven-
ciones, ayudas y medidas de apoyo.

Articulo 60.— Distintivo de buenas prdcticas en
materia de participacién.

El Gobierno de Aragén creard un distintivo para
reconocer experiencias destacadas en el démbito de la
promocién de la participacién ciudadana. Reglamen-
tariamente se determinard el procedimiento y condi-
ciones de concesién.

Articulo 61.— Programas de formacién para la
participacién civdadana.

1. Con la finalidad de fomentar una cultura par-
ticipativa, el departamento competente en materia
de participacién ciudadana realizard y promoverd
programas de formacién para la ciudadania y las
entidades ciudadanas.

2. Los programas de formacién tendrén como fina-
lidades principales:

a) Divulgar el régimen de participacién civdadana
previsto en la presente ley

b) Formar en la utilizacién de instrumentos de par-
ticipacién ciudadana recogidos en la presente ley.

c) Formar a las entidades ciudadanas en su ges-
tién interna con la finalidad de cumplir las obligacio-
nes previstas en la presente ley.

cj)) Formar en el uso de las Tecnologias de la In-
formacién y de la Comunicacién para la promocién
de la participacién ciudadana.

e) Divulgar la organizacién y el régimen de las
instituciones aragonesas de autogobierno con la fina-
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lidad de acercar los poderes piblicos a los ciudada-
nos y las ciudadanas.

f) Ensenar a la ciudadania y difundir la
cultura de la participacién, de manera que
asuma la necesidad de su implicacion en el
desarrollo de las politicas publicas, econé-
micas, sociales y culturales, y en su control,
como garantias fundamentales para el esta-
blecimiento y el funcionamiento de un mo-
delo democratico por y para la ciudadania.

DISPOSICIONES ADICIONALES

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Pri-
mera.— Plazo para el cumplimiento de las obliga-
ciones de publicidad activa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa bdsica,
las entidades incluidas en el dmbito de aplicacién del
titulo Il adoptarén las medidas necesarias para que la
informacién sujeta a las obligaciones de publicidad
activa esté disponible en la correspondiente sede
electrénica o pdgina web, en el plazo méximo de
seis meses a contar desde la fecha de entrada en
vigor de esta ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Se-
gunda.— Portales de Gobierno de Aragén.

En el plazo de seis meses a contar desde
la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de
Aragén adoptard las medidas necesarias para la inte-
rrelacién entre su Portal de Transparencia, el Portal de
Participacién Ciudadana y el Portal de Datos Abiertos
de forma que constituyan un instrumento completo al
servicio de la transparencia y la participacién.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se so-
meterdn a la politica general del Gobierno de Aragén
en relacién con las sedes electrénicas y pdginas web
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn, sus organismos publicos y demds entidades
dependientes.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Tercera.— Apoyo a las Entidades locales para el
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento
competente en materia de administracién local y en el
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de
esta ley, pondrd a disposicién de las entidades loca-
les que lo soliciten, una herramienta web para cum-
plir con las obligaciones que esta ley les impone en
relacién con la transparencia de la actividad piblica

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Cuarta.— Medidas de sensibilizacién y formacién
para el personal al servicio de las Administraciones
publicas de Aragén.

El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha
de esta ley, aprobard un plan formativo en el dmbito
de la transparencia y la participacién dirigido a los
funcionarios y personal de las Administraciones Pu-
blicas aragonesas, acompafiado, a su vez, de una
campana informativa dirigida a los ciudadanos y las
ciudadanas y a las entidades privadas afectadas
por las obligaciones de transparencia.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Quinta.— Evaluacién global de la transparencia y
la participacién civdadana.

Transcurrido un periodo de dos afios desde la
entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén,
por medio del departamento de Presidencia, proce-
derd a realizar un informe de evaluacién de su apli-
cacién, que trasladaré a las Cortes de Aragén.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Sexta [nueva].— Simplificaciéon de tramites y
accesibilidad.

El Gobierno de Aragén y el resto de ad-
ministraciones publicas garantizaran la sim-
plificacion de los tramites y la utilizaciéon de
un lenguaje y canales de comunicaciéon oral
y escrita comprensibles, con el adecuado
apoyo y asistencia a la ciudadania, y pro-
moveran medidas efectivas para la plena
accesibilidad de las personas con limitacio-
nes visuales, motrices, auditivas o cognitivas
para el ejercicio de los derechos amparados
por la presente ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencial
Séptima [nueva].— Convenio sobre el acceso
a la informacién, la participacion del publico
en la toma de decisiones y el acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente.

Esta ley sera de aplicacién sin perjuicio de
lo previsto en el Convenio sobre el acceso a
la informacion, la participaciéon del puoblico
en la toma de decisiones y el acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente, hecho
en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de
1998, segun el Instrumento de Ratificacion
para Espana de 15 de diciembre de 2004, o
legislacion que lo sustituya.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Oc-
tava [nueval.— Acuerdos para medidas adi-
cionales de regeneraciéon democrdtica.

El Gobierno de Aragén, en el ambito de
sus competencias, impulsara y promovera
los acuerdos necesarios con los partidos po-
liticos con representaciéon parlamentaria en
las Cortes de Aragén para facilitar consen-
sos para la puesta en marcha de cuantas
medidas adicionales permitan profundizar,
desarrollar y ampliar las practicas de rege-
neraciéon democratica, buen gobierno, trans-
parencia, acceso a la informacién, control y
garantias, con cardacter previo a su imple-
mentacion.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Pri-
mera.— Régimen de proyectos normativos iniciados.

Las obligaciones de transparencia y [palabras
suprimidas por la Ponencia] los derechos es-
pecificos de participacién ciudadana no serén de
aplicacién a aquellos proyectos de ley, proyectos de
disposiciones de cardcter general, planes guberna-
mentales y actuaciones significativas cuya tramitacién
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se haya iniciado antes de la implantacién de la sede
electrénica o pagina web de conformidad con lo dis-
Fuesto en la disposicién adicional primera de esta

ey.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Se-
gunda.— Aplicacién de obligaciones de transparen-
cia a relaciones juridicas anteriores.

Las obligaciones establecidas en los articulos 16,
17 y 18 de la presente ley nacen de la ley y, en
consecuencia, no serdn de aplicacién a los contratos,
convenios celebrados ni a las subvenciones concedi-
das con anterioridad a la implantacién de la sede
electrénica o pagina web de conformidad con lo dis-
Fuesto en la disposicién adicional primera de esta

ey.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Tercera.— Solicitudes de acceso a la informacién
en tramite.

Las solicitudes de acceso a informacién pdblica
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley continuardn su tramitacién con
arreglo a la normativa aplicable en el momento de
su presenfacion.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Cuarta.— Plan de Gobierno a inicio de legislatura.

La obligacién de presentar el Plan de Gobierno
previsto en el articulo 14 de esta ley serd de aplica-
cién a partir de la siguiente legislatura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera ante [nueval.— Modificaciéon del
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

Se modifica el articulo 52 del Texto Re-
fundido de la Ley de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de ju-
lio, pasando a tener la siguiente redaccion:

«Articulo 52. Derecho de acceso a la in-
formacién publica.

Los ciudadanos tienen derecho a acce-
der a la informacién publica, a los archivos

y registros en los términos y con las con-

diciones establecidas en la Constitucién y

en la normativa sobre transparencia y de-

recho de acceso a la informacién publica.»

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Pri-
mera.— Habilitacién normativa.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
petencias, podrd dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecucién y desarrollo de lo esta-
blecido en esta ley

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Se-
gunda.— Enfrada en vigor.

Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacién de enmiendas y votos
particulares que los Grupos
Parlamentarios mantienen para su
defensa en Comisién

Al articulo 1:

Enmienda ndm. 2, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Enmiendas nims. 5 y 10, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Enmienda nim. 6, del G.P. Socialista.

Al articulo 2:

Enmienda ndm. 12, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 39 a 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 3:
Enmiendas ndms. 45 y 54, del G.P. Chunta Arc-

gonesista.
Enmiendas nims. 49, 50y 52, del G.P. Socidalista.

Al articulo 4:

Enmiendas nims. 55, 63 a 65, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Enmiendas nims. 57, 58, 60, 61, 67 y 68, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmiendas ndms. 66 y 69, del G.P. Socialista.

Al articulo 7:
Enmienda ndm. 87, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 8:

Enmienda nim. 92, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmiendas nims. 93, 99 y 100, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 9:
Enmienda ndm. 102, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 10:
Enmienda ndm. 107, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 12:
Enmienda ndm. 114, del G.P. Socialista.

Al articulo 13:

Enmiendas nims. 119, 122 y 123, del G.P. So-
cialista.

Enmienda ndm. 120, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda ndm. 131, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 15:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, frente a la enmienda ndm. 135, del G.P. del
Partido Aragonés.

Al articulo 16:
Enmiendas nims. 140 a 142, del G.P. Chunta Aro-

gonesista.
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Al articulo 19:

Enmiendas nims. 151, 155, 159 a 161, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmiendas nims. 152 y 153, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nim. 156, del G.P. Socialista.

Al articulo 22:
Enmienda ndm. 170, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 23:
Enmienda nim. 172, del G.P. Socialista.

Enmienda ndm. 175, del G.P. de Izguierdo Unida
de Aragén, que propone la creacién de un nuevo
articulo 24 bis.

Al articulo 25:

Enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda ndm. 177, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 27:

Enmienda nim. 179, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas nims. 180 a 182, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 28:
Enmienda ndm. 184, del G.P. de Izquierda Unida

de Aragén.
Enmiendas ndms. 185 y 186, del G.P. Socidalista.

Al articulo 31:
Enmiendas ndms. 189 y 190, del G.P. Socidalista.

Al articulo 35:

Enmienda nim. 194, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda ndm. 195, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 36:
Enmienda ndm. 200, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 37:
Enmiendas ndms. 208 y 211, del G.P. Socialista.

Al articulo 38:
Enmiendas ndms. 213, 216y 217, del G.P. Socia-
lista

Al articulo 40:
Enmienda ndm. 220, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 45:
Enmienda nim. 237, del G.P. Socialista.

Al articulo 46:
Enmienda nim. 239, del G.P. Socialista.

Al articulo 50:
Enmienda nim. 246, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 247, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
3 bis, dentro del titulo IIl.

Enmienda nim. 248, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 bis.

Enmienda nim. 249, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 ter.

Enmienda nim. 250, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
3 ter, dentro del titulo IlI.

Enmienda nim. 251, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 quater.

Enmienda nim. 253, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo capitulo
3 qudter, dentro del titulo lll.

Al articulo 51:
Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista, frente
a la enmienda ndm. 255, del G.P. Socialista.

Al articulo 52:

Enmiendas ndms. 259 y 265, del G.P. Socidalista.

Enmienda ndm. 260, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 53:
Enmienda nim. 269, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 56:
Enmienda nim. 271, del G.P. Socialista.

Al articulo 57:
Enmienda nim. 273, del G.P. Socialista.

A la Disposicion final segunda:
Enmienda nim. 291, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Dictamen de la Comision Institucional y
de Desarrollo Estatutario sobre el Pro-
yecto de Ley de Transparencia Publica
y Participacion Ciudadana de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén del Dictamen emitido por la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley de
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Transparencia Piblica y Participacién Ciudadana de
Aragédn.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Camara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Pre-
sidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Transparencia
de la Actividad Publica y Participacion
Ciudadana de Aragon

iNDICE

TITULO I. Disposiciones generales
Articulo 1. Objeto.

Articulo 2. Principios generales.
Articulo 3. Definiciones

TITULO II. Transparencia

CAPITULO I. Transparencia en la actividad publica.

Articulo 4. Sujetos obligados.

Articulo 5. Derecho a la informacién publica.

Articulo 6. Obligaciones de transparencia.

Articulo 7. Obligaciones de los prestadores de
servicios pUblicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas.

Articulo 8. Oftros sujetos obligados.

Articulo 9. Obligaciones de suministrar informa-
cién.

Articulo 10. Limites a las obligaciones de transpa-
rencia.

CAPITULO II. Publicidad activa.

Articulo 11. Normas generales.

Articulo 12. Informacién institucional y organiza-
tiva.

Articulo 13. Transparencia politica.

Articulo 14. Informacién sobre planificacién.

Articulo 15. Informacién de relevancia juridica.

Articulo 16. Informacién sobre contratos.

Articulo 17. Informacién sobre convenios, enco-
miendas de gestién y encargos a medios propios.

Articulo 18. Informacién sobre subvenciones.

Articulo 19. Informacién financiera, presupuestaria
y estadistica.

Articulo 20. Informacién sobre relaciones con la
ciudadania.

Articulo 21. Informacién sobre los resultados de in-
vestigacion.

Articulo 22. Informacién sobre ordenacién del terri-
torio y medio ambiente.

Articulo 23. Apertura de datos.

Articulo 24. La reutilizacién de la informacién po-

blica.

CAPITULO III. Derecho de acceso a la informacién
publica.

Articulo 25. Derecho de acceso a la informacién
publica.

Articulo 26. Procedimiento de acceso.

Articulo 27. Solicitud de informacién piblica.

Articulo 28. Fomento de la tramitacién electrénica.

Articulo 29. Comunicacién previa tras el recibo de
la solicitud.

Articulo 30. Causas de inadmisién.

Articulo 31. Plazos para resolver la solicitud y sen-
tido del silencio.

Articulo 32. Resolucién.

Articulo 33. Formalizacién del acceso.

Articulo 34. Acceso a la informacién y condiciones
de utilizacién.

Articulo 34 bis. Informacién sobre violen-
cia y represion durante la Guerra Civil y el
Franquismo.

Articulo 35. Reclamacion en materia de ac-
ceso a la informacién publica.

CAPITULO IV. Organizacién, fomento y control de
la transparencia.

Articulo 36. Consejo de Transparencia de Aragén.

Articulo 37. Departamento competente en materia
de transparencia.

Articulo 38. Portal de Transparencia del Gobierno
de Aragén.

Articulo  39. Unidades de transparencia del
Gobierno de Aragén.

Articulo 40. Control.

TITULO Ill. Participacién civdadana.

CAPITULO I. Disposiciones generales.

Articulo 41. Ambito objetivo de aplicacién.

Articulo 42. Ambito subjetivo de aplicacién.

Articulo 43. Fines del Gobierno de Aragén en el
dmbito de la participacién ciudadana.

CAPITULO II. Organizacién administrativa y pro-
gramacién de la participacién ciudadana.

Articulo 44. Competencias.

Articulo 45. El Programa Anual de Participacién
Ciudadana.

Articulo 46. Portal de Participacién Ciudadana.

Articulo 47. Fichero de Participacién Ciudadana.

CAPITULO Ill. Derechos en materia de participacion
ciudadana.

Articulo 48. Derecho de participacién.

Articulo 49. Derecho de informacién para la parti-
cipacién ciudadana.

Articulo 50. Derecho a formular propuestas de ac-
tuacién y regulacién o sugerencias.

CAPITULO V. Disposiciones generales sobre los ins-
trumentos de participacién ciudadana.

Articulo 51. Instrumentos de participacién ciuda-
dana.

Articulo 51 bis. Instrumentos de consulta popular.

Articulo 52. Procesos de deliberacion par-
ticipativa para la adopcién de politicas publi-
cas o durante la ejecucién de las mismas.

Articulo 53. Encuestas y estudios de opinién.
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Articulo 54. [Suprimido por la Ponencia].

Articulo 55. Participacién ciudadana y Tecnologias
de la informacién y de la Comunicacién.

Articulo 56. Organos de participacién ciudadana.

Articulo 57. Informe de evaluacién.

CAPITULO V. Medidas de fomento de la participo-
cién ciudadana.

Articulo 58. Medidas de fomento para las entido-
des locales.

Articulo 59. Medidas de fomento para las entida-
des ciudadanas.

Articulo 60. Distintivo de buenas practicas en mate-
ria de participacién.

Articulo 61. Programas de formacién para la parti-
cipacién ciudadana.

Disposiciones adicionales

Primera. Plazo para el cumplimiento de las obliga-
ciones de publicidad activa.

Segunda. Portales de Gobierno de Aragén.

Tercera. Apoyo a las Entidades locales para el cum-
plimiento de sus obligaciones de transparencia.

Cuarta. Medidas de sensibilizacién y formacién
para el personal al servicio de las Administraciones
Piblicas de Aragén.

Quinta. Evaluacién global de la transparencia y la
participacién ciudadana.

Sexta [nueval]. Simplificaciéon de tramites y
accesibilidad.

Séptima [nueva]. Convenio sobre el acceso
a la informacién, la participaciéon del publico
en la toma de decisiones y el acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente.

Octava [nueva]. Acuerdos para medidas
adicionales de regeneracion democratica.

Disposiciones transitorias

Primera. Régimen de proyectos normativos inicia-
dos.

Segunda. Aplicacién de obligaciones de transpa-
rencia a relaciones juridicas anteriores.

Tercera. Solicitudes de acceso a la informacién en
trdmite.

Cuarta. Plan de Gobierno a inicio de legislatura.

Disposiciones finales

Primera ante. Modificacion del Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Administraciéon de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Primera. Habilitacién normativa.

Segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

En un contexto de cambio permanente y profundo,
en las Oltimas décadas el modelo de Gobierno y Ad-
ministracién pUblica estd siendo objeto de transforma-
ciones estructurales encaminadas a impulsar conceptos
innovadores como el de gobierno abierto. El transito
hacia una Administracién relacional, reforzando su le-

gitimidad y eficacia con la apertura al ciudadano, es
una respuesta a las actuales demandas de modelos
colaborativos basados en mds transparencia y mads
participacién ciudadana en los asuntos publicos. El
Gobierno y la Administracién piblica deben promover
el interés general integrando de forma mads efectiva a
la sociedad civil, como fortalecimiento de la democra-
cia representativa.

La transparencia en la gestién pdblica es una con-
dicién necesaria del gobierno abierto. Permite a los
ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestion
de los asuntos publicos y formarse una opinién infor-
mada sobre los mismos. Con ello podrén participar de
manera mds eficaz en las decisiones que les atafien,
controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a reducir
la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legiti-
midad de los poderes piblicos. Ademds, la transpa-
rencia permite la reutilizacién de la informacién del
sector publico para impulsar la innovacién y el deso-
rrollo econdmico. En definitiva, ofrece un conocimiento
sobre los procedimientos y decisiones, su legalidad y
oportunidad, reduce el peligro de que exista desvia-
cién de poder y estimula a su vez la participacién ciu-
dadana en los asuntos pdblicos.

En este sentido, el derecho de participacién es otro
eje informador del gobierno abierto, como modelo
que habilita instrumentos que permitan a los ciudada-
nos y las ciudadanas opinar, debatir, argumentar,
formular propuestas y colaborar en los asuntos publi-
cos. La promocién de una participacién ciudadana
activa y de calidad constituye una condicién esencial
para la innovacién democrdtica, precisamente en
un contexto de complejidad creciente que exige la
apertura de los poderes piblicos para integrar a los
ciudadanos y las ciudadanas en los procesos de-
cisionales, permitiendo asi sumar esfuerzos y generar
complicidades. Ademds, la gestién piblica participa-
tiva contribuye al desarrollo, favorece la inclusién y la
cohesién social, perfecciona los valores democrdticos
y favorece una mayor eficacia de la accién politica y
administrativa al incorporar en las politicas pdblicas
toda la riqueza que representan los conocimientos,
criterios y experiencias de la ciudadania. La cali-
dad de la participacién ciudadana también requiere
potenciar los principios de transversalidad de su pro-
mocién, proactividad de la sociedad civil y corres-
ponsabilidad social, por el que los ciudadanos y las
ciudadanas, individualmente o agrupados en colec-
tivos, contribuyan al bien comin o interés general de
la sociedad.

Corresponde a la Comunidad Auténoma de Arc-
gén, de acuerdo con el articulo 71.1.7y 7.9, de la Ley
Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Es-
tatuto de Autonomia de Aragédn, la competencia exclu-
siva para la «creacién, organizacién, régimen y fun-
cionamiento de sus instituciones de autogobierno», asi
como sobre «el procedimiento administrativo derivado
de las especialidades de la organizacién propia»,
respetando los limites que marca la legislacién bésica
del Estado en materia je procedimiento administrativo
comin de tal manera que se garantice un tratamiento
igual [palabras suprimidas por la Ponencia]
ante las Administraciones piblicas. En coherencia con
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ello, por medio del articulo 61 del citado Estatuto, la
Comunidad Auténoma de Aragdn crea y organiza su
Administracién propia conforme a la ley.

Asimismo, erorﬁculo 71.27 2 del Estatuto de Au-
tonomia atribuye a la Comunidad Auténoma compe-
tencia exclusiva en materia de «encuestas, audiencias
pUblicas, foros de participacién y cualquier ofro ins-
trumento de consulta popular, con excepcién de la re-
gulacién del referéndum y de lo previsto en el articulo
149.1.32.° de la Constitucién».

La materia que se regula en la presente ley trata de
promover un modelo de gobierno abierto, generando
asi una nueva forma de relacién del Gobierno y la
Administracién publica con la ciudadania basada
en la transparencia de la actividad publica y la pro-
mocién de la participacién ciudadana en las politicas
pUblicas que impulse el Gobierno de Aragén. Se da
cumplimiento asi al Estatuto de Autonomia de Aragén,
que ya en su Predmbulo compromete a los poderes
pUblicos en la promocién y defensa de la democracia.
Mientras el articulo 62.3 establece que la Administra-
cién poblica debe ajustar su actividad a los principios
de elﬁ:ocic, eficiencia, racionalizacién, transparencia
y servicio efectivo a los ciudadanos y las ciudada-
nas, el articulo 15 proclama el derecho de los arago-
neses y las aragonesas a participar en condiciones
de igualdad en los asuntos puiblicos, obligando a los
poderes publicos aragoneses a promover la participa-
cién social en la elaboracién, ejecucién y evaluacion
de las politicas piblicas, asi como la participacién
individual y colectiva en los dmbitos civico, politico,
cultural y econémico. Del mismo modo, y como prin-
cipio rector de las politicas publicas, segin el articulo
20.a) corresponde a los poderes piblicos aragoneses
facilitar la participacién de todos los aragoneses en la
vida politica, econémica, cultural y social. Y todo ello
en el marco de una cultura de valores democréticos
proclamado por el articulo 30, que ordena a los pode-
res publicos promover la cultura de la paz mediante la
incorporacién de valores como la participacién.

La regulacién de medidas que promuevan la trans-
parencia politica y administrativa, asi como la partici-
pacién de los ciudadanos y las ciudadanas en los
asuntos pulblicos, se ha ido perfilando en los dltimos
afios a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unién Europea proclamada por
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisién el 7
de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre
la Gobernanza Europea aprobado por la Comisién el
25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevan-
cia resultan los pardmetros definidos por el Convenio
205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso a
los Documentos Pdblicos, que en su Predmbulo resalta
la importancia de la transparencia de las autoridades
pUblicas en una sociedad democrdtica y pluralista.

Lo adaptacién de nuestro modelo de Adminis-
tracién publica a este escenario se ha convertido en
centro cﬁa atencién para el legislador estatal. La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, ya establecié los primeros pa-
sos en esta linea, al sefalar en su articulo 3.5 que,
en sus relaciones con los ciudadanos y las ciuda-
danas, las Administraciones Piblicas deben actuar
de conformidad con los principios de transparencia y

participacién. Esta normativa ha sido posteriormente
desarrollada por medio de ofros textos legales, como
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Pdblicos, o la Ley
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilizacién de
la informacién del sector pdblico. Sin embargo, serd la
ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacién poblica y buen gobierno,
la que suponga un avance definitivo en la materia,
reforzando la transparencia en la actividad piblica y
garantizando el derecho de acceso a la informacién.
Asi, la presente ley tiene por objeto desarrollar, com-
pletar y ampliar las obligaciones que contiene esta
norma bdsica estatal en materia de transparencia, asi
como establecer los mecanismos para garantizar la
efectividad de los derechos que reconoce a los ciuda-
danos y las ciudadanas.

Nuestra Comunidad Auténoma carece de una nor-
mativa especifica que desarrolle esta materia, habién-
dose regulado la misma de manera parcial, fragmen-
tada y sectorializada. El Texto Refundido de la Ley
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, establece que
la actividad de la Administracién de la Comunidad
Auténoma se ajustard, entre otros, a los principios de
eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucio-
nales; eficiencia en la asignacién y en la utilizacién
de los recursos publicos; planificacién, gestién por
obijetivos y control de los resultados; servicio efectivo
y acercamiento de la Administracién a la ciudada-
nia; asi como de transparencia y publicidad, con
objeto de garantizar la efectividad de los derechos
que la legislacién atribuye a los ciudadanos y las
ciudadanas.

Por su parte, la politica de participacién civda-
dana impulsada en nuestra Comunidad Auténoma ha
permitido generar progresivamente una nueva cultura
politica y administrativa para la construccién de un
Gobierno y una Administracién relacional, basados en
la cercania y la relacién directa con los ciudadanos
y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia,
la reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que liga la calidad
de las politicas piblicas, entre otros criterios, con la
participacién ciudadana en la toma de decisiones so-
bre asuntos que incidan directa o indirectamente en
el interés piblico. Esta apuesta exige la regulacién de
ese modelo de participacién ciudadana impulsado en
los dltimos afios, reconociendo a nivel legal el proceso
de participacién ciudadana como instrumento de de-
bate piblico para las politicas piblicas del Gobierno
de Aragén. La presente ley se dirige a la promocién
de espacios concretos impulsados por el Gobierno de
Aragén que garantizan una participacién sustentada
en los principios de igualdad, transparencia, plura-
lismo y corresponsabilidad.

En definitiva, las disposiciones de la presente ley
pretenden construir un modelo de Gobierno y Adminis-
tracién publica que genere confianza en los ciudada-
nos y las ciudadanas e incentive su participacion,
garantizando su derecho a ser informados y en conse-
cuencia permitiendo el control de la actuacién piblica
y la exigencia de responsabilidades.
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La ley consta de 61 articulos, estructurados en tres
titulos, ocho disposiciones adicionales, cuatro disposi-
ciones fransitorias y tres disposiciones finales.

El titulo | se dedica a las disposiciones generales,
precisando el objeto de la norma que es promover los
principios de transparencia y participacién ciudadana
en las relaciones del Gobierno y de la Administracién
pdblica con los ciudadanos y las ciudadanas. Esto-
blece los principios que, con cardcter general, deben
informar la aplicacién de esta ley que se enmarca en
una estrategia de impulso del modelo de gobierno
abierto, y define los conceptos claves para la ade-
cuada interpretacién de la norma.

El titulo Il regula y garantiza la transparencia en la
actividad publica. El capitulo | reconoce un amplio y
extenso dmbito de aplicacién, siguiendo las recomen-
daciones del Convenio 205 del Consejo de Europaq,
que incluye a la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, a las entidades locales aragonesas, a los or-
ganismos auténomos, entidades de derecho piblico, a
los consorcios y a la Universidad publica, todas ellas
con la consideracién de Administracién publica a los
efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y
fundaciones publicas y a todas aquellas entidades con
personalidad juridica propia creadas especificamente
para satisfacer necesidades de interés general que no
tengan carécter industrial o mercantil, siempre que uno
o varios sujetos publicos, financien mayoritariamente
su octiviqu, controlen su gestién, o nom{)ren a mds de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

Las Cortes de Aragén y las instituciones estatutarias
estardn sujetas al contenido de esta ley en relacién
con sus actividades sujetas a derecho administrativo,
sin perjuicio, en el caso de las Cortes, del respeto
a la autonomia parlamentaria que les garantiza el
articulo 34 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

La ley somete a las obligaciones de transparencia
a los prestadores de servicios pdblicos y a las perso-
nas privadas que ejerzan potestades administrativas,
respecto de las actividades directamente relacionadas
con las funciones puiblicas que ejerzan y los servicios
pUblicos que gestionen. El alcance y contenido de estas
obligaciones cuyo cumplimiento podra exigirse no
solo directamente sino también a través de
la Administraciéon a la que estén vinculados,
se concretara en los instrumentos juridicos que regulen
estas relaciones.

También para los partidos politicos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones de electores,
organizaciones sindicales y organizaciones empresa-
riales, asi como las fundaciones vinculados a
los mismos cuando cualquiera de ellos per-
ciba ayudas o subvenciones de las Administraciones
Piblicas aragonesas, asi como para las entidades pri-
vadas que se financien con fondos pdblicos, a partir de
ciertos umbrales, se establecen obligaciones de trans-
parencia, y el mismo tratamiento se da a las socieda-
des mercantiles y fundaciones que, sin ser pdblicas,
estdn participadas en més de un treinta por ciento
por una entidad publica.

La ley desarrolla los dos aspectos que conforman
la transparencia en la actividad piblica, la publici-

dad activa y el derecho de acceso a la informacién
piblica. El eapitulo II, referido a la publicidad activa,
establece la obligacién de difundir una amplia infor-
macién, de manera obligatoria, gratuita y en condicio-
nes de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través
de medios electrénicos. Se parte de las obligaciones
que establece en materia de publicidad activa la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la informacién poblica y buen gobierno, cuya
estructura se mantiene, y se amplian aspectos como
los relativos a la transparencia politica, la informacién
sobre el empleo publico y sobre la ejecucién de los
contratos, entre otros.

La ley apuesta por generar iniciativa privada, fo-
mentando la reutilizacién de la informacién piblica,
instando a promover las acciones necesarias para una
efectiva apertura de los datos piblicos que obren en
poder de la Administracién poblica de forma reutiliza-
ble.

El capitulo Il regula el derecho de acceso a la in-
formacién publica, ordenando el procedimiento para
su ejercicio en el &mbito de la Comunidad Auténoma,
con respeto a lo dispuesto en la normativa bésica, que
se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la informacién piblica y buen
gobierno. En aras de facilitar el derecho de acceso,
la ley fomenta la tramitacién electrénica, y como ga-
rantia para los y las solicitantes prevé la obligacién
de emitir una comunicacién previa tras el recibo de la
solicitud que informe del procedimiento de tramitacién
de la misma, establece la interpretacién favorable al
derecho de acceso de algunas causas de inadmisién
y reconoce el silencio estimatorio con caracter ge-
neral. El régimen de la formalizacién del acceso y
la reclamacién potestativa en materia de acceso,
constituyen otros elementos configuradores del espiritu
incentivador de la transparencia hacia el ciudadano
individual.

El titulo se cierra con la regulacién de la organi-
zacién, el fomento y control de la transparencia en el
capitulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de
Aragdn, como érgano colegiado que, actuando con
independencia orgdnica y funcional, tiene encomen-
dada la promocién de la transparencia de la actividad
pUblica en la Comunidad Auténoma y a quien corres-
ponderd la resolucién de las reclamaciones sobre el
derecho de acceso.

Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obli-
gaciones que marca la ley en materia de transparen-
cia en el dmbito de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, se prevé la existencia de un departamento
competente en materia de transparencia, al que le co-
rresponderd el disefio, la coordinacién, evaluacién y
seguimiento de las politicas en materia de transparen-
cia, con el apoyo de las secretarias generales técnicas
en las que se creardn unas unidades de transparencia.
Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno de
Aragén, el que se incluird toda la informacién exigida
en el régimen de publicidad activa, asi como aquella
ofra que se considere de interés. Finalmente, se dedica
un precepto a establecer los mecanismos de control
para el efectivo cumplimiento de las obligaciones de
transparencia.

El titulo 1l regula la promocién de la participacién
ciudadana, como eje fundamental del modelo de go-
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bierno abierto en el marco de una sociedad democré-
tica avanzada. El capitulo | recoge las disposiciones
generales, ordenando el objeto, dmbito de aplicacién
y fines que deben informar el impulso del modelo de
participacién ciudadana previsto en la presente ley.
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumentos
que permiten a los ciudadanos y las ciudadanas
participar de forma voluntaria y libre, manifestando
sus opiniones, iniciativas y sugerencias para orientar
el mejor disefio de las politicas piblicas del Gobierno
de Aragén.

El capitulo Il regula los aspectos mds importantes
de la organizacién administrativa, atribuyendo al de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana funciones encaminadas a la promocién y
coordinacién. Con el objetivo de facilitar la ordena-
cién de los distintos instrumentos de participacién, gao-
rantizar el principio de transparencia y asegurar asi la
mdxima implicacién ciudadana, se regula el Programa
Anual de Participacién Ciudadana, como documento
estratégico que contiene las politicas publicas que
se somefen a los instrumentos previstos en este titulo.
El Portal de Participacién Ciudadana constituye otro
pilar fundamental de la organizacién administrativa,
como plataforma tecnolégica destinada a centralizar
y promover la participacién de los ciudadanos y las
ciudadanas en las politicas piblicas. Su efectividad
se complementa con el Fichero de Participacién Ciu-
dadana.

El eapitulo Il regula los derechos especificos para
la participacién ciudadana, como son ademdés del de-
recho de participacién stricto sensu, el de informa-
cién y el de formular propuestas y sugerencias. [Frase
suprimida por la Ponencia.]

El capitulo IV ordena las disposiciones generales
sobre los instrumentos de participacién ciudadana,
que constituyen los cauces que hacen efectiva la impli-
cacién activa de los ciudadanos y las ciudadanas
en las politicas pdblicas. En concreto, se prevén
variados instrumentos de consulta popular,
asi como procesos de deliberacion participa-
tiva tanto para la adopcion de politicas pu-
blicas como para otras decisiones durante
la ejecucion de las mismas, estructurandose
tales procesos en las fases de informacioén,
deliberacion y retorno. Ademds, se prevé el im-
pulso de ofros instrumentos que resulten idéneos para
garantizar una participacién de calidad, y aquellos
espacios que permitan un desarrollo progresivo de la
democracia electrénica. Asimismo, con el fin de pro-
mover los principios de transparencia y calidad en el
funcionamiento de los érganos de participacién ciu-
dadana, de dmbito general o sectorial, dependientes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, se
establece una disposicién especifica al respecto. Por
dltimo, en aras de implementar procesos de mejora en
el funcionamiento de los instrumentos de participacién
ciudadana, se prevé la evaluacién de los mecanismos
y procesos desarrollados al amparo de esta ley.

Por su parte, el capitulo V contiene medidas de fo-
mento de la participacién ciudadana tanto para las en-
tidades locales como para las entidades ciudadanas,
asi como actuaciones dirigidas a la formacién para la
participacion.

Finalmente, la ley contiene las disposiciones nece-
sarias para establecer los distintos regimenes transito-
rios y de habilitacién para su desarrollo reglamentario.
Aunque se prevé su entrada en vigor a los fres meses
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, se
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las
obligaciones de publicidad activa.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar
la transparencia de la actividad piblica en Aragén
y la participacién ciudadana en las politicas que de-
sarrolla el Gobierno de Aragén, con la finalidad de
impulsar el gobierno abierto en el dmbito de la Comu-
nidad Auténoma como forma de relacién del Gobierno
y de la Administracién con los ciudadanos y las ciu-
dadanas.

2. La presente ley garantiza de forma efectiva:

a) La transparencia de la actividad piblica a través
de las obligaciones de publicidad activa.

b) El derecho [palabras suprimidas por la Po-
nencia] a la informacién piblica de forma accesible y
comprensible, y a la veracidad y objetividad de
esa informacion.

c) El derecho de participacién en la planificacién,
elaboracién y evaluacién de las politicas pdblicas del
Gobierno de Aragén, a través de mecanismos que pro-
muevan un didlogo abierto, transparente y regular, y
de participacion en la toma de decisiones en
los asuntos que incidan directa o indirecta-
mente en el interés publico.

Articulo 2. — Principios generales.

Son principios esenciales que necesariamente
se atenderdan en la aplicacién de esta ley para la
efectiva implantacién del gobierno abierto:

a) El principio de gobernanza, garantizando
en el proceso de toma de decisiones la in-
teraccion de las instancias publicas tradicio-
nales, los entornos civicos y econémicos y la
ciudadania. Se perseguira la coordinacion
y la cooperaciéon entre las diferentes admi-
nistraciones publicas y en el interior de cada
una, para hacer posible el desarrollo de un
gobierno multinivel.

b) El principio de transparencia puiblica, propor-
cionando y difundiendo, de manera clara, proactiva,
accesible y constante, la informacién que obra en su
poder y la relativa a su actuacién y organizacién, bajo
los principios de veracidad y objetividad, de forma
que la ciudadania pueda conocer sus decisiones,
cémo se adoptan las mismas, cudles son los obje-
tivos perseguidos o la finalidad para la que
se dictan, qué medidas se van a implementar,
en su caso, para llevar a cabo lo decidido,
cémo se organizan los servicios y quiénes son las per-
sonas responsables.

c) El principio de participacién ciudadana, pro-
moviendo y garantizando la implicacién de la
ciudadania, a titulo individual o colectivo, en la
planificacién, el disefio [coma suprimida] y la
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evaluacién de las politicas piblicas, asi como en la
toma de decisiones.

d) El principio de orientacién a los ciudadanos y
las ciudadanas, dirigiendo la actuacién de los
poderes publicos a la satisfaccién del interés ge-
neral y de las necesidades reales de las personas y
ejerciendo aquellos sus funciones con una voluntad
de servicio a la sociedad.

e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por
la consecucién de los objetivos que se persiguen con
la maxima calidad posible, mediante la orientacién
a objetivos y resultados y la utilizacién éptima de los
medios para conseguir la eficacia.

f) El principio de anticipacién, disefiando las po-
liticas y gestionando los servicios con estrategias que
permitan anticiparse a los problemas y demandas de
los ciudadanos y las ciudadanas, con el objetivo de
conseguir la efectividad de las politicas pdblicas.

g) El principio de calidad y mejora continua, con-
figurando procesos que permitan evaluar los servicios

ue se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas,
getectcr sus deficiencias y corregirlas a los efectos de
poderles garantizar a estos unos servicios publi-
cos de calidad.

h) El principio de simplicidad y comprensién, ge-
nerando una disminucién progresiva de trdmites me-
diante el rediseiio de procedimientos y la opti-
mizacién de recursos, asi como promoviendo
la utilizacién de un lenguaije accesible y comprensible
para los ciudadanos y las ciudadanas, y la elimina-
cién de las cargas administrativas.

i) El principio de calidad normativa, ejerciendo
la iniciativa normativa de acuerdo con los principios
de necesidad, proporcionalidad, seguridad ]url'Ji)cc:,
transparencia, simplicidad, efectividad y accesibi-
lidad.

i) El principio de modernizacién, impulsando el em-
pleo de técnicas informdticas y electrénicas para el
desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestidon
del conocimiento en su propia organizacién.

k) El principio de responsabilidad y rendicién de
cuentas, asumiendo de forma expresa sus obligaciones
ante los ciudadanos y las ciudadanas y las respon-
sabilidades derivadas de sus decisiones y actuaciones,
promoviendo la cultura de la evaluacién y estable-
ciendo el ejercicio de rendicién de cuentas.

l) El principio de accesibilidad, velando por su in-
corporacién para que el disefio de las politicas y el
conjunto de las actuaciones publicas garanticen el
principio de accesibilidad universal, tal y como esté
definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de de-
rechos de las personas con discapacidad y de
su inclusion social.

m) El principio de responsabilidad social, incorpo-
rando las preocupaciones sociales y ambientales como
principio rector de las politicas poglicos y de las relo-
ciones con la sociedad.

n) El principio de neutralidad tecnolégica,
apostando por la utilizaciéon y promocion de
software de cédigo abierto en su funciona-
miento, asi como por el uso de estandares
abiertos y neutrales en materia tecnolégica
e informatica, favoreciendo esas soluciones

abiertas, compatibles y reutilizables en la
contratacién administrativa de aplicaciones o
desarrollos informaticos.

n) El principio de libre acceso a la infor-
macién publica, en cuya virtud cualquier per-
sona puede solicitar el acceso a la informa-
cion publica.

o) El principio de veracidad, en cuya vir-
tud la informacién publica ha de ser cierta
y exacta, asegurando que procede de docu-
mentos respecto de los que se ha verificado
su autenticidad, fiabilidad, integridad, dispo-
nibilidad y cadena de custodia.

p) El principio de utilidad, en cuya virtud la
informacién publica que se suministre, siem-
pre que sea posible, ha de ser adecuada al
Icumplimiento de los fines para los que se so-
icite.

q) El principio de interoperabilidad, en
cuya virtud la informacién sera publicada
conforme al Esquema Nacional de Interope-
rabilidad.

r) El principio de reutilizacion, en cuya
virtud se fomentara que la informacién sea
publicada en formatos que permitan su reu-
tilizacién, de acuerdo con la legislaciéon apli-
cable en materia de reutilizacion de la infor-
macion del sector publico.

s) El principio de gratuidad, en cuya virtud
el acceso a la informacién y las solicitudes de
acceso seran gratuitos, sin perjuicio de las
exacciones que puedan establecerse por la
expedicion de copias o soportes.

t) El principio de no discriminaciéon tecno-
légica, garantizando que cualquier persona
pueda acceder a la informacion sin que el
medio o soporte en que se encuentre dicha
informacién limite o imposibilite el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley.

Articulo 3.— Definiciones.

A efectos de esta ley, se entenderd por:

a) Gobierno abierto: aquel que promueve una
comunicacién y un didlogo ge calidad con los ciuda-
danos y las ciudadanas con el fin de facilitar su
participacién y colaboracién en las politicas pdblicas,
que garantiza la informacién y la transparencia de
su actuacién para fomentar la rendicién de cuentas,
y que disena sus estrategias en un marco de gober-
nanza multinivel.

b) Publicidad activa: obligacién de difundir de
forma permanente, veraz y objetiva la informacién
que garantice la transparencia de la actividad po-
blica.

c) Planificacién: proceso por el que se determina un
conjunto de acciones estructuradas y coherentes dirigi-
das a satisfacer un fin u objetivo previamente definido,
asi como la ordenacién de los medios o estrategias
para lograr tal fin.

d) Evaluacién: proceso integral de observacién,
andlisis y consideracion de la intervencién pablica,
encaminado a valorar su disefio, desarrollo y ejecu-
cién, el cumplimiento de los obijetivos, su impacto y las
correcciones necesarias para la mejora de las estrate-
gias publicas.
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e) Apertura de datos: la puesta a disposicién de
datos en formato digital, estandarizado y abierto,
siguiendo una estructura clara que permita su com-
prensién y reutilizacién, con el fin de promover la
transparencia de la gestién pdblica para su andlisis
y evaluacién, fomentar la interoperabilidad entre ad-
ministraciones, y generar valor y riqueza a través de
productos derivados de dichos datos realizados por
terceros.

f) Reutilizacién: el uso por los ciudadanos y las
ciudadanas de informacién y datos que obran en
poder de las entidades publicas para propiciar que se
generen nuevas utilidades, productos o servicios.

g) Participacién ciudadana: la intervencién e im-
plicacién de los ciudadanos y las ciudadanas, in-
dividual o colectivamente, en las politicas piblicas, a
través de procesos y mecanismos que permitan una
escucha activa y un didlogo entre aquellos y las Ad-
ministraciones Pdblicas.

h) Informacién pdblica: se entiende por informacién
pUblica los contenidos o documentos, cualquiera que
sea su formato o soporte, que obren en poder de al-
guno de los sujetos incluidos en el articulo 4 y que
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de
sus funciones.

TiTULO 1l
TRANSPARENCIA

CAPITULO |
TRANSPARENCIA EN LA ACTIVIDAD PUBLICA

Articulo 4. — Sujetos obligados.

1. Las disposiciones de este titulo serdn de aplica-
cion a:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

b) El Consejo Consultivo y el Consejo Econdmico y
Social de Aragén.

c) Las entidades que integran la Administracién lo-
cal aragonesa.

d) Los organismos auténomos y las entidades de
derecho publico dependientes de las Administraciones
Piblicas aragonesas.

e) Los consorcios dotados de personalidad juridica
propia a los que se refieren el articulo 6.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin, y la legislacién de régimen
local, siempre que se encuentren adscritos a
una Administracion publica aragonesa.

f) La Universidad de Zaragoza.

g) Las Corporaciones de Derecho Piblico cuya de-
marcacién esté comprendida en territorio aragonés,
asi como las federaciones deportivas arago-
nesas, en lo relativo a sus actividades sujetas a Dere-
cho Administrativo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en este articulo sea superior al cincuenta
por ciento o en las cuales las citadas entida-
des puedan ejercer, directa o indirectamente,
una influencia dominante en razén de la pro-
piedad, de la participacién financiera o de las
normas que las rigen.

i) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacién mayoritaria, directa o indirecta, de una o va-
rias entidades de las previstas en este articulo, o cuyo
patrimonio fundacional, con un carécter de perma-
nencia, esté formado en més de un cincuenta por
ciento por bienes o derechos aportados o cedidos
por las referidas entidades, o en las cuales estas
tengan una influencia dominante en la toma
de decisiones, en particular por ostentar una
participacion relevante en el correspondiente
patronato.

i) Los demds entes, organismos o entidades con per-
sonalidad juridica propia distintos de los anteriores,
creados especificamente para satisfacer necesidades
de interés general que no tengan cardcter industrial o
mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los pre-
vistos en este articulo financien mayoritariamente
su actividad, controlen su gestién, o nombren a mds de
la mitad de los miembros de su érgano de administra-
cién, direccién o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades
previstas en este articulo, con excepcién de aquellas
en las que participe la Administracién General del Es-
tado o alguna de las entidades de su sector piblico.

2. las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragén y
la Cdmara de Cuentas de Aragdn, estardn sujetas a
la legislacién bdsica en materia de transparencia y a
las disposiciones del presente titulo, en relacién con
sus actividades en materia de personal, bienes,
contratacion y subvenciones, sin perjuicio de lo
que establezcan las Cortes de Aragén en ejercicio de
la autonomia que les garantiza el articulo 34 del Esta-
tuto de Autonomia de Aragdn.

3. A los efectos de lo previsto en este titulo, tienen
la consideracién de Administraciones Piblicas arago-
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras
a) a f) del apartado primero.

Articulo 5.— Derecho a la informacién puiblica.

Para hacer efectivo el derecho a la informacién po-
blica, las personas fisicas y juridicas, en sus relaciones
con las entidades sujetas a este titulo, podrdn ejercer
los siguientes derechos:

a) Acceder a la informacién piblica que, en cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente
titulo, deba estar o ponerse a disposicién de los ciu-
dadanos y las ciudadanas.

b) Obtener, previa solicitud, la informacién piblica
que obre en poder de aquellas entidades, sin que
para ello se esté obligado a declarar interés al-
guno, y sin mds limitaciones que las contempladas en
esta ley [palabras suprimidas por la Ponencia].

c) Ser informadas de los derechos que les otorga
la normativa vigente en materia de transpa-
rencia publica y [palabra suprimida] ser ase-
soradas para su correcto ejercicio.

d) Ser asistidas en su busqueda de infor-
macién por el personal al servicio de los su-
jetos obligados.

e) Recibir la informacién que soliciten, dentro de
los plazos mdximos establecidos en este titulo, y en la
forma o formato elegidos, en los términos previstos en
esta ley.

f) Conocer los motivos por los cuales no se les fa-
cilita la informacién, total o parcialmente, y también
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aquellos por los cuales no se les facilita dicha infor-
macién en la forma o formato solicitados.

g) Conocer, con caracter previo, el listado de
las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para
la obtencién de la informacién solicitada, asi como las
causas de exencidn.

Articulo 6. — Obligaciones de transparencia.

1. Para el cumplimiento de la obligacién de trans-
parencia y en los términos previstos en esta ley, las
entidades mencionadas en el articulo 4 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada, al menos,
con una periodicidad cuatrimestral y difundir
de forma permanente, veraz y obijetiva, por
medios electrénicos, a través de sus respectivas sedes
electrénicas o pdginas web, la informacién cuya divul-
gacién [palabra suprimida] garantice la trans-
parencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuacién pdblica y, como
minimo, la incluida en el capitulo Il de este titulo.

b) Elaborar y difundir, con una periodicidad
cuatrimestral, un inventario completo de toda
la informacién publica que obre en su poder,
con indicaciones claras de dénde puede encontrarse
dicha informacién.

c) Desarrollar sistemas y politicas de gestién de
la informacién piblica que garanticen su fiabilidad,
actualizacion permanente, integridad y autentici-
dad.

d) Adoptar las medidas de gestién de la informa-
cién plblica que hagan fdacilmente accesible su loca-
lizacién y divulgacién, asi como la accesibilidad, la
interoperabilidad, la calidad, el control de la vera-
cidad y la reutilizacién de la informacién publicada.

e) Publicar la informacién sujeta a la obligacién de
transparencia de una manera clara, estructurada y en-
tendiEle para los interesados y las interesadas.

f) Publicar y difundir las condiciones del derecho
de acceso a la informacién puiblica, el procedimiento
para su ejercicio, asi como el plazo y el 4rgano
competente para resolver.

g) Difundir los derechos que reconoce este titulo a
las personas, asesorar a las mismas para su correcto
ejercicio y asistirles en la bisqueda de informacion.

h) Facilitar la informacién solicitada en los plazos,
en la forma y en el formato elegido de acuerdo con
lo establecido en este titulo.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en
este titulo se entienden sin perjuicio de la aplicacién
de ofras disposiciones especi}icos que prevean un
régimen mds amplio en materia de publicidad.

3. Toda la informacién prevista en este titulo estard
a disposicién de las personas con discapacidad en
una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella
que sea suministrada por medios o en formatos ade-
cuados de manera que resulten accesibles y compren-
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal
y disefio para todos.

Articulo 7.— Obligaciones de los prestadores de
servicios piblicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas.

1. Las personas fisicas y juridicas distintas de las
comprendidas en el articulo 4 que presten servicios
pUblicos o ejerzan potestades administrativas, estdn

obligadas por las previsiones de este titulo respecto de
la informacién relativa a las actividades directamente
relacionadas con las potestades piblicas que ejerzan
y los servicios puiblicos que gestionen. El cumpli-
miento de estas obligaciones podra exigirse
no solo directamente, sino también a través
de la Administracion a la que estén vincula-
das.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto
en el apartado anterior, las normas reguladoras de los
conciertos y ofras formas de participacién de entidades
privadas en los sistemas publicos de educacién, sani-
dad y servicios sociales concretardn las obligaciones
de publicidad activa y de suministro de informacién
que deban cumplir estas entidades, los mecanismos
de control y seguimiento y las consecuencias deri-
vadas de su incumplimiento. Estas obligaciones se
incluiran en las convocatorias, los pliegos, las
correspondientes resoluciones y cualesquiera
documentos de formalizacién derivados.

Articulo 8.— Otros sujetos obligados.

1. Las obligaciones de transparencia reconocidas
en el capitulo Il serén también aplicables a:

a) los partidos politicos, federaciones, coali-
ciones y agrupaciones de electores, organizo-
ciones sindicales y organizaciones empresariales, asi
como las fundaciones vinculadas a los mis-
mos cuando cualquiera de ellos perciba ayu-
das o subvenciones de las Administraciones Publicas
aragonesas.

b) Las entidades privadas, incluidas las igle-
sias, confesiones, comunidades y otras en-
tidades inscritas en el Registro de entidades
religiosas, que perciban de las Administraciones Pu-
blicas aragonesas durante el periodo de un afio ayu-
das o subvenciones piblicas en una cuantia superior a
100.000 euros

c) Las entidades privadas cuando al menos el cua-
renta por ciento del total de sus ingresos anuales
tengan cardcter de ayuda o subvencién, siempre que
las aportaciones de las Administraciones Piblicas ara-
gonesas alcancen como minimo 25.000 euros.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social
la participacién, directa o indirecta, de las entidades
previstas en el articulo 4, sea superior al treinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tacion directa o indirecta, de una o varias entidades de
las previstas en el articulo 4, superior al treinta por
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento o
cuyo patrimonio fundacional, con un cardcter de per-
manencia, esté formado en mds de un treinta por
ciento y hasta un cincuenta por ciento por bie-
nes o derechos aportados o cedidos por las referidas
entidades.

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio
de las que corresponden a estas entidades en apli-
cacién de la normativa bdsica estatal. En las bases
reguladoras de la concesién de ayudas y subven-
ciones, se incluird la obligacién para las entidades
beneficiarias de cumplir con las obligaciones que
exige este capitulo y en concreto las de dar publici-
dad a las retribuciones percibidas anualmente por
los altos cargos y maximos responsables de la enti-
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dad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso,
con ocasién del abandono del cargo. En aquellos
supuestos en que las ayudas y subvenciones se ha-
yan otorgado sin un procedimiento de concurrencia
competitiva, estas obligaciones se incluirdn en el
correspondiente convenio.

Articulo 9.— Obligaciones de suministrar infor-
macion.

1. Los adjudicatarios de contratos del sector piblico
estardn obligados a suministrar a las entidades previs-
tas en el articulo 4 de esta ley, a las que se encuen-
tren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo
de quince dias, toda la informacién necesaria para
el cumplimiento por aquellas de las obligaciones
previstas en este titulo, obligacién que deberd hacerse
constar expresamente en el respectivo contrato. A
estos efectos, los pliegos de cldusulas administrativas
particulares o documento equivalente especificarén
dicha obligacién.

2. La misma obligacién alcanzard a los beneficia-
rios de subvenciones en los términos previstos en la
normativa reguladora de las mismas y en la resolucién
de concesién. A estos efectos, las bases reguladoras
de la concesién de subvenciones, las resoluciones de
concesidn y los convenios que instrumenten la conce-
sidén de subvenciones recogerdn de forma expresa esta
obligacién.

2 bis. La misma obligacion recae sobre los
prestadores de servicios publicos o quienes
ejerzan potestades administrativas, contem-
plados en el articulo 7.

3. Las administraciones publicas aragone-
sas podran acordar, previo apercibimiento
y audiencia al interesado, la imposicion de
multas coercitivas una vez transcurrido el
plazo conferido en el requerimiento sin que el
mismo hubiera sido atendido. La multa sera
reiterada por periodos de quince dias hasta
el cumplimiento. El total de la multa no po-
drda exceder del cinco por ciento del importe
del contrato, subvencion o instrumento ad-
ministrativo que habilite para el ejercicio de
las funciones publicas o la prestacion de los
servicios. Si en dicho instrumento no figurara
una cuantia concreta, la multa no excedera
de 3.000 euros. Para la determinacion del
importe, se atendera a la gravedad del in-
f.témglimiento y al principio de proporciona-
idad.

Articulo 10.— Limites a las obligaciones de trans-
parencia.

1. El acceso a la informacién publica po-
dra ser limitado por razén de la seguridad
o defensa del Estado, la averiguacion de los
delitos, la intimidad de las personas, la pro-
teccion de datos de caracter personal, la pro-
piedad intelectual y demas limites estableci-
dos en la legislacién basica.

2. En todo caso, el principio de transparencia se
considerard prevalente y cualquier limitacién deberd
tener fundamento en un limite o excepcién establecido
por norma con rango de ley e interpretarse en su apli-
cacién de forma restrictiva.

CAPITULO 1I
PUBLICIDAD ACTIVA

Articulo 11.— Normas generales.

1. Las entidades enumeradas en el articulo 4 publi-
carén de forma periédica, veraz, objetiva, accesible,
comprensible y actualizada, la informacién pdblica
cuyo conocimiento garantice la transparencia de su
actividad relacionada con el funcionamiento y el con-
trol de la actuacién piblica por parte de la sociedad,
asi como para favorecer la participacion ciu-
dadana en las politicas publicas, y como minimo
la incluida en el capitulo I de este titulo.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en
este capitulo tienen cardcter de minimas y generales
y se entienden sin perjuicio de la aplicacién de otras
disposiciones especificas que prevean un régimen mas
amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto
de que el régimen establecido en la disposicién especi-
fica sea mdas reducido prevalecerd la aplicacién de lo
establecido en este eapitulo.

3. La informacién publica objeto de publicidad ac-
tiva estard disponible de forma gratuita y facilmente
identificable, en las sedes electrénicas, portales o pé-
ginas web correspondientes de una manera segura,
estructurada y comprensible para las personas, prefe-
rentemente en formatos reutilizables, garantizando es-
pecialmente la no discriminacién tecnolégica y accesi-
bilidad universal. A estos efectos, toda la informacién
estard a disposicién de las personas con discapacidad
en una mocﬁllidcd accesible.

4. Sin perjuicio de la obligacién de conservar la
informacién piblica en los términos establecidos en
la normativa vigente, aquella deberd presentarse
en formatos abiertos que garanticen su longevidad y
manteniendo la capacidad de transformarlos automé-
ticamente en formatos de facil reproduccién y acceso.

Articulo 12.— Informacién institucional y organi-
zativa.

1. Las entidades comprendidas en los articulos 4,
7'y 8 de esta ley, publicarén informacién relativa a:

a) Las funciones que desarrollan y la normativa que
les sea de aplicacién.

b) Su estructura organizativa, en la que se incluird
un organigrama actualizado que permita identificar a
los responsables de los diferentes érganos. Cuando se
trate de cargos retribuidos, deberdn hacer constar sus
datos biogrdficos profesionales.

c) Su sede fisica, horarios de atencién al pdblico,
direccién de correo electrénico y teléfonos de contacto.

2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el
articulo 4, publicardn:

a) Las relaciones actualizadas de puestos de tra-
bajo, catélogos de puestos o documento equivalente
referidos a todo tipo de personal con indicacién de sus
retribuciones anuales, desglosando los diferentes
complementos, en su caso, y la retribucién to-
tal.

b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condi-
ciones de trabajo y les convenios colectivos vigentes.

c) La Oferta de Empleo Piblico u otro instrumento si-
milar de gestién de la provisién de necesidades de per-
sonal, asi como los procesos de seleccién del personal,
incluidas las listas de seleccién de personal temporal,
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con el fin de que permitan a cada aspirante conocer el
puesto que ocupa en cada momento.

d) La identificacién de las personas que forman
parte de los érganos de representacién del personal y
el nimero de liberados sindicales, identificando la or-
ganizacién sindical a la que pertenecen, asi como los
costes que estas liberaciones generan para las entida-
des correspondientes. Asimismo, se dard informacién
sobre el nimero anual de horas sindicales utilizadas.

3. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn, ademds, la siguiente informacién:

a) El Inventario de Organismos y Entes Piblicos.

b) El Plan y el Informe Anual de la Inspeccién Ge-
neral de Servicios, o documentos equivalentes en su
caso.

c) La relacién de érganos colegiados adscritos, las
normas por las que se rigen, asi como los extractos de
sus acuerdos. Asimismo, la relacion de otros 6r-
ganos colegiados en los que tenga participa-
cion, con independencia de la administracion
a que estén adscritos.

d) Llas resoluciones de autorizacién o recono-
cimiento de compatibilidad que afecten a los emplec-
dos piblicos y las empleadas publicas.

e) [nueva] El Inventario de Bienes y De-
rechos de la entidad, cuando una norma de
rango legal obligue a la creacién y manteni-
miento de este Inventario.

Articulo 13.— Transparencia politica.

1. Las entidades comprendidas en el articulo 4 de-
berdn hacer publica la siguiente informacién respecto
de los miembros del Gobierno, altos cargos y méximos
responsables:

a) Identificacién y nombramiento.

b) Datos biogrdficos profesionales.

c) Fynciones.

d) Organos colegiados y consejos de direccién y
administracién de organismos piblicos y sociedades
mercantiles [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] en los que participe o haya participado en
los Gltimos cuatro anos, asi como asociaciones,
fundaciones y entidades privadas de cuyos érganos
directivos forme parte o haya formado parte en
los Gltimos cuatro aiios.

e) Actividades pdblicas y privadas para las que se
haya autorizado o reconocido la compatibilidad.

f) [Palabra suprimida] Retribuciones de cual-
quier naturaleza percibidas anualmente por el ejer-
cicio de cargos publicos, incluidas cualesquiera
dietas e indemnizaciones, con indicacién expresa
de los diferentes conceptos retributivos y el importe de
los gastos de representacién de los que haya hecho
uso.
g) [Palabra suprimida] Indemnizaciones per-
cibidas, en su caso, con ocasién del abandono del
cargo.

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en
su normativa especifica, estas entidades dardn publi-
cidad a los acuerdos adoptados por sus érganos de
gobierno que tengan especial relevancia.

3. El Registro de actividades y de bienes y dere-
chos patrimoniales de los miembros del Gobierno de
Aragoén y de los altos cargos de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma se regulard en

la normativa especifica sobre conflictos de intereses
y buen gobierno. Asimismo, el Gobierno de Aragén
hard publicos los acuerdos adoptados por el Consejo
de Gobierno cuando tengan un alcance general.

3 bis. El contenido del Registro al que se
refiere el apartado anterior seré publico. Uni-
camente quedaran excluidas de la publicidad
las informaciones referidas a bienes patrimo-
niales en lo que resulte necesario para ga-
rantizar la seguridad.

4. Todas las Administraciones Piblicas aragonesas
deberdn publicar ademés:

a) Las agendas de actividad institucional
de los miembros del Gobierno y de los altos
cargos, que se mantendran publicas, como
minimo, durante todo su mandato. En el caso
en que no pueda hacerse publica la agenda
con caracter previo, la publicidad se hara a
posteriori, salvo que existan causas justifica-
das.

b) La relacién del personal de confianza o asesora-
miento especial en cada uno de los departamentos y
en los organismos puiblicos o entidades piblicas, espe-
cificando su identiﬁcocién, datos biogrdficos profesio-
nales, nombramiento, funciones asignadas, érgano o
directivo al que presta sus servicios y retribuciones
anuales, con indicacién expresa de los dife-
rentes conceptos retributivos. Ademds, se dard
cuenta del coste global que representa este personal
para cada entidad.

¢) La informacién de las campafas de publicidad
institucional que hayan promovido o contratado, con
indicacién del gasto publico de las mismas, de los
[palabras suprimidas por la Ponencia] adjudi-
catarios y del plazo de ejecucién. Asimismo, se pu-
blicara el detalle de cudles son los medios de
comunicacion concretos a través de los que el
adjudicatario lleva a cabo la campaiia de pu-
blicidad, asi como el gasto que corresponde a
cada uno de ellos.

Articulo 14.— Informacién sobre planificacién.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn los planes y programas anuales y plurianuales
en que basen su actividad y, en todo caso, los que
vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo
méximo de un mes desde su aprobacién y durante
toda su vigencia. En ellos se fijaran los objetivos con-
cretos, asi como las actividades, medios, costes estima-
dos y tiempo previsto para su consecucién. Su grado
de cumplimiento y resultados deberén ser objeto de
evaluacién y publicacién periddica, al menos una
vez al afo, junto con los indicadores de medida y
valoracién, en la forma que se determine para cada
entidad.

2. El Gobierno de Aragén aprobaré en los prime-
ros seis meses de cada legislatura un Plan de Gobierno
con contenido abierto, en el que se identificarén los
objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y
medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los
recursos humanos y los costes econémicos
que previsiblemente seran necesarios para
conseguirlos, una estimacién temporal para su con-
secucién, la identificacién de los érganos responsables
de su ejecucién, asi como los indicadores que permi-
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tirén su seguimiento y evaluacién. En el mismo debe-
rén identificarse los proyectos de ley, los principales
planes y programas sectoriales y las actuaciones més
significativas.

3. El Gobierno de Aragén presentard, en un plazo
no superior a cuatro meses desde la finalizacién de
cada ejercicio presupuestario, un informe de las princi-
pales actuaciones realizadas con relacién al Plan de
Gobierno.

Articulo 15.— Informacién de relevancia juridica.

1. Las Administraciones Pdblicas aragonesas, en el
&mbito de sus competencias, publicardn:

a) Una relacién de su normativa vigente, incluyendo
las normas originales y la versién consolidada de las
mismas cuando hayan sufrido modificaciones.

b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circula-
res o respuestas a consultas planteadas por los particu-
lares u otros érganos, en la medida en que supongan
una inferpretacién del Derecho o tengan efectos juridi-
cos, en especial en lo relativo al Derecho Foral
de Aragén.

c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos
legislativos, cuya iniciativa corresponda al Gobierno
de Aragén, tras la toma de conocimiento por el Con-
sejo de Gobierno. Asimismo, se publicardn los proyec-
tos de ley y los decretos legislativos tras su aprobacién
por el Consejo de Gobierno.

d) Los proyectos de Reglamento, una vez elabora-
dos y previamente a la solicitud de los informes y dicté-
menes de los érganos consultivos. [Palabras supri-
midas por la Ponencia.]

e) Las memorias, informes y dictdmenes que con-
formen los expedientes de elaboracién de los textos
normativos con ocasién de la emisién de los mismos.

f) Los documentos que, conforme a la legislacién
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
informacién publica durante su tramitacién, asi como
las aportaciones que se realicen durante ese trédmite y
la respuesta a las mismas.

g) [nueva] Las iniciativas aprobadas por
las diputaciones provinciales, los consejos
comarcales y los plenos municipales, con in-
formacién sobre las acciones puestas en mar-
cha, en su caso, para su cumplimiento.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se publicard una relacién actualizada
de los procedimientos de elaboracién de normas que
estén en curso, indicando su objeto, los trédmites exigi-
bles y estado de los mismos, asi como los mecanismos
de participacién ciudadana previstos, incluyendo,
en su caso, las alegaciones y aportaciones
que se hayan presentado, con indicacion de
quiénes las presentaron y sus fechas de re-
gistro.

Articulo 16.— Informacién sobre contratos.

1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa
reguladora de los contratos del sector publico exige
respecto de los procedimientos de adjudicacién y mo-
dificacién de los contratos, la transparencia en la con-
tratacién publica exige que los sujetos comprendidos
en el articulo 4 hagan piblica en sus respectivos
Portales de Transparencia, con una actualizacién

trimestral, la siguiente informacién relativa a todos los
contratos, incluidos los contratos menores:

a) Objeto, tipo de contrato y érgano de contra-
tacion.

b) Fecha de formalizacién.

c) Fecha de inicio de ejecucién.

d) Duracién.

e) Procedimiento de adjudicacién utilizado para su
celebracién.

f) Importes de licitacién y de adjudicacion.

g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se
ha publicitado.

h) Ndmero de licitadores participantes en el proce-
dimiento.

i) Identidad del adjudicatario.

i) Modificaciones aprobadas.

2. Se daré publicidad de la ejecucién de los contra-
tos que no tengan la consideracién de contrato menor,
la cual comprenderé al menos informacién sobre las
ampliaciones del plazo de ejecucién, prérrogas del
contrato, contratos complementarios, modificacio-
nes del contrato, fecha de la recepcién e importe
de la liquidacién practicada y, en su caso, de la ce-
sién o resolucién del contrato.

También se dard publicidad a la subcontratacién,
con indicacién de la identidad de los subcontratistas,
el importe de cada subcontratacién y el porcentaje en
volumen de cada contrato que ha sido subcontratado.

3. Asimismo, publicarén datos estadisticos sobre:

a) El porcentaje en volumen presupuestario de con-
tratos adjudicados a través de cada uno de los proce-
dimientos previstos en la legislacién de contratos del
sector publico.

b) El nimero de contratos adjudicados por cada
uno de los procedimientos.

4. El sector piblico autonémico dard, respecto a los

royectos y obras de infraestructura més importantes,
E: siguiente informacién:

a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecu-
cién: informacién sobre su coste estimado, los tramites
realizados y los pendientes.

b) Respecto de los contratos formalizados: objeto
de la obra, contratista, plazo de ejecucidn, fechas pre-
vistas de inicio, de finalizacién y de puesta en servicio.

5. Las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberdn publicar informacién sobre los contratos
celebrados con las Administraciones Piblicas.

6. [nuevo] En todo caso, debera garanti-
zarse el acceso a toda la informacién conte-
nida en el Registro Publico de Contratos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 17.— Informacién sobre convenios, en-
comiendas de gestién y encargos a medios propios.

1. Los sujetos comprendidos en el articulo 4 harén
poblicos los convenios suscritos, con mencién de las
partes firmantes, su objeto, plazo de duracién, modifi-
caciones realizadas, obligados a la realizacién de las
prestaciones y, en su caso, las obligaciones econémi-
cas convenidas.

2. Las Administraciones pdblicas aragonesas do-
rén publicidad de las encomiendas de gestién que se
firmen, con indicacién de su objeto, duracién, presu-
puesto, obligaciones econémicas y las contratacio-
nes que, al amparo de dichas encomiendas,
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se realicen con mencién de los adjudicatarios, proce-
dimiento seguido para las adjudicaciones e im-
porte de las mismas.

3. Llas Administraciones publicas aragonesas da-
rén publicidad a los encargos de ejecucion a medios
propios, con indicacién de su objeto, duracién, pre-
supuesto, compensaciones tarifarias y las contrata-
ciones que dichos medios propios realicen con
mencién de los adjudicatarios, procedimiento seguido
para las adjudicaciones e importe de las mis-
mas. Asimismo, indicardn anualmente el porcentaje
de actividad realizada por el medio propio a favor de
los entes de control.

4. Las entidades a las que se refiere el articulo 8
deberdn publicar informacién sobre los convenios
celebrados con una Administracién Pdblica.

Articulo 18.— Informacidn sobre subvenciones.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn:

a) Las subvenciones, avales y ayudas publicas
concedidas, con indicacién de su importe, objetivo
o finalidad, beneficiarios y forma de concesién, que
constaran en una base de datos libremente
accesible, y en la que también figuraran, en
caso de concesion directa, los motivos que la
hayan justificado. Se dara publicidad igual-
mente al procedimiento de gestion y justifi-
cacion de la subvencion, al menos en cuanto
a plazo de ejecucion, pagos anticipados o a
cuenta, importe justificado, cuantias paga-
das, resoluciones de reintegro y sanciones
impuestas.

b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas
y subvenciones publicas, donde constardn las bases
reguladoras y los plazos de presentacién, asi como las
dotaciones presupuestarias previstas.

c) Datos estadisticos sobre el importe global y el
porcentaje en volumen presupuestario de las subven-
ciones concedidas de forma directa y de las concedi-
das previa convocatoria piblica.

2. Las entidades incluidas en el articulo 4
que no tengan la consideracién de Adminis-
tracion Poblica deberan publicar toda la in-
formacién que corresponda a las ayudas y
subvenciones que hayan percibido cuando el
organo concedente sea una Administracion
Publica, con indicacion del concedente, obje-
tivo o finalidad para la que se concede, plazo
para lograrlo, importe concedido y porcen-
taje que la subvencion concedida supone so-
bre el coste total de la obra o servicio sub-
vencionado, e indicacion de si es compatible
o no con otras ayudas o subvenciones y de si
se han obtenido otras ayudas o subvenciones
para ese mismo obijetivo o finalidad.

Articulo 19.— Informacién financiera, presupues-
taria y estadistica.

1. las personas y entidades incluidas en el dm-
bito de aplicacién de este titulo deberén hacer
poblica la informacién con repercusién econdmica o
presupuestaria que se indica a continuacién:

a) Los presupuestos, con descripcién de las prin-
cipales partidas presupuestarias e informacién actua-

lizada y comprensible sobre su estado de ejecucién
y la informacién de las actuaciones de control en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los
informes de auditoria de cuentas y de fiscalizacién por
parte de los érganos de control externo que sobre ellos
se emitan.

¢) La informacién estadistica necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios
pUblicos que sean de su competencia, en los términos
que defina cada Administracién competente.

d) Las retribuciones percibidas anualmente por
los altos cargos, puestos de libre designacién
y personal directivo profesional y personal
eventual similar y méximos responsables de la en-
tidad. Igualmente, se hardn piblicas las indemnizacio-
nes percibidas, en su caso, con ocasién del abandono
del cargo. Las entidades a las que se refiere el articulo
7 de esta ley deberdn hacer pdblicas las retribuciones
percibidas por sus cargos directivos cuando el volumen
de negocio vinculado a las actividades realizadas por
cuenta de las Administraciones Piblicas supere el cua-
renta por ciento del volumen total de la empresa.

2. Las Administraciones Piblicas aragonesas debe-
rén hacer piblica también la siguiente informacién:

a) La relacién de los bienes muebles de espe-
cial valor artistico, histérico o econémico e
inmuebles que sean de su propiedad o sobre los que
ostenten algin derecho reoE indicando, al menos,
su ubicacion, superficie, caracteristicas princi-
pales, referencia catastral y departamento y
uso al que estan adscritos, salvo por razones
justificadas de proteccion a las personas. Re-
glamentariamente se establecerdn los términos en que
el departamento competente en materia de patrimonio
facilitard, a efectos informativos, el acceso de los ciu-
dadanos y las ciudadanas al Inventario General
del Patrimonio de Aragén.

b) La informacién bdsica sobre su financiacién con
indicacién de los diferentes instrumentos de esta.

c) La informacién sobre el cumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.

d) Lo deuda piblica de la Administracién con
indicacién de su evolucién, del endeudamiento por
habitante y del endeudamiento relativo.

e) Estadisticas en materia tributaria, conforme a
pardmetros geogréficos, poblacionales o econdmicos,
considerando el carécter reservado de los datos tribu-
tarios regulado en el articulo 95 de la Ley General
Tributaria.

Articulo 20.— Informacién sobre relaciones con
la civdadania.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas publi-
cardn la informacién relativa a:

a) El catélogo actualizado de los procedimientos
administrativos de su competencia, con indicacién de
su objeto, trémites, plazos, especialmente de re-
solucién, efectos del silencio, y la sede de los
registros en los que pueden presentarse escritos y co-
municaciones, asi como en su caso los formularios y
modelos normalizados que tengan asociados.
Asimismo, se indicarén los que pueden tramitarse
electronicamente.
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b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la in-
formacién sobre los servicios publicos que gestiona,
la informacién sobre su grado de cumplimiento, inclui-
das las listas de espera y otros instrumentos andlogos
y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los
servicios publicos.

c) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El procedimiento para presentar sugerencias y quejas
sobre el funcionamiento de los servicios pUblicos.

2. Asimismo deberdn hacer publica la informacién
relativa a las autorizaciones administrativas, licencias,
concesiones y cualquier acto administrativo que sea
expresién dereiercicio de funciones de control admi-
nistrativo, que incidan directamente en la gestién del
dominio piblico o en la prestacién de servicios publi-
cos.

3. [nuevo] Las Administraciones publicas
aragonesas publicaran cualquier otra infor-
macién que se considere de interés para la
ciudadania. En este sentido, se incluira la in-
formacion cuyo acceso se solicite con mayor
frecuencia.

Articulo 21.— Informacién sobre los resultados
de investigacién.

Para fomentar la sociedad del conocimiento y la
informacién, las Administraciones Pblicas aragone-
sas impulsardn, en el dmbito de sus competencias,
que los resultados de proyectos de investigacién fi-
nanciados con fondos piblicos sean publicados en
acceso abierto, sin perjuicio de los derechos que
sobre los resultados de la actividad de investiga-
cién, desarrollo e innovacién sean susceptibles de
proteccion.

Articulo 22.— Informacién sobre ordenacién del
territorio y medio ambiente.

1. Los instrumentos de ordenacién del territorio y los
planes urbanisticos habrdn de ser objeto de difusidn,
garantizando, como minimo, la siguiente informacién:

a) La estructura general de cada municipio.

b) La clasificacién y calificacién del suelo.

c) La ordenacién prevista para el suelo, con el
grado de detalle adecuado.

d) Las infraestructuras planteadas en cada locali-
dad.

e) La normativa urbanistica.

f) Su estado de tramitacién y desarrollo, incluyendo
las fechas de aprobacién de los diferentes instrumentos
de planeamiento y gestién, asi como los informes
sectoriales emitidos por las Administraciones
y organismos competentes.

g) [nueva] Las modificaciones aprobadas
con indicacion de la fecha de publicacién de
las mismas.

2. Asimismo, las Administraciones Piblicas ara-
gonesas, en el dmbito de sus competencias, publi-
cardn:

a) La informacién geogréfica, econdmica y esta-
distica de elaboracién propia cuya difusién permita

mejore el conocimiento general, facilitando las
Kjentes, notas metodoldgicas y modelos utilizados.

b) La informacién medioambiental que ha de ha-
cerse plblica de conformidad con la normativa vi-
gente.

Articulo 23. — Apertura de datos.

1. Con el fin de mejorar la transparencia, pro-
mover la interoperabilidad entre las Administra-
ciones y generar valor en la sociedad, los sujetos
afectados por el dmbito de aplicacién de este titulo
deben promover las acciones necesarias para una
efectiva apertura de los datos piblicos que obren
en su poder de forma reutilizable con pleno respeto
a las restricciones de privacidad, seguridad o

ropiedad. La regla general serd la publicacién de
E] informacién previa disociacién de los datos de
cardcter personal que pueda contener.

2. los conjuntos de datos que se generen por la
actividad de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma, se disefiardn para su disposicién como con-
junto de datos abiertos dentro del punto de acceso
de datos abiertos del Gobierno de Aragén, aten-
diendo a las restricciones de propiedad, privacidad
o seguridad que puedan existir.

3. Los nuevos conjuntos de datos generados por
la formalizacién de contratos, convenios, acuerdos,
conciertos, subvenciones u otras figuras juridi-
cas en las que se plasme la relacién del Gobierno
de Aragén y otras entidades se dispondrdn como
conjunto de datos abiertos, siempre que sea posible.
Para ello se fomentard que dichos instrumentos juridi-
cos contengan una cldusula «open data» que garan-
tice la efectiva liberacién de los conjuntos de datos.

4. El punto de acceso de datos abiertos del
Gobierno de Aragén serd el Portal de Datos Abier-
tos del Gobierno de Aragén, al que se podra
acceder también desde la sede electrénica
del Gobierno de Aragon.

Articulo 24.— [a reutilizacién de la informa-
cién publica.

1. De modo general, la informacién deberd su-
ministrarse mediante licencias que permitan su uso
libre y gratuito y que gocen de amplia aceptacién
nacional e internacional o que hayan sido consen-
suadas con otras Administraciones publicas.

2. Toda la informacién publicada o puesta a dis-
posicién pilblica por el Gobierno de Aragén serd
reutilizable sin necesidad de autorizacién previa.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén dard acceso a los recursos de informa-
cién publica reutilizable mediante su puesta a dis-
posicién en un punto comin de acceso, donde se
ofrecerd informacién concreta y actualizada sobre
las caracteristicas de cada conjunto de datos. Asi-
mismo, en el punto de acceso se deberd habilitar
un espacio para realizar propuestas y sugerencias
tanto en torno a la informacién demandada como a
la informacién puesta a disposicién.

4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos
abiertos, los nuevos conjuntos de datos que se gene-
ren dentro del Gobierno de Aragén incorporaran los
metadatos estdndar con que en ese momento se esté
catalogando dentro del punto de acceso de datos
abiertos del Gobierno de Aragén.

5. En el disefio de bases de datos, deberd te-
nerse en cuenta que cada uno de los registros que
sea susceptible de ser territorializado deberd georre-
ferenciarse o geolocalizarse. Ademds, el disefio de
los registros de las bases de datos deberd permitir
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identificar cuando se ha producido la dltima modifi-
cacién y quién la ha efectuado.

6. La reutilizacién perseguird los siguientes ob-
jetivos:

a) Publicar todos los datos de libre disposicién
que obren en poder de las entidades del articulo 4,
con pleno respeto a las restricciones de privacidad,
seguridad y propiedad.

b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas un
mejor conocimiento de la actividad del sector publico.

c) Facilitar la creacién de productos y servicios
de informacién basados en esos datos.

d) Facilitar el uso de los datos para que las em-
presas privadas ofrezcan productos y servicios de
informacién de valor afadido.

e) Favorecer la competencia en el mercado, limi-
tando su falseamiento.

CAPITULO 1l
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Articulo 25. — Derecho de acceso a la informa-
cién piblica.

1. Todas las personas, tanto a titulo individual y en
su propio nombre, como en nombre y representacién
de las personas juridicas legalmente constituidas, tie-
nen derecho a acceder, mediante solicitud previa, a
la informacién publica, en los términos previstos en
el articulo 105.b) de la Constitucién Espafola, en la
normativa bdsica en materia de transparencia y en
esta ley.

2. los y las menores de edad podrén ejercer el
derecho de acceso a la informacién piblica a partir
de los 14 afos.

3. Para el ejercicio de este derecho no serd ne-
cesario motivar la solicitud ni invocar esta ley. No
obstante, el solicitante podra exponer los
motivos por los que solicita la informacién,
que podran ser tenidos en cuenta al dictar
la resolucion.

Articulo 26.— Procedimiento de acceso.

El procedimiento para el ejercicio del derecho de
acceso a la informacién se regird por lo establecido
en la legislacién bésica en materia de transparencia
y lo dispuesto en los articulos siguientes, debiendo
facilitarse la informacién recabada de forma clara 'y
comprensible para las personas.

Articulo 27.— Solicitud de informacién publica.

1. Las solicitudes de informacién piblica deberdn
dirigirse al titular del érgano administrativo o entidad
en cuyo poder se encuentre la informacién.

2. La solicitud podré presentarse por cualquier me-
dio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.

b) La informacién que se solicita, sin que sea requi-
sito identificar un documento o expediente concreto.

c) La direccién de contacto, preferentemente elec-
trénica, a efectos de las comunicaciones a propésito
de la solicitud.

d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a
la informacién y el formato solicitado.

3. Cuando ro solicitud se formule de forma oral,
sea por comparecencia ante las unidades respon-

sables o en las oficinas de informacién o mediante
comunicacién telefénica, la misma serd recogida en
formato electrénico haciendo constar los extremos se-
falados en el apartado anterior. De la misma se daré
un justificante al © a la solicitante.

Articulo 28.— Fomento de la tramitacién elec-
frénica.

1. Las entidades incluidas en el dmbito de aplica-
cién de este capitulo promoverdn la presentacién de
las solicitudes por via electrénica.

2. En todo caso tendrdn disponibles en sus respec-
tivas sedes electrénicas, portales o péaginas web, al
menos, los modelos normalizados de solicitud.

3. En el dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, la presentacién electrénica de
las solicitudes de acceso a la informacién piblica se
hard en el Portal de Transparencia del Gobierno
de Aragén.

Articulo 29.— Comunicacién previa tras el re-
cibo de la solicitud.

Recibida la solicitud, el érgano competente para
su tramitacién, informard a los y las solicitantes, en
comunicacién que les dirigird al efecto dentro de los
diez dias siguientes a la entrada de la solicitud en su
registro, de:

a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida
por el érgano competente.

b) El plazo méaximo para la resolucién y notifica-
cién.

c) Los efectos que pueda producir el silencio ad-
ministrativo.

d) Si la solicitud se refiere a informacién que no
obra en poder del érgano al que se ha dirigido y este
conoce al competente, deberd remitirle la solicitud e
indicar en la comunicacién al solicitante la fecha de
la remisién e identificacién del érgano al que se ha
dirigido.

e) Cuando la solicitud no identifique de forma su-
ficiente la informacién, se pedird al solicitante que la
concrete en un plazo de diez dias, con indicacién
de que, en caso de no hacerlo, se le tendrd por
desistido, asi como de la suspensién del plazo para
dictar resolucién.

f) Si la informacién solicitada pudiera afectar a
derechos o intereses de terceros, debidamente iden-
tificados, se le comunicard del traslado a estos para
que puedan realizar las alegaciones que estimen
oportunas.

Articulo 30.— Causas de inadmisién.

1. Las solicitudes se inadmitiran a tramite,
mediante resolucion motivada, por las si-
guientes causas y con arreglo a las siguien-
tes reglas:

a) Por referirse a informacién que esté en
curso de elaboracién o de publicacién gene-
ral. En este caso, el 6rgano competente para
resolver debera mencionar en la denegaciéon
la unidad que esta elaborando dicha infor-
macién y el tiempo previsto para su conclu-
sion y puesta a disposicion.

b) Por referirse a informacién que tenga
caracter auxiliar o de apoyo como la conte-
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nida en notas, borradores, opiniones, resu-
menes, comunicaciones e informes internos
o entre érganos o entidades administrati-
vas. Los informes preceptivos no podran ser
considerados como informacién de caracter
auxiliar o de apoyo para justificar la inad-
misién de las solicitudes referidas a los mis-
mos.

c) Por ser relativas a informacién para
cuya divulgaciéon sea necesaria una accién
previa de reelaboracion. No se estimara
como reelaboracién que justifique la inad-
misién la informacién que pueda obtenerse
mediante un tratamiento informatizado de
uso corriente.

d) Por estar dirigidas a un érgano en
cuyo poder no obre la informacién cuando
se desconozca el competente. El 6rgano que
acuverde la inadmisién debera indicar en la
resolucion el 6rgano que, a su juicio, es com-
petente para conocer de la solicitud.

e) Por ser manifiestamente repetitivas o
tener un caracter abusivo no justificado con
la finalidad de transparencia de esta ley.

2. La resolucién en la que se inadmita la solicitud
deberd ser motivada y notificada al solicitante en el

lazo méximo de veinte dias desde la recepcién de
ﬁ] solicitud por el érgano competente para resolver.

Articulo 31.— Plazos para resolver la solicitud y
sentido del silencio.

1. La resolucién en la que se conceda o denie-
gue el acceso deberd notificarse al solicitante y a los
terceros afectados que asi lo hayan solicitado en el
plazo mdximo de un mes desde la recepcién de la
solicitud por el érgano competente para resolver.

Este plazo podrd ampliarse por otro mes en el
caso de que el volumen o la complejidad de la infor-
macién que se solicita asi lo hagan necesario y previa
notificacién al solicitante.

2. Si en el plazo mdaximo establecido, no se hu-
biera notificado resolucién expresa, el interesado ©
la interesada podrd entender estimada la solicitud
salvo con relacién a la informacién cuya denegacién,
total o parcial, viniera expresamente impuesta en una
norma con rango de ley por razones imperiosas
de interés general o en una norma de Dere-
cho comunitario.

Articulo 32.— Resolucién.

1. La resolucién que ponga fin al procedimiento se
formalizard por escrito y en caso de ser denegatoria
deberé ser motivada. También debera ser moti-
vada la resolucién por la que se conceda el
acceso parcial o por una modalidad diferente
a la solicitada, asi como la que permita el ac-
ceso cuando se haya formulado oposicién por
un tercero.

2. En caso de que la negativa a facilitar la infor-
macién esté fundada en la existencia de derechos de
propiedad intelectual o industrial de terceros, se incluird
la referencia a la persona fisica o juridica titular de los
derechos cuando esta sea conocida o, alternativamente,
a la persona cedente de la que se haya obtenido la
informacién solicitada.

3. Corresponderé la competencia para resolver las
solicitudes de informacién a las personas titulares de los
departamentos o a quienes ostenten la alcaldia, presi-
dencia, direccién o cargo asimilado en la entidad a las
que se solicita informacién.

4. En particular, cuando la solicitud de informacién
se dirija al Gobierno corresponderd su resolucién al
departamento competente por razén de la materia, en-
cargado de proponer la cuestion sobre la que verse la
solicitud, al Gobierno.

5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la via
administrativa y son recurribles ante la jurisdiccién con-
tencioso¥administrativa, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer la reclamacién potestativa prevista en el
articulo 35.

6. No obstante, contra las resoluciones dictadas por
las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragédn, la Camara
de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Consejo Econé-
mico y Social, solo cabré la interposicién de recurso
contencioso-administrativo.

Articulo 33.— Formalizacién del acceso.

1. Cuando la resolucién de una solicitud sea estima-
toria, total o parcialmente, se adjuntard como anexo a
dicha resolucién la informacién solicitada. Si esto no
fuera posible debido a su tamafio, extensién o natura-
leza, se indicard la forma o formato de la informacién
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberdn
garantizar la efectividad del derecho y la integridad de
la informacién en el menor plazo posible

2. El érgano competente deberd poner a disposicién
la informacién en la forma o formato solicitado, a me-
nos que concurra alguna de las circunstancias que se
indican a continuacién:

a) Que la informacién ya haya sido difundida previa-
mente en otra forma o formato y el solicitante pueda ac-
ceder a ella facilmente. En este caso, se deberd informar
al solicitante de dénde y cémo puede acceder a dicha
informacién o, en su caso, remitirsela en el formato dis-
ponible. Cuando este fuera en papel y pudiera
convertirse en electrénico sin costes excesivos
ni grandes dificultades técnicas, y el solicitante
hubiera manifestado su opcién por el formato
electrénico, se procedera a su conversion y se
facilitara en dicho formato.

b) Que el érgano competente considere razonable
poner a disposicién del solicitante la informacién en
otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. En
concreto, si el acceso «in situ» pueda ocasionar la pér-
dida o deterioro del soporte original, no sea posible la
copia en un formato determinado debido a la inexisten-
cia de equipos técnicos disponibles, cuando la modali-
dad de acceso solicitada pueda afectar al derecho de
propiedad intelectual, o cuando otra forma o formato
resulte mds sencilla o econdmica para el erario publico.

3. [procedente de los anteriores 3 y 4] Como
regla general, el acceso a la informacion sera
gratuito. La expedicion de copias y la transpo-
sicion a formatos diferentes al original en que
se contenga la informacién podra someterse
al pago de una cantidad, que no exceda del
coste real de reproduccion y distribucion. Para
el establecimiento de exacciones, se estara a
lo previsto en la legislacion de tasas y precios
publicos, autonémica o local que corresponda.
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4. [anterior 5] Las unidades, drganos o entidades
en cuyo poder se encuentre la informacién elaboraran,
publicarén y pondrén a disposicién de los y las solici-
tantes de informacién publica, el listado de las tasas y
precios que sean de aplicacién a tales solicitudes, asi
como los supuestos en los que no proceda pago alguno.

Articulo 34. — Acceso a la informacién y condicio-
nes de utilizacién.

Quienes accedan a la informacién publica en
aplicacion de lo dispuesto en la presente ley
deberdn:

a) Ejercer su derecho con respeto a los prin-
cipios de buena fe e interdiccion del abuso de
derecho.

b) Redlizar el acceso a la informacién de
forma que no se vea afectada la eficacia del
funcionamiento de los servicios publicos, con-
cretandose lo mas precisamente posible la pe-
ticion.

c) Respetar las obligaciones establecidas en
la normativa bésica para la reutilizacion de la
informacion obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos ma-
teriales para el acceso que se hayan sehalado
en la correspondiente resolucion de derecho
de acceso a la informacién, cuando el acceso
se realice de forma presencial en un archivo o
dependencia publica.

Articulo 34 bis. Informacién sobre violencia
y represion durante la Guerra Civil y el Fran-
quismo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa especifica, la Administraciéon de la Co-
munidad Auténoma de Aragén adoptara las
medidas necesarias para facilitar el acceso y
catalogar la documentacion e informacion de
cualquier tipo que obre en su poder que se
refiera a la violencia y represiéon ejercidas du-
rante la Guerra Civil y la posterior dictadura
franquista, y garantizara su conservacion y
mantenimiento, facilitando al méaximo el ac-
ceso de los investigadores, asociaciones de re-
cuperacién de la memoria y familiares de las
victimas.

2. La Administracion de la Comunidad Au-
ténoma colaborara con las entidades locales
aragonesas en la conservacion y manteni-
miento de la documentacién e informacién de
cualquier tipo que obre en poder de las mis-
mas que se refiera a la violencia y represion
ejercidas durante la Guerra Civil y la posterior
dictadura franquista, y contribuira a la forma-
cion de un Catalogo Aragonés de Documenta-
cién e Informacién, que incluira el catalogo al
que se refiere el apartado anterior, garanti-
zando su publicidad y actualizacion.

3. Cuando la documentacién o informacion
esté en poder de alguna entidad privada que
perciba ayudas o subvenciones publicas des-
tinadas, directa o indirectamente, a la conser-
vacion y mantenimiento de la misma, se de-
bera garantizar el acceso a la misma en las

condiciones senaladas, incluyéndose en el Ca-
talogo al que se refiere el apartado anterior.

Articulo 35.— Reclamacion en materia de
acceso a la informacion publica.

1. Frente a toda resolucién expresa o presunta en
materia de acceso podrd interponerse una reclamacién
ante el Consejo de Transparencia, con cardcter potes-
tativo y previo a su impugnacién en via contencioso-
administrativa.

2. La reclamacién se interpondrd en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente al de la notificacién
del acto impugnado o desde el dia siguiente a aquel en
que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitacién de la reclamacién se ajustard a lo
dispuesto en materia de recursos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
Comun. Cuando la denegacién del acceso a la infor-
macién se fundamente en la proteccién de derechos
o infereses de terceros se otorgard, previamente a la
resolucién de la reclamacién, trdmite de audiencia a
las personas que pudieran resultar afectadas para que
aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo méximo para resolver y notificar la reso-
lucién serd de tres meses, transcurrido el cual, la reclo-
macién se enfenderd desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia se
publicarén, previa disociacién de los datos de cardcter
personal que contuvieran, por medios electrénicos en el
Portal de Transparencia del Gobierno de Ara-
gon y en la sede electrénica o pagina web de
la entidad objeto de la solicitud y en los términos
en que se establezca reglamentariamente, una vez se
hayan notificado a los interesados o las interesadas.

6. El Consejo de Transparencia comunicard al Justi-
cia de Aragén las resoluciones que dicte en aplicacién
de este articulo

CAPITULO IV
ORGANIZACION, FOMENTO Y CONTROL DE LA TRANSPARENCIA

Articulo 36.— Consejo de Transparencia de Ara-
gon.
1. Se crea el Consejo de Transparencia [palabras
suprimidas por la Ponencia] de Aragén como 4r-
gano destinado a promover la transparencia de la ac-
tividad publica en la Comunidad Auténoma, velando
por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad
activa y garantizando el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la informacién piblica.

2. El Consejo actuard con independencia orgdnica
y funcional y estaré adscrite al departamento compe-
tente en materia de transparencia. El departamento
pondrd a disposicién del Consejo los medios y recur-
sos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3. Las funciones de dicho Consejo serdn las siguien-
tes:

a) Conocer de las reclamaciones que se presenten
contra las resoluciones expresas o presuntas en mate-
ria de acceso a la informacién.

b) Formular resoluciones para el mejor cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia.
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c) Informar preceptivamente proyectos normativos
que desarrollen la ley en materia de transparencia o
estén relacionados con esta materia.

d) Evaluar el grado de aplicacién y cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia.

e) Promover actividades de formacién y sensibili-
zacién.

f) Colaborar con érganos de naturaleza andloga.

g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposicio-
nes de rango legal o reglamentario.

4. El Consejo de Transparencia estard compuesto
por:

a) Un representante de cada uno de los
Grupos Parlamentarios de las Cortes de Ara-
gon, designados de acuerdo con lo que dis-
ponga el Reglamento de la Camara.

b) Un representante del Justicia de Aragén.

¢) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragén.

d) Un representante de la Cémara de Cuentas

e) Un representante de las entidades locales.

f) Un representante del departamento del Gobierno
de Aragén competente en materia de transparencia.

g) [nueva] Un miembro nombrado por la
Universidad de Zaragoza.

h) [nueva] Dos representantes de los agen-
tes sociales, colectivos o asociaciones con ma-
yor representatividad en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

i) [nueva] Dos representantes de las orga-
nizaciones y asociaciones de defensa de los
consumidores y usuarios legalmente consti-
tuidas.

5. La condicién de miembro del Consejo de Trans-
parencia no exigird dedicacién exclusiva.

6. La designacién, organizacién y funcionamiento
del Consejo se regulardn mediante reglamento apro-
bado por Decreto del Gobierno de Aragén, en cuya
elaboracién participaran las instituciones que tienen
representacién en el Consejo.

Articulo 37.— Departamento competente en ma-
teria de transparencia.

1. El Gobierno de Aragén atribuird especificamente
a un departamento las competencias en materia de
transparencia. A este departamento le corresponderd
el disefio, coordinacién, evaluacién y seguimiento de
las politicas de transparencia que se desarrollen por el
Gobierno de Aragén conforme a lo dispuesto en esta
ley.

2. En concreto, corresponde a este departamento:

a) Coordinar y desarrollar la planificacién de trans-
parencia.

b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén, garan-
tizando su veracidad y asegurando su actua-
lidad.

c) Impulsar instrumentos de formacién y cualifica-
cién en materia de transparencia en el dmbito del sec-
tor pdblico autonémico.

d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso
a la informacién dirigidas a la Administracién de la
Comunidad Auténoma y sus entes dependientes, que
implique un seguimiento del plazo de emisién y cardc-
ter de las resoluciones.

e) Elaborar un informe anual sobre el cum-
plimiento por los departamentos y entes de-
pendientes de sus obligaciones en materia de
transparencia. Este informe se elevard al Consejo
de Transparencia y se dara cuenta del mismo a
las Cortes de Aragén.

f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragén de la informacién
cuyo acceso se solicita con mds frecuencia, asi como
la actualizacién de la informacién que obre en los ins-
trumentos de informacién de acceso publico.

f bis) Promover actividades de formacién
y sensibilizacion de los empleados publicos.

g) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta aplicacién de las disposiciones de
este titulo.

Articulo 38.— Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragdn.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
facilitard a través de su Portal de Transparencia, al
que se podrda acceder desde un enlace en la
sede electrénica del Gobierno de Aragén, toda
la informacién a la que se refiere el eapitulo Il de este
titulo, asi como cualquier otra informacién publica que
se considere interesante en materia de transparencia.
A estos efectos, asegurara la disponibilidad y
facilitara el acceso a la informacién mas so-
licitada, siempre que no esté sujeta a ninguna de las
limitaciones establecidas en la legislacién bésica y en
este titulo.

2. En el Portal de Transparencia se hard piblica la
informacién relativa a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y a las entidades y organismos depen-
dientes de aquella, sea mediante el alojamiento de la
informacién en el mismo o mediante enlaces electréni-
cos a su ubicacién.

3. Sin perjuicio de que las entidades que integran
la Administracién local aragonesa y el resto de ad-
ministraciones y entidades sujetas a este titulo, creen
sus propios portales de transparencia, el Gobierno
de Aragén promoverd la interoperabilidad entre
Administraciones Pdblicas propiciando la implantacién
de un sistema general de intercambio de informacién
entre las entidades incluidas en este titulo.

4. Se establecerdn los mecanismos adecuados
para que las entidades sin &nimo de lucro aragonesas
que persigan exclusivamente fines de interés social o
cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 eu-
ros, asi como las corporaciones de derecho piblico
de dmbito territorial aragonés, puedan cumplir con las
obligaciones derivadas de este titulo a través del Portal
de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 39.— Unidades de transparencia del
Gobierno de Aragén.

1. En cada departamento de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén se creard
una Unidad de Transparencia, bajo la dependen-
cia orgdnica de la secretaria general técnica, que
ejercerd funciones de coordinacién en materia de
transparencia, con la misién de promover y difundir
los principios de transparencia y publicidad activa y
de contribuir a organizar su informacién de acuerdo
con los preceptos de este titulo.
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2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades
de informacién serdn las siguientes:

a) Obtener y elaborar la informacién a que se re-
fiere este titulo, facilitando el acceso a la misma.

b) Tramitar las solicitudes de acceso a la informa-
cién, recibiendo las solicitudes y realizando los trdmi-
tes internos necesarios para dar acceso a la informa-
cién solicitada.

c) Efectuar el seguimiento y control de la tramitacién
de las solicitudes de acceso a la informacién a los or-
ganismos y entidades dependientes del departamento.
A tal fin, se encargara de llevar un registro
de las solicitudes de acceso a la informacion.

d) Comunicar al departamento competente en ma-
teria de transparencia los datos correspondientes a
las solicitudes de acceso a la informacién dirigidas al
departamento o a los organismos y entidades depen-
dientes del mismo.

e) [nueva] Proponer y, en su caso, poner
en marcha las medidas que se consideren ne-
cesarias para desarrollar en el departamento
las previsiones contenidas en esta ley.

Articulo 40.— Confrol.

1. El cumplimiento por las Administraciones Publi-
cas aragonesa de las obligaciones contenidas en este
titulo serd objeto de control por parte del Consejo de
Transparencia de Aragén.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el
apartado anterior, el Consejo de Transparencia, de
acuerdo con el procedimiento que se prevea reglo-
mentariamente, podré dictar resoluciones en las que
se establezcan las medidas que sea necesario adoptar
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actua-
ciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones
reguladas en este titulo para los sujetos comprendidos
en el articulo 4, tendrd la consideracién de infraccién
grave a los efectos de aplicacién a sus responsables
del régimen disciplinario previsto en la correspondiente
normativa reguladora.

3 bis. Cuando el responsable del incum-
plimiento no esté sometido a un régimen dis-
ciplinario, se dara cuenta del incumplimiento
a la administracion o entidad de que se trate,
al Justicia de Aragén y a las Cortes de Ara-
gon.

4. Ademas de las multas coercitivas previs-
tas en el articulo 9 de esta ley, el incumplimiento
por parte de los sujetos comprendidos en los articulos
7y 8 de las obligaciones de publicidad activa que les
exige el capitulo Il de este titulo dara lugar a la pér-
dida total o parcial de las subvenciones o ayudas de
acuerdo con lo que disponga la normativa reguladora.

TITULO Il
PARTICIPACION CIUDADANA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 41.— Ambito objetivo de aplicacién.

El presente titulo tiene por objeto establecer y
regular las condiciones que promuevan y garan-
ticen la mas amplia participacién ciudadana, sea

de forma individual o colectiva, en la planificacién,
elaboracién, ejecucion y evaluacién de las politicas
pUblicas del Gobierno de Aragén, asi como la parti-
cipacién en los dmbitos politico, cultural, econémico y
social de la Comunidad Auténoma.

Articulo 42.— Ambito subjetivo de aplicacién.

1. El presente titulo es de aplicacién a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y a los erganismos publicos de ella dependientes

2. A los efectos de este titulo, se entiende por
ciudadano a aquellas personas que tienen la condicién
politica de aragonés en los términos del Estatuto de
Autonomia; a quienes [palabras suprimidas por
la Ponencia] residan en Aragén; y a los miembros
de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo,
serén de aplicacién las disposiciones contenidas en
este titulo a las entidades ciudadanas, entendiendo
por fales a cualquier asociacién, organizacion
o entidad que, con personalidad juridica o sin
ella, tienen su ambito de aplicaciéon, total o
parcial, en la Comunidad Auténoma de Ara-
gon o cuya actividad esté vinculada con la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Articulo 43.— Fines del Gobierno de Aragén en
el éambito de la participacién civdadana.

El Gobierno de Aragén, en la promocién de la par-
ticipacién ciudadana, deberd guiarse por los siguien-
tes principios:

a) Garantizar el derecho a participar en asuntos
pUblicos en condiciones de igualdad, informacién y
responsabilidad.

b) Promover y desarrollar mecanismos que fo-
menten la participacién ciudadana, individual o colec-
tiva, en las politicas piblicas con caracter previo a
la toma de decisiones.

c) Crear las condiciones que sean necesa-
rias para facilitar y garantizar la participacién
ciudadana en los proyectos normativos, planes o pro-
gramas que impulse el Gobierno de Aragén.

d) Impulsar instrumentos de participacién ciudadana
mediante canales de comunicacién que permitan interac-
tuar y facilitar el didlogo entre la Administracién y los ciu-
dadanos y las ciudadanas y a estos Gltimos entre si.

e) Desarrollar procesos de participacién ciudadana
atendiendo a la naturaleza de las politicas piblicas.

f) Estimular y poner en marcha férmulas de
colaboracién entre la Administracién de la Comunidad
Auténoma y la ciudadania.

g) Fomentar una cultura de participacién ciudao-
dana responsable, tolerante y soﬁdqriq con especial
atencién a la poblacién infantil y juvenil.

h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Ara-
gén, como expresién colectiva del compromiso de la
ciudadania.

i) Remover los obstaculos que impidan o dificulten
la participacién ciudadana en los asuntos publicos.

CAPITULO Il
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y PROGRAMACION DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 44.— Competencias.
1. [Suprimido por la Ponencia.]
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2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Corresponde al departamento competente en materia
de participacién ciudadana:

a) El disefio, gestién y evaluacién de los instrumen-
tos de participacién ciudadana previstos en este titulo.

b) La propuesta de medidas de participacién ciuda-
dana a los geportomentos del Gobierno de Aragén.

c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciati-
vas de participacién ciudadana de las entidades que
integran la Administracién Local aragonesa.

d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades
derivadas del ejercicio del derecho de peticién ante la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) Impulsar la formacién y la sensibilizacién de la
sociedad en materia de participacién.

e bis) Elaborar y trasladar al Gobierno
para su aprobaciéon una propuesta de Pro-
grama Anual de Participacion Ciudadana.

e ter) Gestionar y mantener actualizado el
Fichero de Participacion Ciudadana.

f) Cualesquiera ofras competencias y funciones re-
lacionadas con su dmbito de actuacién o que le sean
atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.

Articulo 45.— E/ Programa Anual de Participa-
cién Civdadana.

1. El Programa Anual de Participacién Ciudadana
constituye el documento estratégico que contendrd los
proyectos normativos, planes o programas derivados
de las politicas piblicas que seran objeto de procesos
y mecanismos de participacién [palabra suprimida
por la Ponencia] previstos en este titulo, ademas
de las medidas e instrumentos a implementar
para fomentar y desarrollar dicha participa-
cion ciudadana.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de participacién ciudao-
dana y previa consulta a los restantes departamentos,
aprobaré el Programa Anual de Participacién Ciuda-
dana dentro de los dos primeros meses de cada ejer-
cicio, que serd publicado en el Portal de Participacion
Ciudadana y remitido a quienes figuren inscri-
tos en el Fichero de Participaciéon Ciudadana.

3. Sin perjuicio del contenido inicial del Pro-
grama Anual de Participacién Civdadana, podrdn
incorporarse a este nuevas iniciativas o propuestas
promovidas por los departamentos del Gobierno de
Aragén, a iniciativa propia o a peticién de los ciuda-
danos y las ciudadanas.

Articulo 46.— Portal de Participacién Civdadana.

1. El Portal de Participacién Ciudadana, depen-
diente del departamento competente en materia de
participacién ciudadana, constituye la plataforma tec-
nolégica destinada a promover la participacién civda-
dana en las politicas poblicas, facilitando el didlogo
a fravés de canales de comunicacién entre los ciuda-
danos y las ciudadanas y la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

2. A estos efectos, el Portal de Participacién Ciudo-
dana facilitard informacién sobre los instrumentos de
participacién ciudadana previstos en el capitulo IV de
este titulo, e impulsard espacios para la presentacién
de opiniones, aportaciones y propuestas, asi como la
formacién de foros de debate.

3. [nuevo] En la sede electrénica del
Gobierno de Aragén, se incluira un enlace al
Portal de Participacion Ciudadana.

Articulo 47.— Fichero de Participacién Ciuda-
dana.

1. Se crea el Fichero de Participacién Ciuvdadana,
en el que se podrdn inscribir de forma voluntaria y
gratuita todas las personas y entidades ciudadanas
interesadas en recibir informacién sobre la puesta en
marcha de los instrumentos de participacién ciuda-
dana previstos en el capitulo IV de este titulo y, en
general, sobre las actuaciones impulsadas por el de-
partamento competente en materia de participacién
ciudadana. En ningln caso la falta de inscripcidn en el
Fichero supondré la exclusién o renuncia del derecho
de participacién.

2. El Fichero, cuya gestién corresponderd al depar-
tamento competente en materia de participacién ciu-
dadana, se estructurard por dreas temdticas en funcién
de las materias de previsible consulta. La inscripcidn,
el acceso al Fichero y las comunicaciones correspon-
dientes se realizardn por via electrénica.

3. Reglamentariamente, se establecerd el régimen
de organizacién y funcionamiento del Fichero de Parti-
cipacién Ciudadana.

CAPITULO 1lI
DERECHOS EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 48. — Derecho de participacién.

En los términos previstos en el articulo 15 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] del Estatuto de
Autonomia de Aragén, los ciudadanos y las ciuda-
danas, directamente o a través de las entidades ciu-
dadanas, tienen derecho a participar en las politicas
pUblicas que impulse el Gobierno de Aragén a través
de los instrumentos [palabras suprimidas por la
Ponencia] regulados en [palabras suprimidas
por la Ponencia] este titulo, sin perjuicio de lo
establecido en otras normas del ordenamiento juridico.

Articulo 49.— Derecho de informacién para la
participacién ciudadana.

1. El departamento competente en materia de par-
ticipacién ciudadana informaré [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de los instrumentos de parti-
cipacién [palabra suprimida por la Ponencia]
previstos en [palabras suprimidas por la Po-
nencia] este titulo a través del Portal de Participacién
Ciudadana, de las redes sociales y demds instrumentos
de comunicacién social [palabras suprimidas por
la Ponencial.

2. Asimismo, [palabras suprimidas por la
Ponencia] se programardn e impulsardn campafas
informativas para dar la mas amplia difusién a los ins-
trumentos de participacién ciudadana.

Articulo 50.— Derecho a formular propuestas de
actuacién y regulacién o sugerencias.

1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen dere-
cho a formular propuestas de actuacién y regulacién,
asi como mejoras o sugerencias en relacién con el fun-
cionamiento de los servicios que presta la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. La Administracién habilitaré férmulas para hacer
efectivo este derecho y promoverd el reconocimiento
pUblico de aquellas iniciativas que hayan posibilitado
una mejora de los servicios prestados.

3. Reglamentariamente se establecerdn los requisi-
tos y el procedimiento para el ejercicio de este dere-
cho.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE
LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 51.— Instrumentos de participacién
civdadana.

1. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

2. las acciones destinadas a garantizar la
participacién ciudadana se desarrollardn a través
de los instrumentos previstos en este capitulo, sin
perjuicio de los deméds [palabra suprimida por
la Ponencia] que se establezcan en otras leyes
sectoriales o normas reglamentarias.

3. El Gobierno de Aragén impulsaré los instru-
mentos de participacién ciudadana garantizando
en su funcionamiento los principios de igualdad, ac-
cesibilidad, informacién, transparencia, pluralidad,
tolerancia y corresponsabilidad.

4. El funcionamiento de los instrumentos de par-
ticipacién ciudadana asegurard condiciones de
inclusién social, favoreciendo la participacién de
las personas con discapacidad, de las personas
mayores, de la juventud, de las personas in-
migrantes y de los sectores sociales en los que se
constate una mayor dificultad en orden a su partici-
pacién en los asuntos pdblicos.

5. El resultado de los instrumentos de participa-
cién ciudadana tendrd cardcter orientativo en el di-
sefio de las politicas piblicas

Articulo 51 bis.— Instrumentos de con-
sulta popular.

1. Las consultas populares podran reali-
zarse mediante los procedimientos demos-
copicos que en cada situacion sean mas
adecuados a la naturaleza o caracteristicas
del asunto, con el objeto de conocer la opi-
nion de la ciudadania.

2. En particular, las consultas podran
realizarse mediante los siguientes instru-
mentos:

a) Las audiencias publicas. Se trata de
un instrumento de consulta, en el que me-
diante un procedimiento oral y publico, las
Administraciones [palabra suprimida por la
Ponencia] garantizan a las personas direc-
tamente afectadas por una politica publica
ser escuchados antes de adoptar una deci-
sién sobre el asunto que les afecta.

b) Los foros de consulta. Son espacios de
debate, creados por iniciativa de la Admi-
nistraciéon, que tienen por objeto debatir y
reflexionar sobre los efectos de una politica
publica, asi como elaborar anadlisis valora-
tivos de los efectos reales de dicha politica
en la calidad de vida de la ciudadania.

c) Los paneles ciudadanos. Son espacios
de informacién que se crean por la Admi-
nistracion con caracter temporal y que tie-
nen por finalidad responder a las consultas
planteadas por esta sobre cualquier asunto
de interés publico, y, en especial, sobre las
expectativas de futuro de la ciudadania.

d) Los jurados ciudadanos. Entendidos
como grupos creados por la Administracién
Piblica que tienen como finalidad anali-
zar los efectos de una determinada accién,
proyecto o programa llevado a cabo por la
misma.

Articulo 52.— Procesos de deliberacion
participativa para la adopcion de politicas
publicas o durante la ejecucion de las mis-
mas.

1. Se denomina proceso de deliberacion
participativa al contraste de argumentos y
motivaciones expuestos en un debate pu-
blico integrado en un procedimiento de de-
cision o de formulacién y adopcién de una
politica publica en el que se abre un espa-
cio por parte de los 6rganos competentes
de las Administraciones Publicas aragone-
sas para conocer los intereses, posiciones y
propuestas de la ciudadania.

2. Los procesos de deliberacién partici-
pativa podran realizarse en el seno de pro-
cedimientos relativos a la determinacién de
las politicas publicas de las Administracio-
nes publicas aragonesas.

3. Los procesos de deliberacién participa-
tiva se realizaran inmediatamente después
del inicio del procedimiento de decision o de
formulacién y adopcién de una politica pu-
blica, o en la fase inicial del procedimiento
de que se trate.

4. De forma excepcional, también podran
realizarse procesos de deliberacion partici-
pativa en fases sucesivas del procedimiento
cuando la politica publica a adoptar haya
adquirido durante su tramitacién una tras-
cendencia imprevista en el momento inicial
o cuando las caracteristicas de la misma se
hayan transformado de forma sustancial.
En estos supuestos, la iniciativa para reali-
zar un proceso de deliberacion participativa
debera ser expresamente aceptada por el
organo responsable de la politica publica.

5. La elaboraciéon de planes o progra-
mas de cardcter plurianual, los proyectos
normativos con rango de ley que afecten
a derechos civiles, politicos y sociales, y
los programas operativos en el marco de
la utilizaciéon de los fondos europeos, in-
cluiran con caracter general, un proceso de
deliberacion participativa. En caso de que
resulte improcedente o imposible llevar a
cabo este proceso, se motivara adecuada-
mente.

6. El proceso de deliberaciéon participa-
tiva incluye las siguientes fases:
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a) Fase de informacién, consistente en
la puesta a disposiciéon de forma accesible
y comprensible por parte del Gobierno de
Aragén de cuanta informacion sea necesa-
ria a los efectos de garantizar las condicio-
nes para una participacion efectiva.

b) Fase de deliberacién, consistente en el
uso de técnicas y dinamicas que permitan
un intercambio de informaciones, opiniones
y reflexiones acerca de la politica publica
objeto de debate.

c) Fase de retorno, en la que la Admi-
nistracion ofrece una respuesta motivada a
las principales propuestas y aportaciones
incorporadas en la fase de deliberacién,
evaluando su incidencia en la politica pu-
blica objeto del proceso de participacion.

7. Con el objetivo de garantizar los prin-
cipios de informacién y transparencia del
proceso de deliberacion participativa, se
publicara en el Portal de Participaciéon Ciu-
dadana:

a) El borrador del proyecto que se so-
mete a debate, asi como la documentacion
necesaria para garantizar una participa-
cién real y efectiva en el proceso.

b) Los informes y demdas documentacién
complementaria de interés que conste en el
expediente administrativo.

¢) La relacion de todas las personas y
entidades ciudadanas que participan en el
proceso.

d) El calendario del proceso.

e) Las actas de las fases de informacion,
debate y retorno.

8. Concluido el proceso de deliberacion
participativa, el departamento competente
en materia de participacion ciudadana
abrird una evaluacién del mismo, en la que
se darda audiencia a las personas fisicas y
entidades ciudadanas que hayan partici-
pado.

Articulo 53. — Encuestas y estudios de opinidn.

El Gobierno podrd recabar la opinién de los
ciudadanos y las ciudadanas sobre asuntos de
interés, de competencia autonémica, mediante
sondeos, encuestas, estudios de opinién o cualquier
otro instrumento [palabras suprimidas por la
Ponencia].

Articulo 54—
[Suprimido por la Ponencia.]

Articulo 55.— Participacién civdadana y Tec-
nologias de la Informacién y de la Comunicacién.

1. En el dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma se favorecerd la participacién
ciudadana a través del uso de las Tecnologias de la
Informacién y de las Comunicaciones.

2. En particular, el departamento competente en
materia de participacién ciudadana promoverd, a
través del Portal de Participacién Ciudadana, el uso
de canales que permitan a la sociedad aragonesa
interactuar con la Administracién de la Comunidad

Auténoma en el disefio y evaluacién de las politicas
publicas.

3. La puesta en marcha de un proceso de deli-
beraciéon participativa deberd complementarse
con herramientas y recursos tecnolégicos que facili-
ten la obtencién de opiniones y propuestas ciudada-
nas en el Portal de Participacién Ciudadana.

Articulo 56.— Organos de participacién
civdadana.

1. Se publicarén en el Portal de Participacién
Civdadana los érganos de participacién ciudadana
dependientes de la Administraciéon de la Comuni-
dad Auténoma. A efectos de su publicacién, la crea-
cién, modificacién y extincién de estos érganos de-
berd comunicarse al departamento competente en
materia de participacién ciudadana, indicando, en
su caso, su finalidad, estructura, composicién, fun-
ciones y demds aspectos esenciales de su régimen
de funcionamiento.

2. El funcionamiento de los érganos de parti-
cipacién ciudadana se regird por el principio de
transparencia. A tal fin, se publicard en el Portal de
Participacién Ciudadana la convocatoria y el orden
del dia con cardcter previo a la celebracién de sus
sesiones, asi como el acta de cada sesién. No obs-
tante, si alguno de los participantes mani-
festara que desea recibir dicha informaciéon
a través de otros medios, se le remitira por
el medio que haya pedido, siempre que ello
sea posible.

3. El funcionamiento de los érganos de partici-
pacién ciudadana se regird por el principio de ca-
lidad. A tal efecto, el departamento competente en
materia de participacién ciudadana, de oficio o a
iniciativa del 6rgano de participacién ciudadana,
evaluard la composicién y funcionamiento de estos
érganos.

Articulo 57.— Informe de Evaluacién.

1. El departamento competente en materia de
participacién ciudadana elaborard un Informe
anual sobre los instrumentos de participacién ciu-
dadana desarrollados para el cumplimiento del Pro-
grama Anual. El informe contendréd la informacién
relevante para evaluar el grado de participacién
ciudadana y considerar cuantas medidas fuesen ne-
cesarias a fin de implementar procesos de mejora
en los instrumentos de participacién ciudadana.

2. El citado informe seré publicado en el Portal
de Participacién Ciudadana y se remitird a las Cor-
tes de Aragén para su conocimiento y considera-
cién a los efectos que se estimen oportunos.

CAPITULO V
MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Articulo 58.— Medidas de fomento para las
entidades locales.

1. El departamento competente en materia de
participacién civdadana [palabras suprimidas
por la Ponencia] apoyard a las entidades locales
en el fomento de la participacién ciudadana.

2. Las subvenciones ayudas y medidas de apoyo
se otorgarén de conformidad con los principios de
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objetividad, igualdad, no discriminacién, concu-
rrencia y publicidad, garantizando la transparencia
del procedimiento de concesién de las mismas, de
conformidad con la normativa vigente en materia de
subvenciones. En todo caso, se valorard la acepta-
cién de los principios del presente titulo.

3. [Suprimido por la Ponencia.]

Articulo 59.— Medidas de fomento para las
entidades ciuvdadanas.

1. Para fomentar el desarrollo de actividades vin-
culadas a la promocién de la participacién civda-
dana, el departamento competente en materia de
participacién ciudadana [palabras suprimidas
por la Ponencia] apoyard las actividades de las
entidades ciudadanas que fomenten la participa-
cién ciudadana.

2. Las subvenciones ayudas y medidas de apoyo
se otorgardn de conformidad con los principios de
objetividad, igualdad, no discriminacién, concu-
rrencia y publicidad, garantizando la transparencia
del procedimiento de concesién de las mismas, de
conformidad con la normativa vigente en materia de
subvenciones. En todo caso, se valorard el beneficio
social, la transparencia y la calidad de los servicios
de las entidades ciudadanas.

3. El departamento competente en materia de
participacién ciudadana estableceré las oportunas
bases reguladoras de la convocatoria, requisitos y
procedimiento de concesién vy justificacién de las
subvenciones, ayudas y medidas de apoyo.

Articulo 60.— Distintivo de buenas prdcticas
en materia de participacién.

El Gobierno de Aragén crearéd un distintivo para
reconocer experiencias destacadas en el dmbito de
la promocién de la participacién ciudadana. Reglo-
mentariamente se determinard el procedimiento y
condiciones de concesién.

Articulo 61.— Programas de formacién para la
participacién ciudadana.

1. Con la finalidad de fomentar una cultura par-
ticipativa, el departamento competente en materia
de participacién ciudadana realizard y promoveré
programas de formacién para la ciudadania y las
entidades ciudadanas.

2. Los programas de formacién tendrdn como fi-
nalidades principales:

a) Divulgar el régimen de participacién ciuda-
dana previsto en la presente ley

b) Formar en la utilizacién de instrumentos de
participacién ciudadana recogidos en la presente
ley.

c) Formar a las entidades ciudadanas en su ges-
tién interna con la finalidad de cumplir las obliga-
ciones previstas en la presente ley.

d) Formar en el uso de las Tecnologias de la In-
formacién y de la Comunicacién para la promocién
de la participacién ciudadana.

e) Divulgar la organizacién y el régimen de las
instituciones aragonesas de autogobierno con la fi-
nalidad de acercar los poderes publicos a los ciuda-
danos y las ciudadanas.

f) Ensenar a la ciudadania y difundir la
cultura de la participacion, de manera que
asuma la necesidad de su implicacién en
el desarrollo de las politicas publicas, eco-
némicas, sociales y culturales, y en su con-
trol, como garantias fundamentales para el
establecimiento y el funcionamiento de un
modelo democratico por y para la civdada-
nia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Primera.— Plazo para el cumplimiento de las obli-
gaciones de publicidad activa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normo-
tiva bdsica, las entidades incluidas en el dmbito
de aplicacién del titulo Il adoptarén las medidas
necesarias para que la informacién sujeta a las
obligaciones de publicidad activa esté disponible
en la correspondiente sede electrénica o pdgina
web, en el plazo méximo de seis meses a contar
desde la fecha de entrada en vigor de esta ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Segunda.— Portales de Gobierno de Aragén.

En el plazo de seis meses a contar desde
la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
de Aragén adoptard las medidas necesarias para
la interrelacién entre su Portal de Transparencia,
el Portal de Participacién Ciudadana y el Portal de
Datos Abiertos de forma que constituyan un instru-
mento completo al servicio de la transparencia y la
participacion.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se
someterdn a la politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con las sedes electrénicas y pé-
ginas web de la Administracién de la Comunlcf
Auténoma de Aragén, sus organismos piblicos y
demds entidades dependientes.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Tercera.— Apoyo a las Entidades locales para el
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.

El Gobierno de Aragén, a través del departa-
mento competente en materia de administracién lo-
cal y en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de esta ley, pondrd a disposicién de las
entidades locales que lo soliciten, una herramienta
web para cumplir con las obligaciones que esta ley
les impone en relacién con la transparencia de la
actividad puiblica

[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Cuarta.— Medidas de sensibilizacién y formacién
para el personal al servicio de las Administraciones
publicas de Aragén.

El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha
de esta ley, aprobard un plan formativo en el dm-
bito de la transparencia y la participacién dirigido
a los funcionarios y personal de las Administracio-
nes PUblicas aragonesas, acompafado, a su vez,
de una campaia informativa dirigida a los ciudada-
nos y las ciudadanas y a las entidades privadas
afectadas por las obligaciones de transparencia.
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[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Quinta. — Evaluacién global de la transparencia y
la participacién civdadana.

Transcurrido un periodo de dos afios desde la
entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Ara-
gén, por medio del departamento de Presidencia,
procederd a realizar un informe de evaluacién de
su aplicacién, que trasladard a las Cortes de Ara-
gén.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Sexta [nueva].— Simplificacion de tramites
y accesibilidad.

El Gobierno de Aragén y el resto de ad-
ministraciones publicas garantizaran la
simplificacion de los tramites y la utiliza-
cion de un lenguaje y canales de comuni-
cacion oral y escrita comprensibles, con el
adecuado apoyo y asistencia a la ciudada-
nia, y promoveran medidas efectivas para
la plena accesibilidad de las personas con
limitaciones visuales, motrices, auditivas o
cognitivas para el ejercicio de los derechos
amparados por la presente ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Séptima [nueva].— Convenio sobre el ac-
ceso a la informacion, la participacion del
publico en la toma de decisiones y el acceso
a la justicia en materia de medio ambiente.

Esta ley sera de aplicacion sin perjuicio
de lo previsto en el Convenio sobre el ac-
ceso a la informacién, la participacion del
publico en la toma de decisiones y el acceso
a la justicia en materia de medio ambiente,
hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de ju-
nio de 1998, segun el Instrumento de Rati-
ficacion para Espaiia de 15 de diciembre de
2004, o legislacién que lo sustituya.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Octava [nueval.— Acuerdos para medidas
adicionales de regeneracién democratica.

El Gobierno de Aragén, en el ambito de
sus competencias, impulsara y promovera
los acuerdos necesarios con los partidos
politicos con representacion parlamentaria
en las Cortes de Aragén para facilitar con-
sensos para la puesta en marcha de cuan-
tas medidas adicionales permitan profundi-
zar, desarrollar y ampliar las practicas de
regeneracion democratica, buen gobierno,
transparencia, acceso a la informacién,
control y garantias, con caracter previo a
su implementacién.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Primera.— Régimen de proyectos normativos ini-
ciados.

Las obligaciones de transparencia y [palabras
suprimidas por la Ponencia] los derechos es-
pecificos de participacién ciudadana no serdn de
aplicacién a aquellos proyectos de ley, proyectos

de disposiciones de cardcter general, planes guber-
namentales y actuaciones significativas cuya trami-
tacién se haya iniciado antes de la implantacién de
la sede electrénica o pdgina web de conformidad
con lo dispuesto en la disposicién adicional primera
de esta ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Segunda.— Aplicacién de obligaciones de trans-
parencia a relaciones juridicas anteriores.

Las obligaciones establecidas en los articulos
16, 17 y 18 de la presente ley nacen de la ley vy,
en consecuencia, no serdn de aplicacién a los con-
tratos, convenios celebrados ni a las subvenciones
concedidas con anterioridad a la implantacién de
la sede electrénica o pdgina web de conformidad
con lo dispuesto en la disposicién adicional primera
de esta ley.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Tercera.— Solicitudes de acceso a la informacién
en trdmite.

Las solicitudes de acceso a informacién puiblica
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley continuardn su tramitacién con
arreglo a la normativa aplicable en el momento de
su presentacion.

[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Cuarta.— Plan de Gobierno a inicio de legislatura.

La obligacién de presentar el Plan de Gobierno
previsto en el articulo 14 de esta ley serd de aplica-
cién a partir de la siguiente legislatura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera ante [nueval.— Modificacion
del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de ju-
lio, del Gobierno de Aragon, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

Se modifica el articulo 52 del Texto Re-
fundido de la Ley de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3
de julio, pasando a tener la siguiente re-
daccion:

«Articulo 52. Derecho de acceso a la in-
formacion publica.

Los ciudadanos tienen derecho a acce-
der a la informacién publica, a los archivos

y registros en los términos y con las con-

diciones establecidas en la Constitucién y

en la normativa sobre transparencia y de-

recho de acceso a la informacién publica.»

[Palabras suprimidas por la Ponencial
Primera.— Habilitacién normativa.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus com-
petencias, podrd dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecucién y desarrollo de lo esto-
blecido en esta ley
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[Palabras suprimidas por la Ponencia]
Segunda.— Enfrada en vigor.

Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 23 de marzo de 2015.

El Secretario de la Comisién
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
VeB.

La Presidenta de la Comisién
CARMEN SUSIN GABARRE

Relacion de enmiendas que los Grupos
Parlamentarios mantienen para su
defensa en Pleno

Al articulo 1:

Enmienda nim. 2, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Enmienda nim. 6, del G.P. Socidlista.

Al articulo 2:

Enmienda nim. 12, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 39 a 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 3:
Enmiendas ndms. 49, 50 y 52, del G.P. Socialista.

Al articulo 4:

Enmiendas nims. 55, 63 a 65, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Enmiendas nims. 57, 58, 60, 61, 67 y 68, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Enmiendas ndms. 66y 69, del G.P. Socialista.

Al articulo 8:

Enmienda ndm. 92, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Enmiendas nims. 93, 99 y 100, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 12:
Enmienda nim. 114, del G.P. Socialista.

Al articulo 13:

Enmiendas nims. 119, 122 y 123, del G.P. Socio-
lista.

Enmienda ndm. 131, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 19:

Enmiendas nims. 152 y 153, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nim. 156, del G.P. Socialista.

Al articulo 23:
Enmienda nim. 172, del G.P. Socialista.

Enmienda ndm. 175, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la creacién de un nuevo
articulo 24 bis.

Al articulo 25:
Enmienda ndm. 177, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 27:

Enmienda nim. 179, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas nims. 180 a 182, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 28:

Enmienda nim. 184, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmiendas ndms. 185 y 186, del G.P. Socidalista.

Al articulo 31:
Enmiendas ndms. 189 y 190, del G.P. Socialista.

Al articulo 35:
Enmienda nim. 195, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 37:
Enmiendas ndms. 208 y 211, del G.P. Socialista.

Al articulo 38:
Enmiendas nims. 213, 216 y 217, del G.P. Socia-
lista

Al articulo 45:
Enmienda nim. 237, del G.P. Socialista.

Al articulo 46:
Enmienda nim. 239, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 248, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo

50 bis.

Enmienda nim. 249, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo articulo
50 ter.

Al articulo 52:

Enmiendas ndms. 259 y 265, del G.P. Socidalista.

Enmienda ndm. 260, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 56:
Enmienda nim. 271, del G.P. Socialista.

Al articulo 57:
Enmienda nim. 273, del G.P. Socialista.
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